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REMATES

EDICTO: Orden Juz C.C.CyF Jesús María 1ª 

Nom. Sec. Dra. Belvedere “PAÑUTTI KARINA 

BEATRIZ c/ SALINAS ESTEBAN A.–Ejecuti-

vo–Cobro de Cheques, Letras o Pag.– Exp.Nº 

6978937” Mart. Antonio Mira MP 01-0930, c/dom. 

Cástulo Peña N 1269, rematará a través portal 

de sub. Jud. electrónicas, (usuarios registrados) 

durante 5 días Desde 29-11-23; 10 hs y final 

6-12-23 10hs, CHEVROLET, SEDAN 4 Ptas. 

PRISMA 1.4 N LT-2017, dom. AB390FK; prop. 

Sr. Esteban A. Salinas; Cond. SIN BASE; Mon-

to Incr; $ 22.000.- Exh.e Informes: al Martillero 

3525-641955 y página subastas.justiciacordoba.

gob.ar Of.24-11-2023-Fdo: Mart. Antonio Mira.-

2 días - Nº 498005 - $ 1699,60 - 30/11/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Córdoba, au-

tos: “MAIDANA, JORGE CARLOS - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO Expte. 12155984”, 

por Sentencia Nº 245 de fecha 30/10/2023.se re-

solvió: I) Declarar la apertura del pequeño con-

curso preventivo del Sr. Jorge Carlos Maidana, 

DNI 28.401.860 CUIL: 20-28401860-6 con domi-

cilio real en calle José C. Paz 365, localidad de 

Sinsacate, Córdoba IX) Fijar plazo para que los 

acreedores presenten las peticiones de verifica-

ción de sus créditos ante el síndico, Cr. Marcelo 

Jorge Perea, con domicilio en calle San Luis Nro. 

695, (Tel 0351 4210822) (CEL: 3518065510)

(Mail: estudioruffeneryasoc@gmail.com) aten-

ción: Lunes a Viernes de 9:30hs a 16:30hs, has-

ta el 09/02/2024 inclusive. Fdo: Belmaña Lloren-

te, Andrea -Juez.

5 días - Nº 496823 - $ 3068,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “SABATE, RAUL EN-

RIQUE - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO - EXPEDIENTE SAC: 11933825” que tramita 

por ante el Juzgado 1A INS C.C. 7A-CON SOC 

4-SEC de la Ciudad de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: AUTO NUMERO: 136. 

CORDOBA, 21/11/2023. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO: … RESUELVO: I) Prorrogar las 

Remates  ....................................................  Pág. 1
Concursos y Quiebras  ...............................  Pág. 1
Declaratorias de Herederos  ......................  Pág. 2
Citaciones  ................................................  Pág. 14
Notificaciones  ..........................................  Pág. 78
Sentencias  ...............................................  Pág. 80
Usucapiones  ...........................................  Pág. 81

fechas dispuestas por Sentencia N° 76 de fecha 

14/08/2023. y en consecuencia, fijar como fecha 

para el dictado de la sentencia de verificación de 

créditos (art. 36 LCQ), el día veintitrés de febre-

ro de dos mil veinticuatro (23/02/2024); II) Hacer 

saber al concursado que podrá presentar a la 

sindicatura y al Tribunal una propuesta fundada 

de agrupamiento y clasificación en categorías de 

los acreedores verificados y declarados admisi-

bles, de conformidad al art. 41 de la ley 24.522, 

hasta el día once de marzo de dos mil veinticua-

tro (11/03/2024); III) Fijar el día veinticinco de 

marzo de dos mil veinticuatro (25/03/2024) para 

la presentación del informe general por parte de 

la sindicatura, el que deberá enviarse al correo 

oficial del Tribunal: juzciv7-cba@justiciacordoba.

gob.ar; IV) Fijar como fecha para el dictado de 

la sentencia de categorización el día veinticua-

tro de abril de dos mil veinticuatro (24/04/2024). 

V) Hacer saber al deudor que la propuesta de 

acuerdo preventivo deberá hacerse de confor-

midad a lo dispuesto en los arts. 43 a 45 de la 

ley 24.522 y hacerse pública en el expediente 

hasta el día quince de agosto de dos mil veinti-

cuatro (15/08/2024); VI) Fijar el vencimiento del 

período de exclusividad computado conforme lo 

dispone el art. 43 Ley 25.589, el día dos de sep-

tiembre de dos mil veinticuatro (02/09/2024); VII) 

La audiencia informativa, se llevará a cabo, de 

corresponder, con cinco días de anticipación al 

vencimiento del plazo del período de exclusivi-

dad, esto es el día veintiséis de agosto de dos 

mil veinticuatro (26/08/2024) a las 9:30 hs., en 

la sede de este Tribunal, o en el lugar que éste 

indique en esa oportunidad; en caso de que por 

cualquier causa dicho día resulte inhábil, se ce-

lebrará el día hábil siguiente, en el mismo lugar 

y horario. VIII) Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial. Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia. Texto Firmado digitalmente por: SILVESTRE 

Saul Domingo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)

2 días - Nº 497665 - $ 4371,20 - 30/11/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“INSTITUTO PRIVADO DE UROLOGÍA Y NE-

FROLOGÍA RÍO CUARTO S.R.L. - CONCURSO 

PREVENTIVO Expte. Nro. 12331786”, tramitados 

ante el Juzgado de 1ª Inst. y 4ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Río Cuar-

to, Sec. Nº 7, la sindicatura designada aceptó el 

cargo, cuyos datos son: Estudio Contable “EST. 

RIOS L.L. - SPOLLANSKY AGUSTIN”, integrado 

por los Contadores: Luis Leonardo Ríos (MP 10-

10626-4) y Agustín Spollansky (MP 10-16924-5), 

con domicilio a los efectos legales en CABRE-

RA 1110 - RIO IV (Tel 351 6229930). A los fines 

de la verificación de créditos, las peticiones de 

los acreedores serán recibidas mediante correo 

electrónico a sindicosconcursales@gmail.com, 

sin perjuicio de la posterior presentación para 

su compulsa de la documentación respaldatoria.

4 días - Nº 498259 - $ 5387,20 - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. Com. 13º Nom. –Con. 

y Soc 1- de Córdoba, hace saber que en autos 

“SINDICATURA EN POROTO’S SA c/ sucesión 

del SR. ERNESTO PERONA y OTRO–ACCION 

ORDINARIA–ACCION DE RESPONSABILI-

DAD” (n° 6160360)”, se ha resuelto: “SENTEN-

CIA NUMERO: 39. CORDOBA, 31/05/2023. 

Y VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) SE 

RESUELVE: I) Rechazar la defensa de falta de 

legitimación activa opuesta por el co-demanda-

do Sr. Raúl Ernesto Perona. II) Hacer lugar a la 

acción social de responsabilidad (arts. 274 y 59, 

LGS; y art. 175, LCQ) promovida por la Sindica-

tura de los autos “POROTO’S S.A. – QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE” (Expte. Nº 5685404) en con-

tra de la sucesión del Sr. Ernesto Perona (DNI 

n° 6.479.419), condenando a ésta a resarcir el 

daño producido a la sociedad Poroto’s S.A.. III) 

Hacer lugar a la acción social de responsabilidad 

(art. 54, 1er párr., LGS; y art. 175, LCQ) promo-

vida por la Sindicatura de los autos “POROTO’S 

S.A. – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (Expte. Nº 

5685404) en contra de la sucesión del Sr. Er-

nesto Perona (DNI n° 6.479.419) y del Sr. Raúl 

Ernesto Perona (DNI 16.903.384), condenando 

solidariamente a éstos a resarcir el daño pro-
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ducido a la sociedad Poroto’s S.A.. IV) Determi-

nar el monto del daño producido en la suma de 

pesos seis millones doscientos treinta y nueve 

mil cuatrocientos nueve con trece centavos 

($6.239.409,13), con más los intereses deven-

gados a razón de la TPP que publica el BCRA, 

con más el 5% mensual, desde el dictado de 

esta sentencia y hasta el momento de su efec-

tivo pago mientras no se modifique la tasa de 

interés dispuesta; importe que los demandados 

condenados (la sucesión del Sr. Ernesto Perona 

y el Sr. Raúl Ernesto Perona) deberán abonar en 

el término de diez días. V) Imponer las costas 

de este expediente a los demandados: la suce-

sión del Sr. Ernesto Perona (DNI n° 6.479.419) 

y al Sr. Raúl Ernesto Perona (DNI 16.903.384). 

VI) Regular, de manera definitiva, los honorarios 

de primera instancia de la Síndica Cra. Fedra 

María Gracia Misino y de los Dres. Alberto F.G. 

Misino y Alberto Misino, en conjunto y proporción 

de ley, por su labor en las acciones de respon-

sabilidad articuladas, en la suma de pesos un 

millón trescientos cuarenta y un mil cuatrocien-

tos setenta y dos con noventa y seis centavos 

($1.341.472,96), con más IVA en caso de así co-

rresponder al tiempo de su efectiva percepción. 

VII) Regular, de manera definitiva, los honorarios 

de primera instancia del Dr. Andrés Díaz Yofre, 

ex letrado patrocinante del Sr. Raúl Ernesto Pe-

rona, por su labor en las acciones de respon-

sabilidad aquí decididas, en la suma de pesos 

doscientos veinticuatro mil seiscientos dieciocho 

con setenta y dos centavos ($224.618,72), de los 

cuales la suma de $68.881,28 fue oportunamen-

te regulada de manera provisoria mediante Auto 

n° 69, del 25/07/2022. con más IVA en caso de 

así corresponder al tiempo de su efectiva per-

cepción; los que son a cargo del Sr. Raúl Ernesto 

Perona. VIII) No regular honorarios a favor del 

Estado Provincial por la actuación de la Asesora 

Letrada Civil interviniente en autos (art. 34, ley 

7982) en virtud de lo dispuesto por el art. 26, ley 

9459 (a contrario sensu). IX) Regular de manera 

definitiva los honorarios de la Perito contadora 

oficial, Cra. Marisa Ruth García, en la suma de 

pesos ciento siete mil ciento treinta y cuatro con 

veinte centavos ($107.134,20), con más IVA en 

caso de así corresponder al tiempo de su efecti-

va percepción. X) Liquidar el aporte a la Caja de 

Previsión Social para Profesionales en Ciencias 

Económicas de la Provincia de Córdoba en la 

suma de pesos setenta y tres mil ciento siete con 

cincuenta y un centavos ($73.107,51; $62.394,09 

por el aporte que corresponde a favor de la Cra. 

Fedra María Gracia Misino; y $10.713,42 por el 

aporte que corresponde a favor de la Cra. Marisa 

Ruth García), con noticia a aquélla por mail a 

cps@cpcecba.org.ar; y emplazar a los condena-

dos en costas para que, en el término de diez 

días de quedar firme la regulación de honorarios 

aquí practicada a favor de la Síndica y de la Pe-

rito contadora oficial, acrediten: su cancelación 

o, en su defecto, su acogimiento a un plan de 

pagos si existiese… Protocolícese... FDO: DRA-

CICH LOZA, Oscar Lucas: JUEZ. 

1 día - Nº 497489 - $ 4191,10 - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: Por orden de la Sra. Jueza de 1° Ins-

tancia y 3 ° Nominación Civil y Comercial. (Con-

cursos y Sociedades N° 3), se hace saber que 

en los autos caratulados “PRESTATORE S.A. - 

QUIEBRA INDIRECTA – EXPTE N° 7594060” la 

sindicatura con fecha 28/11/2023.ha presentado 

informe final y proyecto de distribución (art. 218 

LCQ). Y mediante Sentencia N° 172 de fecha 

25/08/2023. se ha efectuado la regulación de 

honorarios prevista por el art. 265 de la L.C.Q. 

Oficina, 28/11/2023.

2 días - Nº 498773 - $ 1547,80 - 30/11/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de Primera Instancia Única Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, 

de Control, Niñez y Juvenil, Penal Juvenil y Fal-

tas de la ciudad de Oliva (Cba.), CITA y EMPLA-

ZA a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. VERON Ó BERON IRMA 

a fin de que en el término de treinta (30) días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, en los autos caratulados “EXPEDIENTE Nº 

12345424 VERON Ó BERÓN IRMA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS –” a cuyos efectos, 

y no obrando constancia de inicio de petición ni 

dictado de auto de declaratoria de herederos en 

relación al nombrado, publíquese edictos por un 

(01) día (art. 2340 CCCN). Notifíquese. - Oliva 

(Cba.), noviembre de 2023.-

1 día - Nº 493650 - $ 627,40 - 30/11/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. 

Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 

Civil, Com., Conc. y Familia de la localidad de 

Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de la causante RAMONA BERTA 

CÓRDOBA, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos ca-

ratulados “CORDOBA, RAMONA BERTA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE 

SAC:12279087, bajo apercibimiento de ley. Fir-

mado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. Ins-

tancia; AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Se-

cretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”—El presente 

edicto deberá publicarse por el plazo legal en 

el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 CCCN). 

Villa Cura Brochero, 10 de noviembre de 2023.-

3 días - Nº 495036 - $ 1705,80 - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación en lo Civil, Com., Conc. y Flia de la ciu-

dad de Río Segundo, provincia de Córdoba, en 

autos “SALGUERO, BLAS SILVERIO - LAGUIA 

RICO, YRENE O IRENE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. 321108 ” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Doña 

YRENE LAGUIA RICO, D.N.I. 7.025.382, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, 

bajo apercibimiento de ley. BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Hector Ce-

lestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 494344 - $ 2265,50 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, 24/10/2023. El señor Juez en lo 

Civil y Comercial de Primera Instancia y Séptima 

Nominación de la Ciudad de Río Cuarto, Secre-

taria 14, Dr. BUITRAGO Santiago, en autos cara-

tulados “ROLLAN, JUAN ESTÉBAN - ROLLAN, 

MARIA ROSA DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte N° 2585368)”, CITA Y EMPLAZA a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante MARIA ROSA RO-

LLAN DNI N° 13.727.297, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Texto Firmado 

digitalmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.26; FU-

NES Yanina Verónica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.10.26.

1 día - Nº 494653 - $ 529,75 - 30/11/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1º 

Instancia y 2º Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. LOPEZ 

SELENE CAROLINA IVANA, Secretaria a cargo 

de la Dra. BRAMUZZI, hace saber que en los 

autos caratulados “FERREYRA, GABINA EMMA 

- URBANI, ENRIQUE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expte N° 11973553)” Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante GABINA EMMA FERREYRA, 

D.N.I. Nº 4.650.914 Y ENRIQUE URBANI, D.N.I. 

Nº 2.905.434, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho mediante edictos que se publi-
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carán por un día en el BOLETIN OFICIAL, en los 

términos del art. 152 C.P.C.y.C (modificado por 

Ley 9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación.” FDO: Dra. LOPEZ, 

Juez; Dra. BRAMUZZI, Secretaria.

1 día - Nº 496542 - $ 772,30 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST 2A NOM de la 

ciudad de Córdoba en autos NORIEGA, MER-

CEDES MARCELO - VALVERDE, MARGARITA 

EVITA DECLARATORIA DE HEREDEROS(Ex-

pediente N° 12399912 . Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). FDO NOTA PAULA 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 495463 - $ 1032,30 - 30/11/2023 - BOE

Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

2 Nominación (ex. secretaría 2) RÍO SEGUNDO, 

27/10/2023. En los autos caratulados: “PAVE-

SIO, ANTONIO DOMINGO-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expediente 1118729. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento del causante Sr. ANTONIO 

DOMINGO PAVESIO DNI 6.440.019, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 C.C.C.N.). Texto firmado digitalmente 

por GONZÁLEZ, Héctor Celestino-Juez de Pri-

mera instancia -BARNADA ETCHUDEZ, Patricia 

Roxana Secretaria Primera instancia.

1 día - Nº 495649 - $ 1040,20 - 30/11/2023 - BOE

El juez de 1° Inst. y 12 Nom. Civil y Com. en au-

tos “PERALTA, YOLANDA BENIGNA – DONTAS, 

CARLOS – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 9709166, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CARLOS DONTAS 

DNI. 5.130.429, para que en el término de treinta 

días siguientes a la publicación del edicto, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340, 2do. Párrafo CCCN). Fdo: Man-

cini Maria del Pilar – Juez.

1 día - Nº 496355 - $ 655,20 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Jesús María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia o bienes dejados al 

fallecimiento del causante, NORBERTO PEDRO 

NICOLA, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, en los autos “NICOLA, NORBERTO 

PEDRO – DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. 12242433, publicándose edictos por un 

día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

BELITZKY, Luis Edgard (Juez de 1ra. Inst.); BEL-

VEDERE, Elizabeth (Secretaria). Jesús María, 

20/10/2023.-

1 día - Nº 495702 - $ 1064,60 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO* - El Sr. Juez J.CC. FAM. 2A – 

Sec.3 – RIO CUARTO, en los autos caratula-

dos: “FIDELBUS, MAURO CARMELO NICOLAS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. 

12271435- Cuerpo 1”, cita y emplaza al/los 

acreedor/es, herederos y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante: Sr. FIDELBUS, Mauro 

Carmelo Nicolas titular del DNI. N° 06.651.370; 

para que en el término de treinta días contados 

desde la última publicación, comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. LUQUE 

VIDELA, Maria Lauda (Jueza1era Instancia) y 

PUYOL, Florencia Analia (Pro-Secretario) OF. 

22/09/2023.- 

1 día - Nº 495793 - $ 443,65 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da. Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Jesús María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes dejados al falleci-

miento del causante, RAÚL DOMINGO CALDE-

RO, para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, en los autos “CALDERO, RAÚL DO-

MINGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. 11261591, publicándose edictos por un 

día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

SCALA Ana Maria (Secretaria); PELLIZA PAL-

MES, Mariano Eduardo (Juez de 1ra. Inst.). Je-

sús María, 16/06/2023.-

1 día - Nº 496065 - $ 897,40 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1RA. INST. CIV. COM. CONCILIA-

CION 1A - SEC. 1 - BELL VILLE, CITA Y EMPLA-

ZA A LOS herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

los causantes MATILDE MERCEDES GONELLA 

DNI N° 11.894.095 y JUAN CARLOS VICENTE 

MALPIEDI DNI N° 8.439.528, en la localidad 

de Justiniano Posse, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficia de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del termino de treinta 

días corridos contados a partir de dicha publi-

cación comparezcan a estar derecho y a tomar 

participación, en autos caratulados “ GONELLA, 

MATILDE MERCEDES - MALPIEDI, JUAN CAR-

LOS VICENTE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” , EXPTE. 12416958, bajo apercibimiento 

de ley ( art. 2340 del Cód. Civ. y Com. )

1 día - Nº 496216 - $ 551,80 - 30/11/2023 - BOE

HUINCA RENANCÓ - El Sr. Juez a cargo del 

Juzgado CCC y Flia de la ciudad de Huinca Re-

nancó, en los autos caratulados “FERNANDEZ, 

NORMA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. 12205504” -, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

la causante FERNANDEZ NORMA MARGARITA 

DNI N° 5.956.526, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Fdo. Lucas Ra-

miro Funes – Juez – Marcela del Carmen Vivas 

- Pro Secretario

1 día - Nº 496158 - $ 399,55 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34A Nom. en lo Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, Cita y Emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. Manuela Lydia Oviedo, DNI.1.230.095, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la ultima publicación comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, en autos 

caratulados “Cabrera Ramon Angel – Oviedo 

Manuela Lydia -DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, EXPTE Nº 5485050, a cuyo fin publí-

quense edictos por Un día en el Boletín Oficial 

(Art.150 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo. PALA 

ANA MARIA, Secretaria.-

1 día - Nº 496296 - $ 879,20 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “ZAYA, ESTHER CA-

TALINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– EXPTE. 11662560 -, que tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Dean Funes Secreta-

ría N° 1, sito en calle 9 de Julio N° 221, ciudad 

de Dean Funes, se ha dictado la siguiente re-

solución: DEAN FUNES, 15/11/2023. Agréguese 

cédula de notificación acompañada. A lo solicita-

do, oportunamente. Proveyendo al escrito inicial: 

Téngase a la compareciente por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituído. Admítase. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante ZAYA ESTHER CA-

TALINA, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 
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su carácter, publicándose edictos por un (1) día 

en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Dese 

intervención al Ministerio Publico Fiscal. Noti-

fíquese. FIRMADO: Emma del Valle Mercado. 

JUEZA. Luciana Victoria Saavedra. Prosecreta-

ria letrada.

1 día - Nº 497123 - $ 1785,40 - 30/11/2023 - BOE

 El sr. Juez de 1º Instancia y 17 Nom. en lo Civil 

y Com. de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados:” 12225267 - ALDERETE, JUAN 

PEDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, del Sr. JUAN PEDRO ALDERETE 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial.Fdo: BELTRAMONE Veronica Carla 

- Juez - DOMINGUEZ Viviana Marisa - Secre-

taria.-

5 días - Nº 496458 - $ 1982 - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de 1° 

Nom. de Carlos Paz, Sec. 1, en los autos cara-

tulados “12062692 - BINI, NELLY HAYDEE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante Nelly Haydee Bini 

DNI 4.563.313 para que, en el término de treinta 

días siguientes al día de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Carlos 

Paz, 17/11/2023. Andrés Olcese. Juez. TORTO-

LO Silvina Laura. Prosecretaria

1 día - Nº 496609 - $ 402,70 - 30/11/2023 - BOE

El Juez Civ.Com.Conc. y Flia 1º NOM S.2 - Cos-

quín, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos quienes se consideren con dere-

cho a la sucesión del causante - Sra. Pedretti 

Maria Deolinda - para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia (art. 152 del CPCC). FDO: MACHADO 

Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 496654 - $ 371,20 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. y Flia. de 

Rio Tercero, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Osvaldo Raúl Lafuente, DNI 14.488.949 en au-

tos caratulados “LAFUENTE, OSVALDO RAUL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp. Nº 

11464605)” para que dentro de los TREINTA 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Rio Tercero, 15/11/2023. Juez. Dra. SÁN-

CHEZ TORASSA, Romina Soledad - Sec. Dra. 

LOPEZ Alejandra Maria.-

1 día - Nº 496997 - $ 361,75 - 30/11/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. Civil, Com. y Flia. de 

Villa María, Sec. Nº 1, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12447481 - DI SANTO, TERESA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos aquellos 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante TERESA DI SANTO, para que 

en el término de treinta días (30) siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimientos de ley, (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.1351).VILLA MARÍA 

21/11/2023.Texto Firmado digitalmente por: VU-

COVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA 

5 días - Nº 497037 - $ 1966,25 - 1/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Instancia de 30º No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, Pcia. De Córdoba, cita y empla-

za a los herederos y acreedores de PALACIO, 

JUANA YOLANDA DE SANTA TERESITA D.N.I 

13.822.186, en autos caratulados “PALACIO Y/O 

PALACIOS, JUANA YOLANDA DE SANTA TE-

RESITA – DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte 12165682” y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. CORDOBA, 22/11/2023.-

1 día - Nº 497046 - $ 370,15 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados Expte 873131848 - BAI-

GORRIA, BENITO FIORO - ROBLEDO, MARÍA 

IGNACIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

la Jueza de 1ra Inst. y 15a Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba resuelve: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Téngase presente lo manifestado en cuan-

to al nombre del coheredero declarado, consig-

nado como José Alberto Baigorria en el proveído 

de fecha 08/08/2023.y consecuente proveído del 

19/10/2023. siendo que conforme lo resuelto me-

dian1e Auto 310 de fecha 05/07/2021, rectificado 

por Auto 341 de fecha 29/08/2022. el nombre 

correcto es José Alfredo Baigorria. En su mérito, 

hágase saber que en el proveído mencionado, 

de fecha 08/08/2023. donde dice: “José Alberto 

Baigorria” debe entenderse que dice: “José Al-

fredo Baigorria”. Tómese razón en SAC mediante 

anotación marginal. En consecuencia, déjese 

sin efecto el proveído del 19/ 10/2023.en la parte 

que reza: “...declárase rebelde a los herederos de 

...José Alberto Baigorria...”, quedando sin efecto 

la intervención de Asesoría Letrada ordenada 

en los términos del art. 113 inc. 3 del CPC sólo 

en relación a los herederos del nombrado, por 

lo que el recurso de reposición articulado segui-

damente en cuanto atañe este heredero deviene 

abstracto lo que así decido. Requiérase a la par-

te interesada acreditar la publicación de edictos 

ordenada a los   fines de la citación de los he-

rederos del Sr. José Alfredo Baigorria. Texto fir-

mado digitalmente por: GONZALES Laura María 

- Jueza de 1ra Instancia. PARMIGIANI Juliana - 

Prosecretaria Letrado. Cba. 2023.11.01

5 días - Nº 497175 - $ 13347 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia 1° Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciu-

dad de Alta Gracia de esta Provincia de Córdo-

ba, Secretaría   Nº 1, Dr. Néstor Gustavo Catta-

neo mediante decreto de fecha 21/11/2023. CITA 

Y EMPLAZA a acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante, SR. PEDRO ALEJANDRO GUERRERO 

para que en el plazo de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho en autos caratulados 

“AIMINO, TERESA DEL VALLE- GUERRERO, 

PEDRO ALEJANDRO S/ DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE N° 7459114, bajo aper-

cibimiento de ley.- Alta Gracia, 21 de noviembre 

de 2023.- Fdo.: Dra. Graciela María VIGILANTI 

(JUEZ)- Mario Augusto JAPAZE JOZAMI (PRO-

SECRETARIO).-

1 día - Nº 497129 - $ 530,80 - 30/11/2023 - BOE

Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y familia 

.2a Nominación Secretaría 3 . COSQUIN. Se 

hace saber a Ud que en los autos caratulados:”O-

CAMPO LUIS ALBERTO. DECLARATORIA DE 

HEREDEROS.Expte 11806282 se ha dictado la 

siguiente resolución: Cosquín 14/11/2023. Agré-

guese oficio diligenciado al RAUV y RJU .Pro-

veyendo a presentación inicial: Por presentado, 

por parte y con el domicilio constituido. En su 

mérito admitase la presente DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. Citese y emplácese a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr OCAMPO LUIS AL-

BERTO para que en el plazo de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho por edictos a publicarse 

en el BOLETIN OFICIAL por el término de un 

día (art 2340 del CC y CN) Cítese al coheredero 

denunciado no compareciente en forma directa 

. conforme lo dispuesto por el art 658 del CPC. 
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Intervención al Ministerio Público Fiscal. Texto fir-

mado digitalmente por MARCOS FRANCISCO 

GUSTAVO Juez de 1a Instancia. PEREYRA MA-

RIA LUZ .Secretaria de Juzgado de 1a Instancia. 

Córdoba, 22 de noviembre de 2023

1 día - Nº 497189 - $ 1475,60 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1A Instancia 49A 

Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados: “FERREYRA, Juan Ramón y otro c/

MOYA, Hugo Jorge y otro – ORDINARIO – DA-

ÑOS Y PERJ. – ACCIDENTES DE TRÁNSITO” 

(Expte. 5584336), cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del causante, Sr. 

MOYA HUGO JORGE, para que dentro de los 

veinte días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. CORDOBA, 25/04/2023. FDO: 

MONTES Ana Eloisa, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, RUIZ ORRICO Agustin, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 497238 - $ 2722,25 - 4/12/2023 - BOE

La señora Juez de 1ª. Instancia y 1ª. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de San Fran-

cisco -Secretaría No.2 en los autos caratulados: 

“Expte 12470691 PRUVOST, CARLOS JORGE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia y a bienes del causante para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho. San Francisco, 15/11/23.

Fdo. Castellani Gabriela Noemí-Juez- Claudia 

Silvina Giletta- Secretaria.

1 día - Nº 497246 - $ 789,20 - 30/11/2023 - BOE

V.MARIA JUZG.CIV.COM.FLIA.4A-S.7,en au-

tos EXPTE:12382766 - ARDOVINO, RAMON 

ANGEL –DECL. DE HER. V. María 14/11/2023.

Admítase. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores del causante Ramón Ángel Ardo-

vino para que dentro del plazo de treinta días 

corridos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340CCyC)…

NOTIFIQUESE. Texto Fdo.dgte. BUFFONI Vani-

na Soledad PROSECRET/A LETRADO Fecha: 

2023.11.15

1 día - Nº 497273 - $ 334,45 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Civil y Comercial, Conciliación, Familia, Control, 

Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la lo-

calidad de Villa Cura Brochero, Provincia de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res, y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de NIEVA Tomás Vidal y LUJÁN 

Marta Elena en estos autos caratulados “NIEVA, 

Tomás Vidal y LUJÁN, Marta Elena – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 7125346), 

para que en el término de 30 (treinta) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, Villa Cura Brochero, 16 de 

Mayo de 2023. FDO.: ESTIGARRIBIA, José Ma-

ría (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – AGUIRRE, 

María De las Mercedes (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA).

30 días - Nº 497277 - $ 39690 - 8/1/2024 - BOE

Cruz del Eje 06/11/2023.La Jueza de Cruz del 

Eje Dra. Ana Rosa Zeller, en los autos caratu-

lados “BARRIONUEVO, RAYMUNDO OSCAR 

- BARRIONUEVO, MERCEDES ADRIANA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. Nº 

12241398)” Sec, Nº 1 cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de los causantes BARRIONUE-

VO, RAYMUNDO OSCAR y BARRIONUEVO, 

MERCEDES ADRIANA para que en el término 

de veinte días corridos comparezcan a estar a 

derecho.

5 días - Nº 497324 - $ 1499 - 4/12/2023 - BOE

Cruz del Eje, 06/11/2023.La Jueza de Cruz del 

Eje Dra. María Lourdes De Puerta, en los autos 

caratulados “BARRIONUEVO, RAYMUNDO OS-

CAR - BARRIONUEVO, MERCEDES ADRIA-

NA-DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP-

TE. Nº 12241398)” Sec, Nº 1 cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de los causantes RAYMUNDO 

OSCAR BARRIONUEVO y MERCEDES ADRIA-

NA BARRIONUEVO para que en el término de 

veinte días corridos comparezcan a estar a de-

recho

5 días - Nº 497328 - $ 1530,50 - 4/12/2023 - BOE

RIO CUARTO* - El Sr. Juez J.CC. FAM. 4A – 

Sec.8 – RIO CUARTO, en los autos caratula-

dos: “PEPE, DERMINIO ALBERTO – JUAREZ, 

EVANGELINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte. 419667- Cuerpo 1”, cita y emplaza 

al/los acreedor/es, herederos y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de la causante: Sra. JUA-

REZ, Evangelina titular del DNI. N° 04.110.862; 

para que en el término de treinta días conta-

dos desde la última publicación, comparezca/n 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

PUEYRREDON Magdalena (Jueza 1era Instan-

cia) y DEFEO, Carolina Cecilia (Pro-Secretario) 

OF. 30/10/2023.-

1 día - Nº 497349 - $ 437,35 - 30/11/2023 - BOE

El señor juez de 1ra. Inst. 3ra. Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 5), en autos: “PALAU, RO-

BERTO OSCAR – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 12414683), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te, Roberto Oscar PALAU, D.N.I 4.968.701 (falle-

cido el 09/08/2022. en la ciudad de Bell Ville), 

para que dentro del término de treinta (30) días 

corridos, contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimientos de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Firmado: Dr. BRUE-

RA Eduardo Pedro – Juez – Dra. GONZALEZ Sil-

vina Leticia - Secretaria. OFICINA, 22/11/2023.

1 día - Nº 497378 - $ 557,05 - 30/11/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° 

Nom. Civil, Com. Concil. y Flia, en autos “Crespin 

Jose Enrique declaratoria de herederos” Expte 

12368301 cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante JOSE ENRIQUE 

CRESPIN DNI 10.858.886 para que dentro del 

termino de 30 dias corridos contados a partir de 

la ultima publicacion, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participacion, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2.340 C.C. y C.). Firmado: Dr. Tonelli 

Jose Maria, Juez; Dra. Saavedra, Prosec.-  

1 día - Nº 497388 - $ 367 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez 1ª Inst. 2da. Nom C.C. y C. de MAR-

COS JUAREZ cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante MEYER RUIZ 

FERNANDO en autos: 12404419 MEYER RUIZ 

FERNANDO DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS para que dentro del término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

AMIGO ALIAGA, Edgar: Juez. RABANAL, María 

de los Angeles: secretaria. MARCOS JUAREZ, 

09/11/2023.

1 día - Nº 497395 - $ 340,75 - 30/11/2023 - BOE

Rio Cuarto la Sra. Jueza de 1RA. INS. CC FAMI-

LIA 2A SEC. 3 en autos caratulados TONELLO, 

ANGEL JOSE -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXP. 12335363- Cita y emplaza a los he-

rederos , acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante para que en el termino 
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de treinta dias comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley . 26/10/2023., Fdo. 

Maria Laura Luque Videla -juez- Anabel Valdez 

Mercado -secretaria 

1 día - Nº 497483 - $ 267,25 - 30/11/2023 - BOE

El Juez de 1a.Inst.C.C.Conc.y Flia y 2°Nom. Sec 

3 de Villa Carlos Paz . En Autos BALAN RUBEN 

FEDERICO –TESTAMENTARIO EXP 12414835 

, cita y emplaza a herederos , acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante RUBEN FEDERICO BALAN 

DNI. 5487643 , para que en el plazo de treinta 

dias siguientes a la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin publíquense edictos por un dia 

en el Boletin Oficial ..Fdo.Bravo Graciana Ma-

ria secretaria .Olcese Andres Juez Villa C PAZ 

21/11/23.-

1 día - Nº 497642 - $ 792,40 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “PRADO, JUAN AL-

BERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– EXPTE. N° 12462531 -, que tramitan por ante 

el Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Segunda Nominación 

Secretaría N° 3 de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

sito en calle San Lorenzo N° 26, Villa Carlos Paz, 

se ha dictado la siguiente resolución: CARLOS 

PAZ, 22/11/2023. Agréguese contestación de ofi-

cio de RJU e informe de RAUV que se adjuntan 

al presente decreto. En su mérito y proveyendo al 

escrito inicial: Téngase a Elio Alberto Daniel Alva-

rez Prado por presentado, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de PRADO, JUAN 

ALBERTO. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial. Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados. 

Dese intervención al Ministerio Público Fiscal. 

FIRMADO: Dra. Viviana Rodriguez. Jueza. Dra. 

María Agustina Chavez. Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 497643 - $ 1685,60 - 30/11/2023 - BOE

 El Sr. Juez de 1A Inst. y 41A Nom. en lo Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, secretaría a car-

go de la Dra. Valeria Paula Cano,  cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos lo que se 

consideren con derecho a la sucesión de EMILIA 

VIGLIANCO , D.N.I. 0934.260 para que dentro 

de los  treinta días siguientes al de la publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley ,en lo autos caratula-

dos “ FERRERO, MIGUEL JOSE – VIGLIANCO, 

EMILIA – DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE. 8646375.-” Cba. 14/11/2023. Fdo: Dra. 

Cano, Valeria Paula , secretaria – Dr. Cornet, 

Roberto Lautaro , Juez de Primera Instancia.-

1 día - Nº 497656 - $ 470,95 - 30/11/2023 - BOE

BELL VILLE, el Sr. JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, 3ª NOMINACION, DR. EDUARDO PEDRO 

BRUERA en autos: “EXPTE.: 12406746 - BOPO-

LO, JULIO - FALCO, MARY ISABEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”; cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los cau-

santes Julio Bopolo (DNI N° 6.539.835, fallecido 

el día 22/05/2023.en la ciudad de Villa María) y 

Mary Isabel Falco (DNI N° 4.125.150, fallecida el 

día 11/04/2021 en la ciudad de Villa María), por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de dicha publicación comparezcan a estar a 

derecho y a tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

Andrea Carolina PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2023.11.15, BRUERA Eduardo Pedro 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17.

1 día - Nº 497729 - $ 843,70 - 30/11/2023 - BOE

Por disposición de la señora Jueza de 1° Ins-

tancia. 2° Nominación C.C.C. y Flia. de Bell Ville 

Sec. N°: 3 en autos: CASTRO CARLOS MIGUEL 

– CHIOTTI NORMA ELSA – Declaratoria de 

Herederos (Expte. N°: 12406884) se cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes de los causantes Carlos Miguel Cas-

tro D.N.I. 6.532.657 y Norma Elsa Chiotti D.N.I.: 

0.615.391 por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial para que en el término de treinta 

días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimientos de ley (art. 2340 

CCCN).- Fdo Guiguet Valeria Cecilia Juez/a 1° 

Instancia.- Paoloni Romina Eva Prosecretario/a 

Letrado.-

1 día - Nº 497734 - $ 565,45 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. C.C.C. 2A-SEC.4 de 

la Ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante, Druetta Edith Antonia DNI 

2.834.621 en estos autos caratulados “DRUET-

TA, EDITH ANTONIA–Declaratoria de Herede-

ros–EXPTE. N°12278864 ”por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo los apercibimientos de ley, (art. 

2340 del Código Civil y Comercial). Bell Ville 

15/11/2023. Fdo: Jueza de 1ª Inst. GUIGUET 

Valeria Cecilia; Prosecretaria. BOGGIO Noelia 

Liliana.

1 día - Nº 497740 - $ 1234,60 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la Primera Nominación, Secreta-

ría Nº 1, de la ciudad de San Francisco, cita y 

emplaza por el término de treinta días corridos 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia y bie-

nes dejados al fallecimiento del causante señor 

RENE AMELIO FISSORE, DNI Nº 12.394.676, 

para que comparezcan a estar a derecho y to-

men participación en los autos caratulados “FIS-

SORE RENE AMELIO – Declaratoria de Herede-

ros” SAC Nº 12470439, que se tramitan por ante 

el juzgado a su cargo, bajo apercibimientos de 

ley.- San Francisco, 23 de Noviembre de 2023. 

Dra. Silvia Raquel LAVARDA - Secretaria; Dra. 

Gabriela Noemí CASTELLANI- Jueza.-

1 día - Nº 497753 - $ 544,45 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. en lo C.C.C. 

y F., Sec. Nº 5, de Bell Ville, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de la Sra. Haydee 

Margarita Salgado (DNI N° 7.166.885, fallecida 

el día 15/08/2023. para que en el plazo de 30 

días corridos contados desde esta publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en los autos “SALGADO HAYDEE MAR-

GARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12264369, bajo apercibimientos de ley. 

BRUERA, Eduardo Pedro. Juez. Gonzalez Silvi-

na. Secretaria. 30/10/2023.-

1 día - Nº 497785 - $ 326,05 - 30/11/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, Secretaría a cargo de 

la Dra. María de los Angeles Rabanal en los 

autos caratulados: “ Expediente N° 12396690 

- MOREIRA, ALEJANDRO ABDÓN Ó ADÓN - 

DÍAZ, INÉS ISABEL- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS– ”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes: MOREI-

RA, ALEJANDRO ABDÓN Ó ADÓN y de DÍAZ, 

INÉS ISABEL, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que, dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-
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pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.).- Fdo. Dr. Edgar Amigó Aliaga 

(Juez) – Dra. María de los Angeles Rabanal ( 

Secretaria).-

1 día - Nº 497854 - $ 698,80 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ, Com y Flia 

de Huinca Renancó, Sec. Única, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por la causante, la Sra. Marta Inés Mansilla, 

D.N.I. N° 4.718.795, en autos caratulados “MAN-

SILLA, MARTA INES – Declaratoria de herede-

ros – Expte. Nº 12381155” a comparecer a estar 

a derecho dentro de TREINTA (30) días (hábiles 

procesales), bajo apercibimiento de ley. Huinca 

Renanco, 30/11/2023.Dr. Lucas Ramiro Funes– 

Juez de 1ra. Instancia –, Dra. Vivas, Marcela del 

Carmen - Prosecretario letrado.

1 día - Nº 497855 - $ 396,40 - 30/11/2023 - BOE

Córdoba, 23/11/2023. La Jueza 1° Inst 30° Nom 

Civ Com de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por GEORGI-

NA NOEMI NICODEMUS, DNI 34.316.079 para 

que dentro del término de TREINTA DIAS CO-

RRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) comparezcan a estar 

a derecho al proceso NICODEMUS, GEORGINA 

NOEMI - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 12481375, bajo apercibimiento de ley. 

Ilse Ellerman, Jueza. Ma. Consuelo Cabañero, 

Pros.

1 día - Nº 497885 - $ 279,85 - 30/11/2023 - BOE

El juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de 5ª 

Nominación de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza por edictos, a publicarse por el término de 

cinco (5) días en el Boletín Oficial, a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. SFRAGULLA 

ESTEBAN BENITO DNI Nº 3.858.339 (“SFRA-

GULLA ESTEBAN BENITO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 12351334), para 

que dentro del plazo de 30 días siguientes a la 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Of. Cba. 

22/11/2023. Fdo. Monfarrell Ricardo Guillermo, 

Juez de 1ra. Instancia. Ramello Ileana, Secreta-

ria de 1ra. Instancia.-

5 días - Nº 497931 - $ 5416,50 - 1/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra Instancia en lo Civil y Comer-

cial de Huinca Renancó, en autos caratulados: 

“BASCONET HECTOR RAUL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 12080455) cita, 

llama y emplaza a todos los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia del Sr. Héctor Raúl Basconet, 

DNI 24.473.160, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. FUNES Lucas 

Ramiro. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.-

1 día - Nº 497948 - $ 865,70 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 32º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

CLEMENTINA MARIA ELENA TULIAN, D.N.I. 

4.151.182 en los autos caratulados “TULIAN, 

CLEMENTINA MARIA ELENA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 12246410 

para que, en el plazo de treinta días desde la 

publicación de edictos, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 

2340 del CCCN) FDO: BUSTOS Carlos Isidro- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 497992 - $ 512,95 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Segunda Nominación, Secre-

taria Cuarta de la Ciudad de Rio Tercero, CITA Y 

EMPLAZA a los herederos, acreedores y/o todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr. TAMIOZZO SERGIO 

DANIEL, D.N.I. 13.727.191, en autos: “TAMIOZ-

ZO, SERGIO DANIEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte: 12271527), para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Firmado 

digitalmente por: ASNAL Silvana Del Carmen. 

JUEZA PRIMERA INSTANCIA; BORGHI PONS 

Jesica Andrea. SECRETARIA JUZGADO PRI-

MERA INSTANCIA. 30/11/2023.

1 día - Nº 498006 - $ 546,55 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 44A 

NOM. de la Provincia de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

causante: PONCE HORACIO ANGEL DNI N° 

13.536.742, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN) en los autos 

caratulados “Expte. 12388242 - PONCE, HO-

RACIO ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. Texto firmado digitalmente por: MIRA 

Alicia Del Carmen (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA) y LOPEZ PEÑA María Inés (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA). Córdoba, 

17/11/2023.

1 día - Nº 498037 - $ 519,25 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 36ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de  MARIA ISABEL PEREYRA, D.N.I. 5.264.913, 

en los autos “PEREYRA, MARIA ISABEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. N° 

12460235”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (art 2340 CCC). CÓRDOBA, 23/11/2023.Fdo. 

digitalmente por: ABELLANEDA Roman Andres, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 498041 - $ 378,55 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez JUZGADO 1A INST CIV COM 42A 

NOM de la ciudad de Córdoba dispuso: COR-

DOBA, 09/11/2023. Proveyendo al escrito inicial: 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase la solicitud de decla-

ratoria de herederos de FLORES, GLORIA AR-

GENTINA .. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). Cumpliméntese la citación direc-

ta a los coherederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fiscal, y 

al Sr. Asesor Letrado en turno si correspondie-

re. Fdo Juez SUELDO Juan Manuel- Secretario 

CARMONA Maria Carolina. 

1 día - Nº 498042 - $ 682 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. juez de 1°Instancia y 4 Nominacion en lo 

civil y comercial de esta ciudad, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesion del 

Sr. Alberto Jose Vera DNI 8.652.329, para que 

dentro de los treinta dias siguientes a la publi-

cacion, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento en los autos caratulados 

“GARAY DELIA BEATRIZ-VERA ALBERTO JO-

SE-DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte 

N° 11313322, a cuyo fin publiquense edictos por 

un dia en el Boletin Oficial. Hagase saber a los 

interesados en intervenir en la presente causa y 

que no tuvieran abogado, que podran pedir par-

ticipacion compareciendo personalmente a este 

Tribunal sito en tribunales 1, planta baja entre ca-
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lle A. M. Bas y Duartes Quiros.-Fdo. digitalmente 

por: Cafure Gisela Maria, juez-Ringelman Gus-

tavo Horacio, Secretario- Cordoba, 13-11-2023.

1 día - Nº 497354 - $ 692,50 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 31ª Nom., en lo Ci-

vil y Comercial, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Pedro Ignacio Palome-

que DNI N° 6.480.494 en los autos caratulados 

“Moyano, Noemí Hester - Palomeque, Pedro 

Ignacio - Declaratoria de Herederos. Expte. Nº 

7131456”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N). Córdo-

ba, 20/10/2023. Fdo. Villalba Aquiles Julio Juez 

de 1ra. Instancia, Viartola Duran María Soledad 

Secretaria Juzgado 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 498045 - $ 1127,50 - 30/11/2023 - BOE

VILLA MARIA.- JUZG.1A.I.C.C.FLIA 4A NOM. 

VILLA MARIA-SEC. 7 cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la causante MARCONI 

BLANCA ELVIRA-DNI. 2.486.271, para que den-

tro del plazo de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley en autos 

“MARCONI BLANCA ELVIRA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. 12434650.-Villa Ma-

ría, 23-11-2023- Fdo:BUFFONI VANINA SOLE-

DAD-PROSECRETARIA.-

1 día - Nº 498048 - $ 252,55 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 2º Nom. C. y C. de 

Río Tercero, Sec. 3, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de NATALIA VALE-

RIA MINGUEZ, D.N.I. Nº 34.625.768, en autos 

MINGUEZ, NATALIA VALERIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 12369924, 

para que en el término de treinta días a partir de 

la fecha de publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Tercero, 

22/11/2023. Fdo. ASNAL, Silvana Del Carmen, 

Jueza de 1ra. Instancia. Fdo. LUDUEÑA Hilda 

Mariela, Secretaria Juzgado 1ra. Instancia

1 día - Nº 498065 - $ 383,80 - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª inst. y 1ª Nom. en lo 

Civil, Com., Conc. y Flia de Río II(ex sec.1), cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de JOSE OSNANDO VILLAGARCIA, D.N.I.N° 

16.362.239 Y HECTOR NICOLAS VILLAGAR-

CIA, D.N.I.N° 39.172.125 para que comparezcan 

a estar a derechos en los autos caratulados VI-

LLAGARCIA JOSE OSNANDO Y VILLAGARCIA 

HECTOR NICOLAS-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-EXPTE.Nº 1222022.” por el térmi-

no de treinta días y bajo apercibimiento de ley. 

Río Segundo, 06 de noviembre de 2023. Fdo. 

Dr. Diaz Bialet Juan Pablo, Juez; Dr. Ruiz Jorge 

Humberto, Secretario.-

1 día - Nº 498096 - $ 1064,60 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de ORAZI, ASCENCION 

ANA en autos caratulados ORAZI, ASCENCION 

ANA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12424090 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

22/11/2023. Texto Firmado digitalmente por: DO-

MINGUEZ Viviana Marisa, SECRETARIO/A - 

BELTRAMONE Verónica Carla JUEZ/A.

1 día - Nº 498115 - $ 326,05 - 30/11/2023 - BOE

ALTA GRACIA. La Sra. Jueza Juz. Civ. Com. 

Conc. Fam. 2° Nom. Sec. 4.- Alta Gracia, Cita 

y Emplaza a los herederos y a acreedores y a 

todos los que consideren con derecho a la suce-

sión del causante Marcos Atilio NAVARRO, DNI 

N° 39.737.728, EXPEDIENTE SAC: 11831304 - 

NAVARRO, MARCOS ATILIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. Por el termino de TREINTA 

(30) días para que comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de Ley. – Alta Gracia, 27 de 

noviembre del 2023. – Fdo. DE PAUL Laura Ines. 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

CALDERON Lorena Beatriz. JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 498135 - $ 379,60 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia Civil y Com. de 6a. 

Nominación cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de MARIA NELIDA ALMADA, DNI 

7.023.921, en autos “ 5124260 - ALMADA, ABEL 

SEVERO - ALMADA, MARIA NELIDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten bajo apercibimiento de ley 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). Fdo: Dra. NOTA Paula -Secretaria. 

Córdoba, 15/11/2023. 

1 día - Nº 498137 - $ 367 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial, de 

2° Nom. Sec.3, de la ciudad de San Francisco, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante “TERESITA MARIA DA-

NIELE”, en autos caratulados “DANIELE, TERE-

SITA MARIA” (Expte. N° 12498428), por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que, dentro del térmi-

no de treinta días corridos, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo: ROS-

SETTI Rosana Beatriz – PROSECRETARIO/A 

LETRADO; CHIALVO Tomas Pedro- JUEZ DE 

1RA INSTANCIA. San Francisco, 24/11/2023.-

1 día - Nº 498139 - $ 545,50 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. 44 nom. en los au-

tos: “ EXPTE:11953332-MARCHIARO, SEVERO 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

RO” Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. SEVERO FRANCISCO MAR-

CHIARO, D.N.I: 6.403.834, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba, 21/11/2023.FDO:MIRA 

Alicia Del Carmen (Jueza)LOPEZ PEÑA Maria 

Ines(secretaria).

1 día - Nº 498141 - $ 300,85 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 22 Nom. en lo Civil y Co-

mercial cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de FLORENCIO CASTILLO DNI 8.199.799 

en autos caratulados: CASTILLO FLORENCIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte: 

12285778 y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesion por el tèrmino de treinta 

dias a partir de la ùltima publicacion , comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un dia en el 

Boletin Oficial (art.152 del CPC, modificado por 

ley 9135 , . Cba 17/11/2023.Firmado digitalmen-

te: ASRIN PATRICIA VERONICA JUEZ DE 1RA 

INSTANCIA.

1 día - Nº 498220 - $ 406,90 - 30/11/2023 - BOE

El señor Juez del Juzgado 1A Inst. Civ. Com. 

23º Nom. de Córdoba en autos: “ROLDAN, BE-

LISARIO MARCELO - VISETTI, GRACIELA 

MIRTA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

EXPEDIENTE: 12351285, Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de ROL-

DAN, BELISARIO MARCELO DNI 11.343.901 Y 

VISETTI , GRACIELA MIRTA DNI 13.400.001, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cór-
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doba, 23 de noviembre de 2023. Fdo. RODRI-

GUEZ JUAREZ Manuel Esteban - Juez; GON-

ZALEZ Verónica Cecilia, ProSecretario.

5 días - Nº 498278 - $ 2759 - 6/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. Civ., Com. De 1° Instancia, 

50° Nom., de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante, Sr. DANIEL JORGE MU-

GICA ARCE, DNI N° 13.403.103, en los autos 

“12357630 – MUGICA ARCE, DANIEL JORGE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

dentro de los treinta días desde la publicación 

de edictos, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 22/11/2023. 

Juez: CAFFERATA, Juan Manuel JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 498249 - $ 352,30 - 30/11/2023 - BOE

Río IV, J.1A INST.C.C.FAM.3A-SEC.6, en los 

autos caratulados “LOPEZ, OSCAR MARTIN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte 

12462363), Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante, 

OSCAR MARTIN LOPEZ, DNI 6.641.499, para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

23/11/2023.Fdo:Selene Carolina Ivana López 

(Juez) Ana Carolina Montañana (Secretario)

1 día - Nº 498253 - $ 272,50 - 30/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 42° Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

Morresi, Mercedes Carmen, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial, todo ello 

en marco de las actuaciones judiciales caratula-

das: “Morresi, Mercedes Carmen – Declaratoria 

de Herederos – Expte. N° 12335677”. Córdoba 

26/10/2023. Fdo. Sueldo, Juan Manuel (Juez), 

Carmona, María Carolina (Secretaria).

1 día - Nº 498264 - $ 454,15 - 30/11/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez Civil de 1°Inst. cita y 

emplaza a herederos, acreedores y quienes se 

consideran con derecho a la herencia de RO-

BERTO JOSE LANFRANCO para que en el 

término de treinta días a contar desde la publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación en autos 

“LANFRANCO, ROBERTO JOSE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPTE. N° 12352672 

de trámite ante el Juzg. Civ.Com.Conc. y Flia. 

sito en calle Independencia 55 de Laboulaye. OF. 

14/11/2023. FDO. SABAINI ZAPATA:JUEZ- CAP-

DEVILLA:SECRETARIA.

1 día - Nº 498279 - $ 352,30 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.y 23 °Nominac .Civ.yCom. 

en autos “ IRIARTE, GUILLERMO HERMENE-

GILDO - PERALTA, PAULINA JUANA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE N° 5698097: 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la Sra. Peralta Paulina Juana DNI 

7366276, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C.C.N.) Firmado 

RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-ROSETTI José Leonar-

do-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 498285 - $ 460,45 - 30/11/2023 - BOE

VILLA MARIA, 24/11/2023. JUZGADO CIV.COM.

FLIA. 4A - S.7, de la ciudad de Villa María, cita y 

emplaza a herederos y acreedores del causante 

TOKARSKI O TOKARSKY VLADIMIRO, DNI Nº 

93.506.757, para que dentro del plazo de trein-

ta días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación, bajo 

apercibimientos de ley, en autos “TOKARSKI O 

TOKARSKY, VLADIMIRO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12459084, Fdo. BUFFONI 

Vanina Soledad, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 498292 - $ 285,10 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. y Flia. de 

2 Nom. Sec. 4 de la ciudad de Villa María, en 

los autos caratulados TORRES, JOSE CAR-

LOS-DECLARATORIA DE HEREDEROS EXP-

TE. 12430488 cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante TORRES, JOSE CAR-

LOS D.N.I. 12.145.410, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.ROMERO Arnaldo 

Enrique (Juez) - BRANCA Julieta (Prosecretario)

1 día - Nº 498300 - $ 284,05 - 30/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por JOSÉ SEBASTIÁN DEL VALLE GODOY o 

JOSÉ SEBASTIÁN GODOY DNI 28.849.729, 

para que dentro de los 30 días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho en 

autos EXPTE. SAC: 12388591 - GODOY, JOSÉ 

SEBASTIÁN DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS; bajo apercibimiento de ley; Cba, 

14/11/2023. FDO Vinti Angela María jueza de 

1ra. instancia – Ellerman, Ivan secretario/a juz-

gado 1ra. instancia

1 día - Nº 498302 - $ 392,20 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia, Ctrol, 

Niñez, Juv, Penal Juvenil y Faltas de Morteros, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, Sra. PAIRONE 

ANA MARÍA, para que dentro de los treinta días 

de la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley en autos “PAIRONE, 

ANA MARÍA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. Expte. 12475411”. Morteros, 24/11/2023. 

Fdo: García Tomas Claudio Javier - Juez; Alma-

da, Marcela Rita - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 498305 - $ 351,25 - 30/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. Civil y Com. de 8° Nom. 

de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de la Sra. ANA 

BEATRIZ SACCHI DNI 5.393.132, para que den-

tro de los treinta días hábiles siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados: “SACCHI, ANA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 12295310”, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). FDO: VERDUZCO Maria Laura - Prose-

cretaria Letrada.

1 día - Nº 498311 - $ 367 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2 Nom. C y com. de esta 

ciudad de Córdoba, en autos – “ALTAMIRANO, 

JOSE CAPISTRANO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXTE: 4927222” cito en case-

ros 551, PB sobre D Quiroz, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a las sucesiones de los 

Sres. José Capistrano Altamirano DNI 7964780 

para que dentro de los 30 días siguientes a la de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley; “Firmado: Dra Lucia-

na SPILA MONTOTO  PROSECRETARIA Dr. 

Juan Carlos BERTAZZI JUEZ Fecha: 2023.11.23

1 día - Nº 498319 - $ 380,65 - 30/11/2023 - BOE

LA CARLOTA El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Comercial y de Familia la ciudad de La Carlo-

ta, Secretaría N° 2 cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante DÑA. REINA ALICIA CORREA, 
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en los autos caratulados “CORREA, REINA 

ALICIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. Nº 12417012, para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la última publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 CCCN). La Carlota, 

17/11/2023. Fdo: Dr. Rubén Alberto MUÑOZ; 

Juez de 1era. Instancia. Dra. Ivana Andrea VA-

LESIO, Prosecretaria de 1era. Instancia.- 

1 día - Nº 498323 - $ 481,45 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 18° Nom. en lo Civ. 

y Com.de esta Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “Expte. 12301287 - ROMERO, ELI-

SEO AMADO - CENTO, NORMA HAYDEE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

NORMA HAYDEE CENTO, D.N.I. 7.314.613 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).Fdo: AL-

TAMIRANO Eduardo Christian, Juez, VILLADA 

Alejandro Jose Secretario.-Of. 27 de Noviembre 

de 2023.-

1 día - Nº 498326 - $ 507,70 - 30/11/2023 - BOE

RIO TERCERO La Jueza de 1ª Inst. y 1º Nomi-

nación, en lo Civil y Comercial, de Conciliación y 

Familia de la Ciudad de Rio Tercero, Secretaria 

Nº 1, Cita y Emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por los causantes MARIA 

ESTHER AMAYA DNI 4.524.358, y RAMON TO-

MAS o RAMON BALMACEDA DNI 6.681.885, 

para que comparezcan a tomar participación 

dentro del término de treinta días, en los autos 

caratulados: AMAYA, MARIA ESTHER - BALMA-

CEDA, RAMON TOMAS O RAMON - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - SAC. 12193066, bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo.- Dra. SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA. Dra. LOPEZ, Alejandra María, SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 498328 - $ 531,85 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 8° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Sres. 

JOSE ANGEL COPPA DNI 6.175.294 y JOSE 

LUIS COPPA DNI 22.795.853, en autos caratu-

lados: “COPPA, JOSE ANGEL - COPPA, JOSE 

LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS EX-

PEDIENTE SAC: 8924328”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. CBA 23/11/2023. FDO: VER-

DUZCO Maria Laura - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 498331 - $ 381,70 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Señor Juez de 1ra. Inst. y 4ta. 

Nom. en lo C.C. - Sec. Nº8 de la Ciudad de Rio 

Cuarto, en autos caratulados “MAGALLANES, 

REINALDO ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. Nº12430340), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Reinaldo 

Alberto MAGALLANES DNI: 10.054.790, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Rio Cuarto, XX de Noviembre de 2023. Juez: 

PUEYRREDON, Magdalena. Secretaria: PE-

DERNERA, Elio Leonel.

1 día - Nº 498343 - $ 393,25 - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. y Com. de 

11º Nom., Secretaria a cargo de la Dra. Paola 

Natalia Origlia, en los autos caratulados: DEL 

CASTILLO, ALEJANDRO ESTEBAN – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. (Expte. 12354545)” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante ALEJANDRO ESTEBAN 

DEL CASTILLO, D.N.I. 12.995.837, para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 21/11/2023.-

1 día - Nº 498356 - $ 311,35 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO* - El Sr. Juez J.CC. FAM. 3A – 

Sec.5– RIO CUARTO, en los autos caratulados: 

“STRAZZI, DANTE EDGARDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Expte. 12389930- Cuer-

po 1”, cita y emplaza al/los acreedor/es, herede-

ros y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes quedados al fallecimiento del cau-

sante: Sr. STRAZZI, Dante Edgardo titular del 

DNI. N° 10.847.826; para que en el término de 

treinta días contados desde la última publica-

ción, comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. LOPEZ, Selene Carolina Ivana 

(Jueza 1era Instancia) y BERGIA, Gisela Anahí 

(Pro-Secretario) OF. 23/11/2023.-

1 día - Nº 498359 - $ 422,65 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 49º Nom en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de MAR-

CELA MARIA BERNHARD DNI Nº 16.015.036. 

En autos caratulados: “BERNHARD, MARCELA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”- 

Expte. 12434238” a fin de que dentro del plazo 

de treinta días de la ultima publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquese edictos por UN día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).Cba. 24/11/2023.- FDO: RUIZ ORRICO 

Agustin - Secretaria Letrado.

1 día - Nº 498372 - $ 423,70 - 30/11/2023 - BOE

CORDOBA, 21/11/2023. Proveyendo al escrito 

de fecha 14/11/2023.y por remisión al escrito 

inicial: Por presentados, por partes y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de MARIA ESTER 

PERALTA DNI 3.703.531 y RAFAEL LUCOVAS 

DNI 6.489.608. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal. Texto Firmado digitalmente 

por: CARMONA Maria Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.22 

SUELDO Juan Manuel JUEZ/A DE 1RA.INS-

TANCIA Fecha: 2023.11.23

1 día - Nº 498378 - $ 661 - 30/11/2023 - BOE

COSQUIN: El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom en lo 

Civil, Com, Conc y Flia, Sec 1cita y emplaza a 

los herederos , acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesion de Nora 

Eulalia Carabajal , en autos caratulados “ CA-

RABAJAL NORA EULALIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE: 12012291” para que 

dentro de los (30) dias siquientes al de la ultima 

publicacion de edictos , comparezcan a estar a 

derecho , bajo apercibimiento de ley . A tal fin pu-

bliquense edictos por un dia en el Boletin Oficial 

de la Provincia. Cosquin 14/11/2023. Fdo: Ma-

chado Carlos Fernando - Juez y Fracchia Carola 

Beatriz - Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 498380 - $ 443,65 - 30/11/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. C y C de 30 Nom. Cíta y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, el Sr. MARIO ALFRE-

DO BONTEMPI D.N.I 7.965.082 en los autos 

caratulados: “BONTEMPI MARIO ALFREDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 

10385023) para que dentro del plazo de TREIN-

TA DIAS CORRIDOS (Art. 6 C.C. y CN) siguien-

tes al de la publicación de este edicto, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 
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ley. Fdo: ELLERMAN ILSE (JUEZA 1RA. INS-

TANCIA), Dra. NINCI, LUCIANA, (PROSECRE-

TARIA 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 498387 - $ 395,35 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de 

32° Nominación de Córdoba, en los autos: “VI-

DAL, JOSÉ MANUEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPEDIENTE N° 12433697”, cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causan-

te, Sr. José Manuel VIDAL, DNI. 6.499.870, para 

que dentro del plazo de treinta días siguientes 

al de la publicación del edicto, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento. Córdoba, 24 de noviembre de 2023. 

Fdo.: Dr. Carlos Isidro Bustos, Juez. Dra. Yanina 

Roxana Cervato, Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 498394 - $ 399,55 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Juzgado C.C.C. y Familia 

de CURA BROCHERO, autos “OVIEDO Zoilo – 

declaratoria de herederos” Expte. Nro.2494353, 

cita y emplaza a los herederos de Aníbal Eme-

regildo Oviedo, DNI.Nº6.650.674, Pablo Roberto 

Oviedo, DNI.Nº6.669.423 y Eleuterio Oviedo, 

DNI.Nº7.982.270, para que dentro de los veinte 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cura Brochero, 

19/10/2023. Fdo: Dr. ESTIGARRIBIA –juez.- Dra. 

AGUIRRE -Sec.-

1 día - Nº 498398 - $ 415,30 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst y 20A Nom-Sec en lo Civ 

y Com cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de la Sra. BALTASARA JOSEFA FRAILE, 

DNI N° 1.676.161, en autos caratulados FE-

MOPASE, ALFREDO JULIO - FRAILE, BALTA-

SARA JOSEFA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. 9620186 y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los TREINTA días siguientes de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley -. Cba 17/11/2023. 

Fdo. digitalmente por: AREVALO Jorge Alfredo 

-JUEZ-Fecha: 2023.11.17; SAPPIA Magdalena 

Maria-PROSECRETARIO/A-Fecha 2023.11.17.

1 día - Nº 498401 - $ 819 - 30/11/2023 - BOE

EDICTO. El juez de 1º Inst. y 45 Nom. de Cba., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MARIA TERESA BAZAN, DNI: 

7.163.082, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en los autos CHA-

VES, HECTOR IBAR - BAZAN, MARIA TERESA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Epte. 

3687800, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba.24/11/2023. Fdo. SUAREZ Héctor Daniel - 

Juez - CABRERA María Jimena - Prosecretario.

1 día - Nº 498412 - $ 370,15 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civ. Com. Conc. Y Flia. 

de 2° Nom. de la Ciudad de Rio Segundo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de ARGUELLO LORENZO RODOLFO, en los 

autos caratulados “ARGUELLO LORENZO RO-

DOLFO” - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

Expte. 12176210, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 21 de NOVIEMBRE de 2023. 

González, Héctor Celestino JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA - BARNADA ETCHUDEZ, Patricia Roxa-

na SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 498435 - $ 415,30 - 30/11/2023 - BOE

CORDOBA, La Sra. Jueza de 1° Instancia y 17° 

Nom. C. y C. de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. ADDUCI FRANCISCO, en los autos caratula-

dos “ADDUCI, FRANCISCO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - (Expte. 12388062)” para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 23/11/2023. 

Dra. BELTRAMONE Veronica Carla - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; GALLA María Candelaria 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 498465 - $ 374,35 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. 32° Nom. Civil y Com. 

de Córdoba en autos caratulados: “GRINCWA-

JG, BENJAMIN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. N° 4722643”; cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de GRIN-

CWAJG, BENJAMIN para que dentro de los 30 

días siguientes al de la presente publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 22/11/2023. Prosecreta-

rio/a: CERVATO Yanina Roxana; Juez: BUSTOS 

Carlos Isidro.

1 día - Nº 498471 - $ 299,80 - 30/11/2023 - BOE

El Juez de de 1ª inst. civ. com. 5ª nom. cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de Miguel Alberto Mullins DNI 16.684.023 

en los autos caratulados MULLINS, BERNAR-

DO ANTONIO - MULLINS, MIGUEL ALBERTO 

- CARROLL, MARÍA ELENA -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte. 10238738 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135 y art. 2340CCCN). 

Firmado digitalmente por: MONFARRELL Ri-

cardo Guillermo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

RAMELLO Ileana, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 498474 - $ 523,45 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1A INST CIV COM 48A NOM 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesion y a los bienes 

dejados por el sr. Alejandro Ramón Lanaro, DNI 

13378723, en los autos caratulados “LANARO, 

ALEJANDRO RAMÓN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, Expte. 12327244”, para que den-

tro de los 30 días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan y acrediten su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. VILLAGRA Raquel, 

JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; HEREDIA Paola 

Daniela (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 498490 - $ 911,60 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, J.1A INST.C.C.FAM.2A-SEC.4, 

en autos “AGUILERA,DEBORA VANESA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

12431560”cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión, herencia o bienes dejados por el 

causante Sra. DEBORA,VANESA AGUILERA 

DNI.26.855.303 para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Rio Cuarto, 24 de noviem-

bre de 2023.Fdo.: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Dr. BRAMUZZI, 

GUILLERMO CARLOS PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 498621 - $ 782,60 - 30/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12095756 - GRECO, CAR-

LOS ANTONIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS: Córdoba, 23/11/2023. Agréguese oficio 

diligenciado. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de GRECO, CARLOS ANTONIO. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 
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en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 última parte del C.P.C.). 

Dese intervención al Ministerio Fiscal.Texto Fir-

mado digitalmente por:MIRA Alicia Del Carmen 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.28 

LOPEZ PEÑA Maria Ines SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.28.

1 día - Nº 498850 - $ 1561 - 30/11/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La señora Juez de 1º Inst. Civ., 

Com., Concil., Flia, Control, Niñez y Juv., Penal 

Juvenil y Faltas, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de HUMBERTO COMINI, 

DNI 6.412.913, en autos caratulados “COMINI, 

HUMBERTO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 12489081) para que en el término 

de treinta días corridos a partir de la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación.- Las Va-

rillas, 24/11/2023. Fdo. Carolina MUSSO Juez; 

Vanesa AIMAR, Prosecretaria.

1 día - Nº 498641 - $ 798 - 30/11/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ, 14/11/2023. El Juez de 1º 

Inst. y 1º Nom. C.C.C. de Marcos Juárez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de los causantes RIOS, JUANA PAULA O JUA-

NA PABLA y PERALTA, RAMON VALENTIN, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12372051 - RIOS, JUANA PAULA O JUANA PA-

BLA - PERALTA, RAMON VALENTIN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” por edicto publica-

do por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo.: TONELLI José María JUEZ.- SAAVEDRA 

Virginia Del Valle PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 498653 - $ 1020,60 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 30º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, en los autos acumu-

lados: “12403329 – YPARRAGUIRRE o IPA-

RRAGUIRRE, ELSA ESTHER O ELSA ESTER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

4532993 – RAMON CASAS, JULIO ANTONIO 

FERNANDO- YPARRAGUIRRE O IPARRAGUI-

RRE, ELSA ESTHER O ELSA ESTER- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS) cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante ELSA ESTHER YPARRAGUI-

RRE o ELSA ESTHER IPARRAGUIRRE o ELSA 

ESTER YPARRAGUIRRE, para que en el térmi-

no de TREINTA DÍAS CORRIDOS (art.6 C.C. 

y C.N.), comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y 

C.N.)…- Fdo: Ilse Ellerman – Juez. Luciana Nin-

ci - Prosecretaria. Córdoba, 24 de noviembre de 

2023.-

1 día - Nº 498942 - $ 1453,90 - 30/11/2023 - BOE

RIO TERCERO, El Sr. Juez 1º Instancia C.C.Flia 

2da Nominación - Sec. 4 de la Ciudad de Rio 

Tercero - Pcia de Córdoba, en los autos cara-

tulados” PAREDES JUAN ATILIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE. 12133983” 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del Sr. JUAN 

ATILIO PAREDES, DNI 08.260.063, para que 

en el término de treinta (30) días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial. Fdo: ASNAL Silvana del Carmen (Juez 

de 1ra Instancia) BORGHI PONS Jesica Andrea 

(Secretaria) 

1 día - Nº 498750 - $ 943,60 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 2° Nominación de 

la ciudad de Carlos Paz, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

Ariño Santiago, DNI 12.839.205, en los autos ca-

ratulados ARIÑO SANTIAGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE 12425811, para que 

dentro del plazo de treinta (30) días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.). Carlos Paz, 27 de Noviembre 

de 2023. Fdo. RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) CHAVEZ María Agustina 

(PROSECRETARIA)

1 día - Nº 498838 - $ 971,60 - 30/11/2023 - BOE

COSQUIN. Juez de 1 Inst Civil y Comercial 2 

Nom Sec 4. 06/07/2022. Fecha AGUILAR, LILIA-

NA MARÍA - CAMPBELL, EDUARDO LOREN-

ZO - DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte 

11017045. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pe-

tición de declaración de herencia vacante. Pu-

blíquense edictos en los términos del art. 717 

del C.P.C. Dése intervención al Sr. Fiscal Civil y 

Comercial. Ofíciese al Registro de Juicios Uni-

versales.-COSQUIN, 19/10/2022.-A los fines de 

reordenar el trámite de la presente causa, am-

pliando el proveído de fecha 06/07/2022. cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de los causantes 

Sres. CAMPBELL, EDUARDO LORENZO DNI 

Nº 6.553.423 y AGUILAR, LILIANA MARÍA DNI 

Nº 5.806.907 para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho por edictos a pu-

blicarse en el Boletín Oficial por un día.

1 día - Nº 499104 - $ 1464,10 - 30/11/2023 - BOE

l Sr. Juez de 1ª Inst. Juzgado C.C.C. y Familia 

de CURA BROCHERO, autos “OVIEDO Zoilo – 

declaratoria de herederos” Expte. Nro.2494353, 

cita y emplaza a los herederos de Ermegildo 

Aníbal Oviedo, Pablo Roberto Oviedo y Eleute-

rio Oviedo, para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cura Brochero, 19/10/2023. 

Fdo: Dr. ESTIGARRIBIA –juez.- Dra. AGUIRRE 

-Sec.-

1 día - Nº 498851 - $ 695,80 - 30/11/2023 - BOE

El Juez Civ y Com. de 1A INST y 40A NOM- 

CORDOBA, en los autos caratulados “ARAGON, 

RAMON ANTONIO - BAZAN, MARIA TERESITA 

DEL CORAZON DE JESUS- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expediente N° 5267566. Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la Sra. Bazán María Teresita del Cora-

zón de Jesús DNI 1.760.155, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo MAYDA Alberto Julio- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- ANGIULA Carina An-

drea-PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 498875 - $ 959,20 - 30/11/2023 - BOE

Bell Ville. En los autos caratulados “CHIALVO 

ANGELA MARIA DE LAS MERCEDES - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expedien-

te 12389436 el Sr. Juez de 1ra. Inst. 3ra. Nom. 

Sec. 5 CCC y Flia. de la ciudad de Bell Ville, Dr. 

Eduardo Pedro Bruera, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la Sra. Angela Maria de 

las Mercedes CHIALVO, DNI 5.599.977 para que 

en el termino de 30 dias a partir de la ultima pu-

blicacion, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participacion en autos, bajo apercibimientos 

de ley. Dr. Eduardo Pedro Bruera.

1 día - Nº 498941 - $ 858,90 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 10ª Nom. Civ y Com de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria a cargo de la Dra. 

Verónica del Valle Montañana en los autos ca-

ratulados: “ANDRES, CARLOS EMILIO- DECLA-
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RATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 6154754, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de CARLOS EMILIO ANDRES, DNI 

12.994.118 , para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edicto por un día en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Córdoba, 28/11/2023. Fdo. CASTAGNO Silvana 

Alejandra, Juez. ZUCCHI María Alejandra, Pro-

secretaria Letrado.-

1 día - Nº 498966 - $ 1159,80 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 22 Nom. en lo Civil y Co-

mercial cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de FLORENCIO CASTILLO DNI 8.199.799 

en autos caratulados: CASTILLO FLORENCIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte: 

12285778 y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesion por el tèrmino de treinta 

dias a partir de la ùltima publicacion , comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un dia en el 

Boletin Oficial (art.152 del CPC, modificado por 

ley 9135 , . Cba 17/11/2023.Firmado digitalmen-

te: ASRIN PATRICIA VERONICA JUEZ DE 1RA 

INS. DRA NADER IVANA PROSECRETARIA 

LETRADA

1 día - Nº 498974 - $ 1034 - 30/11/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 23/11/2023.El Sr. Juez de 1° 

inst. y 2° Nom. Civ. Y Comercial Secr. N°3 de la 

ciudad de Alta Gracia, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la causante Sra. Neli-

da Cirila Cortes D.N.I: 5.960.702 y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

en los autos caratulados “CORTES, NELIDA 

CIRILA-DECLARATORIA HEREDEROS- EXP. 

SAC N°12196122” para que dentro del térmi-

no de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Alta Gra-

cia 23/11/2023. Fdo. Digitalmente GHIBAUDO, 

MARCELA BEATRIZ SECRETARIA JUZGADO 

DE 1RA INSTANCIA y CALDERÓN, LORENA 

BEATRIZ JUEZ DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 498993 - $ 1062,90 - 30/11/2023 - BOE

BELL VILLE, 21/11/2023. El Sr. Juez de 1ª Inst. 

1ª. Nom. C.C.FAM., Dr. SANCHEZ, Sergio Enri-

que, sec. 1, en autos “COBA, ANDRES AURE-

LIO – DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP-

TE.:12381929), DECRETA: Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te, por edicto publicado por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba para que den-

tro del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo.: SANCHEZ Sergio Enrique -Juez- FARO 

Anahi Prosecretaria Letrada. -

1 día - Nº 498926 - $ 1107,10 - 30/11/2023 - BOE

DEÁN FUNES, 23/11/2023. La Sra. Jueza de 1ra. 

Inst. Civ.Com. de Conc. y Flia. en autos “LOZA, 

BEATRIZ DE LAS MERCEDES - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS ”,Expte. 12344642, Sec. 2, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de BEATRIZ DE LAS MERCEDES LOZA, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cadamuro 

Vanesa Karina, Prosecretario/A Letrado. Merca-

do Emma Del Valle, Juez/A de 1ra.Inst.

1 día - Nº 499000 - $ 872,50 - 30/11/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de Primera Nominación de 

la ciudad de San Francisco (Cba), en los autos 

caratulados EXPEDIENTE SAC: 12394088 - 

ROLDÁN, JOSÉ LORENZO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, tramitados por ante la Secre-

taría Nº 1, CITA Y EMPLAZA a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a bie-

nes del causante JOSÉ LORENZO ROLDÁN, 

para que en el término de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho, publicándose 

edictos en el “Boletín Oficial”, por el término de 

un día (art. 2340 del CCC).- Fdo: CASTELLANI, 

Gabriela Noemí- JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.- 

LAVARDA Silvia Raquel -SECRETARIA.-

1 día - Nº 499004 - $ 1073,10 - 30/11/2023 - BOE

RIO III. Sr. Juez C. C. y Flia. de 1º Inst. y 2º Nom. 

Sec. Nº 4, en autos: “FLORES Manuel Antonio - 

D. H. – Expte. Nº 11946331”; Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del mismo: Manuel Antonio FLO-

RES – DNI 6.603.791, para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). … Notifiquese. 

Fdo. Dra. Asnal S. - Juez – Dra. Borghi P. J. -Se-

cretaria. - Oficina 15/11/2023.-

1 día - Nº 499008 - $ 1005,10 - 30/11/2023 - BOE

CARLOS PAZ. El Sr. Juez Civ.Com. Conc. 

Y Fam. de 1° Nom. Sec.1 (ex Sec.2) Carlos 

Paz, en los autos caratulados: “Alvarez, Ofelia 

Magdalena-Declaratoria de herederos- Expte. 

N°12371780”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante OFELIA MAGDALENA Ó OFELIA M. 

ALVAREZ DNI 4.502.574, para que, en el térmi-

no de treinta días siguientes al día de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Andrés Olcese-Juez de pri-

mera instancia-Silvina Laura Tortolo-Prosecreta-

ria letrada.

1 día - Nº 499009 - $ 1057,80 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. instancia 

de 49na. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en autos “CAVALLUCCI ELSA -Declaratoria de 

Herederos- Expte. Nro. 12378062, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la Sucesión, para 

que dentro de los (30) treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publiquese edictos por un (01) día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCCN). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Fdo. JUEZ María Natalia - Pro. 

sec.-.-

1 día - Nº 499027 - $ 942,20 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez Señor de 1º Instancia y 42º No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de ZULEMA AIDEE PIZARRO en 

los autos caratulados “PIZARRO, Zulema Aidee 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP. Nº 

12.270.811” y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro del tér-

mino de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 06 de No-

viembre de 2023. Secretaria: Dra. María Carolina 

Carmona. 

1 día - Nº 499102 - $ 894,60 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra inst en lo CCC Flia Inst Men 

y Faltas de Arroyito, en autos: “ORELLANO, So-

nia Vanesa –Declaratoria de herederos- Expte: 

12362796”, ha dictado la siguiente resolución: 

“ARROYITO, 09/11/2023. Proveyendo al escri-

to electrónico del Dr. Ramiro Vargas: de fecha 

08/11/2023. .Atento lo manifestado y constan-

cias de autos: provéase al escrito inicial: por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase la presente Declaratoria de Herederos. 

Cítese y emplácese a los acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia, 

y a los bienes quedados al fallecimiento de la 

causante, Sra. Sonia Vanesa Orellano, para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en estos autos, 
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bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial. Cumpliméntese 

la citación directa al coheredero denunciado (art. 

658 del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal y dese intervención al Asesor Letrado (art. 

103 CCCN), a cuyo a fin desígnase al Dr. Ru-

ben A. Depetris con domicilio en  San Martin 232 

PB of. 2 de esta ciudad a los fines que asuma 

las funciones de Asesor Letrado Ad- hoc, quien 

deberá aceptar el cargo dentro de los tres días 

de notificada, bajo apercibimiento de remoción. 

Notifíquese. Y proveyendo al escrito de fecha de 

hoy ;agréguese informe de Administración Ge-

neral del Poder. Atento lo manifestado, ofíciese 

al Banco de la Provincia de Córdoba, a sus efec-

tos.” Texto Firmado digitalmente por: MARTINEZ 

DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.11.10  GARCÍA CEBALLOS María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.11.10.

1 día - Nº 498360 - s/c - 30/11/2023 - BOE

VILLA MARÍA. El Sr. Juez de 1° I. y 3° N. C.C. 

y Flia. Villa María, Sec. 5, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de Massucco, Milga Rita 

Maria en autos caratulados: “MASSUCCO, MIL-

GA RITA MARIA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. N° 12446424) y a los que con-

sideren con derecho a la sucesión por el término 

de treinta días corridos, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Digitalmente: GARAY MOYA-

NO, Maria Alejandra (Juez/a de 1ra. Instancia) y 

ALVAREZ BENGOA, Melisa Victoria (Prosecre-

tario/a Letrado)

1 día - Nº 499107 - $ 906,50 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. En lo C.C.C. 

y Fam. de la Ciudad de Río Tercero, Sec. Nº2 

a Cargo de la Sec. CUASOLO María Gabriela, 

cita y emplaza a todos los que se creyeran con 

derecho a la sucesión de la causante GALINDEZ 

MARÍA MERCEDES DNI N°7.668.947, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de 30 días a partir de la presente pu-

blicación en los autos caratulados “GALINDEZ, 

MARIA MERCEDES - TESTAMENTARIO” Exp-

te. N°12481817, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

Dra. SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y CUASOLO Ma-

ría Gabriela SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Río Tercero 29/11/2023.

1 día - Nº 499134 - $ 1042,50 - 30/11/2023 - BOE

El Sr juez de 1ªinst. y 2º Nom en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia, de Jesús María, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante: Don MARCELO 

ANTONIO CARRARA; M.I: 06.381.412, en autos 

caratulados: ``CARRARA, MARCELO ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE: 

12433343``, para que dentro del término de 

treinta días, siguientes a la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter. 

Jesús María 27/11/2023. Texto firmado digital-

mente por: Dr. BELITZKY, Luis Edgard.- Juez de 

1ra Inst.- Dra. SCALA, Ana María.- Sec. Juzgado 

de 1RA Inst. 

1 día - Nº 499137 - $ 1059,50 - 30/11/2023 - BOE

La Señora Juez en lo Civil, Comercial y de Fa-

milia de Tercera Nominación, Secretaría Sexta 

de Río Cuarto, en autos caratulados “RIVARO-

LA, RAMON ARNOBIO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12348275 cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes del Señor RAMON ARNOBIO RIVA-

ROLA DNI 13.090.376, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. 

PUEYRREDON Magdalena (JUEZ), Dra. CA-

ROSSIO Julieta Alicia (PROSECRETARIA). Río 

Cuarto, 28/11/2023.

1 día - Nº 499209 - $ 1010,20 - 30/11/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez de 1° Inst. Civ. 

Com. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil 

y Faltas de Las Varillas, Dra. Carolina Musso, Se-

cretaría a cargo del Dr. Mauro Nicolás Córdoba, 

sito en calle San Martín N° 22, en autos caratula-

dos: “GUAYANEZ ELVIO NESTOR – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12120469), 

ha dictado la siguiente resolución: LAS VARI-

LLAS, 04/08/2023. … Admítase, a cuyo fin cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a juicio, bajo apercibimientos, publicán-

dose edictos por el término de un día en el “Bo-

letín Oficial”….Notifíquese en los términos del 

art. 658 del CPC. Firmado: Dras. Carolina Musso 

(Juez); Vanesa Aimar (Prosec.).-

1 día - Nº 498894 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Juez Civ y com. de 1A INST y 43A NOM- 

CORDOBA, en los autos caratulados “GA-

LLEGO CLAUSELL, ROSARIO - MIRALLES 

ROCHER, RICARDO”-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expediente N°11752535: Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los señores MIRALLES ROCHER Ricardo, 

quien al momento del fallecimiento contaba con 

Cedula de Identidad n° 27.967 Serie “C” y GA-

LLEGO CLAUSELL Rosario, D.N.I. 93.681.048, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. FDO: MEZA Ma-

riana Inés - PROSECRETARIO/A LETRADO;LI-

KSENBERG Mariana Andrea -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 499160 - $ 1124,10 - 30/11/2023 - BOE

CITACIONES

Se notifica a   HEREDIA, EDGARDO REYES 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

/ HEREDIA, EDGARDO REYES- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 11636457), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 494837 - s/c - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   SOSA, AMERICO JESUS en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C / SOSA, 

AMERICO JESUS- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE. 11794071), tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 494840 - $ 519,25 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   AQUILANO, MARTA ELENA AMA-

LIA en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

/ AQUILANO, MARTA ELENA AMALIA- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 11794066), trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 
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parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese

1 día - Nº 494841 - $ 531,85 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   MONTENEGRO, JUAN ALBER-

TO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

/ MONTENEGRO, JUAN ALBERTO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE. 11794041), tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 494843 - $ 524,50 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   GUZMAN, DANIEL ALEJANDRO 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C / 

GUZMAN, DANIEL ALEJANDRO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 10792566), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 494845 - $ 524,50 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   BRYAN, EUGENIO EDUARDO 

VICTORIO en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C /  BRYAN, EUGENIO EDUARDO 

VICTORIO - EJECUTIVO FISCAL - EE (EXPTE. 

9582522), tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 494847 - $ 545,50 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   MORELLO, CARLA DAIANA en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C /  MORE-

LLO, CARLA DAIANA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE (EXPTE. 10281546), tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 494849 - $ 524,50 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   MERCADO LEDESMA, MATIAS 

HORACIO en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C /  MERCADO LEDESMA, MATIAS 

HORACIO- EJECUTIVO FISCAL - EE (EXPTE. 

9710261), tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 494854 - $ 543,40 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   LENTINI, NICOLAS LEONAR-

DO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

LENTINI, NICOLAS LEONARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE. 11779323), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 494858 - $ 530,80 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   LERDA MIGUEL en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C /  LERDA, MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE. 11460375), tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 494860 - $ 510,85 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   MAYDANA, GABRIEL EDUAR-

DO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

/  MAYDANA, GABRIEL EDUARDO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE. 11794031), tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 494864 - $ 533,95 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE POMBA ISABEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”-EXPTE Nº 11293165, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 04/11/2022. 

Atento que en el presente juicio la legitimación 

pasiva la conforman los sucesores del deman-

dado/a POMBA ISABEL corresponde que, a los 

fines de la debida integración de la litis, previa-

mente denuncie los nombres y domicilios de los 

herederos. Cíteselos en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de tres días 
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comparezcan a estar a derecho en su calidad de 

herederos del demandado, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 4 de la ley 9024) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada.-FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 495986 - $ 4255,25 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   MORILLO DIEGO GABRIEL en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C /  MORILLO, 

DIEGO GABRIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

(EXPTE. 9582519), tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 494866 - $ 527,65 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   AITA, NINA MARIA en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C /   AITA, NINA 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE. 11794054), tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 495230 - $ 514 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   BENITEZ, MARCELA ALEJAN-

DRA en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C 

/   BENITEZ, MARCELA ALEJANDRA- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 11636444), trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 495242 - $ 533,95 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   ERIMBAUE, GUILLERMO ABRA-

HAM en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C /   

ERIMBAUE, GUILLERMO ABRAHAM- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 11636419), trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 495244 - $ 540,25 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a   GULLE BURIN, ALVARO MAXIMI-

LIANO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GULLE BURIN, ALVARO MAXIMILIANO/- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 11636426), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.

1 día - Nº 495246 - $ 543,40 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a    SOLIAN, MARIA ELENA en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SOLIAN, 

MARIA ELENA- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE. 11794048) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 495247 - $ 518,20 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a    TREJO, ALEJO HERNAN en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ TREJO, 

ALEJO HERNAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE. 11636430) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese

1 día - Nº 495250 - $ 512,95 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a    VILLADA, EDUARDO ADRIEL en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VILLA-

DA, EDUARDO ADRIEL- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE. 11794042) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 495252 - $ 524,50 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DOMANSKI HERMINIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293196, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 01/11/2023.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 
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9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496016 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a    YUD, CARLOS RUBEN Y YUD 

WALTER RENE en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ YUD, CARLOS RUBEN Y OTRO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 10712766) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 495258 - $ 538,15 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CAMBRIA, 

NORMA MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”-EXPTE Nº 11293175, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 01/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 495991 - $ 2843 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARALE DOMINGO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293178, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).GIACOSSA Andrea Natalia-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 495995 - $ 2848,25 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CEBALLOS SEGUNDO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”-EXPTE Nº 11293182, se ha 

tomado la siguiente resolución:LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 495998 - $ 2916,50 - 30/11/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

JAIMES PEIRETTI OMAR CARLOS- Presenta-

ción Múltiple Fiscal” Expte N° 2112932, domicilio 

Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 

9024, CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de DIEZ días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, 

Prosecr: Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 9/12/2014

5 días - Nº 496004 - $ 2596,25 - 1/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FAVA IGNACIA ELVIRA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293188, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, adjun-

tado digitalmente. Atento lo manifestado y cons-

tancias de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 

del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496009 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ANDRADA DANIEL- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2007122, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de DIEZ días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: 

Mercado de Nieto Emma, Prosecr: Paola Sosa 

Teijeiro; Fecha: 21/11/2014

5 días - Nº 496005 - $ 2533,25 - 1/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE HERNAN ANA MARIA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293195, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496014 - $ 2890,25 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ROMERO, DAL-

MACIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11293197, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 01/11/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 
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9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496020 - $ 2785,25 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

La Carlota, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11310336- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ QUIROGA, 

MARIA ISIDORA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza al demandado en autos, la Sra. 

QUIROGA, MARIA ISIDORA (DNI 6640674), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 02/11/2023.

5 días - Nº 496263 - $ 4830 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LO-

PEZ STRUPP JULIO GUSTAVO en los autos 

caratulados “RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LO-

PEZ STRUPP JULIO GUSTAVO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE. 12371363) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496286 - $ 2895,50 - 1/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CALDE-

RON PEDRO DANIEL en los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CALDERON PEDRO 

DANIEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 

12371346) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496290 - $ 2843 - 1/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEMI-

NO ALBERTO LUISen los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEMINO ALBER-

TO LUIS- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 

12371348) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496291 - $ 2816,75 - 1/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ JOSE MARIA en los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JOSE 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 

12371359) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496293 - $ 2827,25 - 1/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUAREZ 

PEDRO ALBERTO en los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ PEDRO 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE. 12371360) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496298 - $ 2837,75 - 1/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAN-

ZUR CARAM en los autos caratulados “RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MANZUR CARAM - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 12371344) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 496300 - $ 2753,75 - 1/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANTOS MARGARITA TERE-

SA - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11293202, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 01/11/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118).- FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres

5 días - Nº 496330 - $ 2806,25 - 1/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARABAJAL JORGE FERMIN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11283578, se ha to-

mado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 
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cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).— FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496338 - $ 2895,50 - 1/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTEGA MARIA MAGDALENA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11283580, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118).— FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia-PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 496340 - $ 2890,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ACOSTA NOR-

MA ESTER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060396 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ACOSTA NORMA 

ESTER , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496368 - $ 5292 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ MARIA 

CRUZ GENOVEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°10060399 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ 

MARIA CRUZ GENOVEVA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496369 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARIAS INOCEN-

CIO VICTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060402 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARIAS INOCENCIO 

VICTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496370 - $ 5348 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE AVENDAÑO DIONICIA 

FILOMENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060404 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AVENDAÑO DIONI-

CIA FILOMENA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496371 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIONUEVO 

CARLOS RAYMUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10060405 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIO-

NUEVO CARLOS RAYMUNDO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 496373 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS RAMON 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060406 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS RAMON 

ARMANDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496374 - $ 5341 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciu-

dad de La Carlota, Dr. MUÑOZ Rubén Alberto, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10515059- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GONZA-

LEZ, ALFREDO– EJECUTIVO FISCAL - EE” cita 

y emplaza al demandado GONZALEZ ALFRE-

DO (DNI 27.505.036), para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres (3) días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. La Carlota, 23/10/2023.-

5 días - Nº 497187 - $ 2318 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRACAMONTE NI-

COMEDE E S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060409 que tramitan por ante la Sec. Ges. 



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 227
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BRACAMONTE 

NICOMEDE E, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496375 - $ 5327 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRITO MARIA EMA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060410 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BRITO MARIA EMA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496391 - $ 5243 - 30/11/2023 - BOE

La Señora Juez de 1° Instancia y 44 Nom. en lo 

Civil y Comercial, de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a la Sra. Judith Amelia ROJAS DNI 

13.657.938, a comparecer a estar a derecho y 

tomar participación, en el plazo de veinte días, 

bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos: 

“AGUIRRE CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ SU-

CESORES DE CARLOS ALBERTO ROJAS – 

DIVISIÓN DE CONDOMINIO” N° 8665844” Fir-

mado: Alicia del Carmen MIRA Juez, Jorgelina 

Nilda ALVAREZ Prosecretaria. 

5 días - Nº 498134 - $ 1331 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUCCINO RO-

BERTO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060412 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUCCINO ROBER-

TO LUIS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496392 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BULA CESAR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060413 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE BULA CESAR, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496394 - $ 5152 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICEN-

TE REYES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060414 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICENTE 

REYES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496395 - $ 5299 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA ALEJAN-

DRO FELIPE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060415 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA ALEJAN-

DRO FELIPE, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496396 - $ 5369 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI EDUAR-

DO ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060419 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI EDUAR-

DO ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496397 - $ 5355 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI ERNESTO 

EMILIO SANTIAGO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°10060420 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI 

ERNESTO EMILIO SANTIAGO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496398 - $ 5446 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO LUIS 

CARMEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060421 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 
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M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO LUIS 

CARMEN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496399 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060422 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496400 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CERDUCA NESTOR 

ALEJANDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060423 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CERDUCA NESTOR 

ALEJANDRO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496401 - $ 5369 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHOCOBARES AN-

TONIO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060424 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHOCOBARES AN-

TONIO LUIS, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496402 - $ 5355 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CISNEROS RICARDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060425 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CISNEROS RICARDO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496403 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos 11981017 - CUFRE, EMILIA DEL 

CARMEN C/ FLORES, GERARDO ALBERTO Y 

OTROCORDOBA, 10/11/2023. Cítese y emplá-

cese a los herederos de la actora, Sra. Emilia 

del Carmen Cufré por edictos -que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial-, para que 

en el plazo de veinte (20) días -que comenzarán 

a partir de la última publicación-, comparezcan 

a estar a derecho y a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifiquese.NASIF Laura Soledad Prosecretaria 

letrada - FALCO, Guillermo Edmundo - Juez de 

1ra instancia en lo Civil y Comercial de 9a Nomi-

nación de la ciudad de Córdoba.

5 días - Nº 498221 - $ 4256 - 5/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

STELLA SABINA ROMINA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11774785) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ STELLA SABINA ROMINA de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificaciones: “Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de Veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500685142023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497448 - $ 3977 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORDERO JOSE 

BENITO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060427 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CORDERO JOSE 

BENITO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496404 - $ 5299 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación de la ciudad de Villa María, Secreta-

ria Nº 3, sito en calle General Paz Nº 331, 3º 

Piso, de la ciudad de Villa María (Cba.), se ha 

dictado la siguiente resolución en los autos cara-

tulados: EXPEDIENTE SAC: 11049936 - CLUB 

SPORTIVO TALLERES – USUCAPION, se ha 

dictado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 

09/08/2022.- Por presentada, por parte, y con 

el domicilio constituido. Admítase la presente 

demanda de USUCAPION sobre un inmueble 

ubicado en el pueblo de Etruria, Pedanía CHA-

ZON, Departamento GENERAL SAN MARTIN, 

designado como Lote 103 de la manzana oficial 

59, que se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que mide, partiendo del vértice A con 

ángulo de 90° 00’ y rumbo noroeste hasta el vér-

tice B mide 25,00m (lado A-B); desde el vértice 

B con ángulo de 90° 00’ y rumbo noreste hasta 
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el vértice C mide 50,00 m (lado B-C, desde el 

vértice C con ángulo de 90° 00’ hasta el vértice D 

mide 25,00m (lado C-D); desde el vértice D con 

ángulo de 90° 00’ hasta el vértice inicial A mide 

50,00 m (lado D-A; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 1250,00 m². inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad en el Diario 608, 

Folio 772, Tomo 4, Año 1927 a nombre de MA-

RIA BECERRA de MENDOZA; y en la Dirección 

General de Rentas bajo los números de cuenta 

1602080101050016”.Cítese y emplácese a MA-

RIA BECERRA de MENDOZA y/o a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y Diario 

local (art. 152 C .P.C.C.).Asimismo notifíquese 

por cédula a todos los domicilios que respec-

to de los demandados surjan de autos. Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Líbrese mandamiento al señor 

Intendente de la Municipalidad de Etruria a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(Art.785 del C.C.P.C.).- Cítese al Procurador del 

Tesoro de la Provincia y a la Municipalidad de 

Etruria, para que en el término de veinte días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). Líbre-

se oficio al señor Oficial de Justicia a efectos de 

que intervenga en la colocación de un cartel indi-

cativo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, el 

que deberá ser mantenido a cargo del actor, du-

rante toda la tramitación del juicio (Art.786 C. de 

P.C.).- Cítese a los colindantes – con domicilios 

reales conocidos – del inmueble que se trata de 

usucapir (Art.784 inc.4 del C.P.C.) para que en 

el término de veinte días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros.- 

Notifíquese.- Fdo. Texto Firmado digitalmente 

por: MONJO Sebastian - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA (PLT) - BATTISTON Daniela Alejandra 

- PROSECRETARIO/A LETRADO”

5 días - Nº 497599 - $ 15894,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORREA MI-

GUEL CIRILO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060429 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORREA MIGUEL 

CIRILO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496405 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CORREGIDOR DARIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060430 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CORREGIDOR DARIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496406 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CRESPO ES-

TEFANIA F S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060431 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CRESPO ESTE-

FANIA F, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496407 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CRUZ HUGO 

ORLANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060432 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CRUZ HUGO OR-

LANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496408 - $ 5271 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUCHERO LEONOR 

CATALINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060433 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUCHERO LEONOR 

CATALINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496409 - $ 5334 - 30/11/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MAGUNA LUIS RAFAEL- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1774477, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de DIEZ días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Juez: 

Mercado de Nieto Emma, Prosecr: Paola Sosa 

Teijeiro; Fecha: 26/3/2014

5 días - Nº 496949 - $ 2549 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CUNDARI SALVADOR 
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S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060434 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CUNDARI SALVADOR, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496420 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE EIJO RAUL S/ EJECUTI-

VO FISCAL - EXPTE. N°10060436 que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE EIJO RAUL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496421 - $ 5124 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst.y 32º Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos de la Sra. Carlota Estela 

LUJAN, DNI 7.325.506 para que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a estar a derecho 

en estos autos “LUJAN, Arturo Orlando c/ SU-

CESORES DE LUJAN GUILLERMO – LUJAN 

ELIAS – LUJAN EDUARDO – ORDINARIO – 

ESCRITURACION - EXPTE Nº4878876” bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cba. 05-09-2023. Dr. 

Carlos I. Bustos- Juez -Dra. María E. Riveros - 

Prosecretaria.

5 días - Nº 497146 - $ 1745,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI ISO-

LINA ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060450 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI 

ISOLINA ROSA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496427 - $ 5383 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FASSI JORGE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060441 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE FASSI JORGE LUIS, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496422 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEROA MI-

GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060444 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEROA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496423 - $ 5327 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES JACIN-

TO MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060445 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES JACINTO 

MIGUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496424 - $ 5341 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GARCIA JESUS ADAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060447 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GARCIA JESUS ADAN, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496425 - $ 5278 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GARCIA SALVA-

DOR JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060448 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GARCIA SALVADOR 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496426 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MA-
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RIA EMILIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060452 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MARIA 

EMILIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496428 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GREIFF SINIBALDO 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060453 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GREIFF SINIBALDO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496429 - $ 5348 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. C y C 6a Nom de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “3978754 

- ALVAREZ, INES - PEDERNERA, JOSE MAR-

CELINO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ubicado en Arturo M. Bas 255 2° Piso Pasillo 

Central cita y emplaza a los herederos de la Sra. 

Norma Graciela Pedernera DNI 14702541, here-

dera declarada en autos y a los herederos del sr. 

Gonzalo Martín Pedernera DNI 33699663, hijo 

del heredero declarado en autos, Sr. Antonio Ro-

berto o Roberto Antonio Pedernera, para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley.

5 días - Nº 496849 - $ 2129 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GRIMAUT LUIS 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060454 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GRIMAUT LUIS 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496430 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GUIA JUAN ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060455 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GUIA JUAN ANTONIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496431 - $ 5271 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN JOSE 

RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060457 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN JOSE 

RICARDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496432 - $ 5278 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IROS JUAN J S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060459 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE IROS JUAN J, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496433 - $ 5159 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA CARLOS 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060461 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA CARLOS 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496434 - $ 5306 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 3° Nominación, Oficina de 

Cobros Particulares de la Ciudad de Bell Ville, 

Prov. de Córdoba, Secretaría única a cargo del 

autorizante, sito en calle Rivadavia N° 99 de la 

mencionada ciudad, cita/notifica al Sr. MACIA, 

Cristian Nazareno D.N.I 24.575.337, de los de-

cretos dictados en la causa “BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A. C/ MACIA, 

CRISTIAN NAZARENO - ABREVIADO - COBRO 

DE PESOS (Expte. 7780531) que establecen:“-

BELL VILLE, 19/12/2018.- Agréguese boletas de 

aportes. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento a lo manifestado por iniciada demanda 

de cobro de pesos que se tramitará por la se-

cuela de juicio abreviado. Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de seis 

días comparezcan a estar a derecho en autos, 

contesten la demanda, opongan excepciones o 

deduzca reconvención y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho en el término y bajo 

los apercibimientos de los arts. 508, 509, sgts. 
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y ccts. del CPC. De la documental acompañada 

córrase traslado al demandado por el término 

de seis días, bajo apercibimientos de los arts. 

192 (segundo párrafo) y 243 del mismo cuerpo 

legal. Notifíquese” FDO: VARELA, Silvana del 

Valle – PROSECRETARIA LETRADA; BRUERA, 

EDUARDO PEDRO – JUEZ DE 1RA. INST.- Otro 

Decreto:“BELL VILLE, 05/09/2023. Por cumpli-

mentado lo dispuesto por decreto precedente. 

Téngase presente declaración jurada formula-

da. Bajo la responsabilidad de la juramentación 

efectuada y atento acaecer en los presentes la 

situación prevista por art. 152 del CPC en ra-

zón de las infructuosas notificaciones remitidas 

al domicilio real del ejecutado y resultando que 

se ignora el mismo, procédase a la citación por 

edictos en la jurisdicción del último domicilio real 

conocido del demandado Macia Cristian Nazare-

no, debiendo notificarse el proveído de admisión 

de la demanda de fecha 09/12/2018. NOTIFI-

QUESE. FD: MORELLO Nicolás (Prosecretario 

Letrado) BRUERA Eduardo Pedro (Juez de Pri-

mera Instancia)

5 días - Nº 492105 - $ 9473,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE LETURIA JOSE MARIA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060462 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LETURIA JOSE MARIA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496443 - $ 2921,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060464 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496445 - $ 2921,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE LUNA ROSARIO ELSA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060466 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LUNA ROSARIO ELSA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496446 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE NOE S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060467 que tra-

mitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal 

N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a 

los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE LUQUE NOE, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496447 - $ 2795,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060468 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496449 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALTER ARTURO 

FEDERICO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060470 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALTER ARTURO 

FEDERICO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496450 - $ 2953,25 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MENA MIRTA 

AGUSTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060476 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MENA MIRTA AGUS-

TINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496451 - $ 2927 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRI-

QUE JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060477 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRIQUE 
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JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496452 - $ 2937,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRI-

QUE JOSE DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10060478 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI 

ENRIQUE JOSE DOMINGO, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496453 - $ 3005,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONCHIETTI JUAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060480 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MONCHIETTI JUAN, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496556 - $ 2885 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONJE LUIS ALDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060482 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MONJE LUIS ALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496559 - $ 2885 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO ES-

TANISLAO I S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060483 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO 

ESTANISLAO I, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496833 - $ 2969 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTOYA CLAUDIA 

CRISTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060484 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DEMONTOYA CLAUDIA 

CRISTINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496834 - $ 2974,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES MAR-

TINEZ RODOLFO HORACIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°10060485 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

MORALES MARTINEZ RODOLFO HORACIO, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 496835 - $ 3047,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO ROMAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060486 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MORENO ROMAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496836 - $ 2853,50 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MUHAFRA JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060487 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MUHAFRA JOSE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496837 - $ 2853,50 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MUÑOZ BONIFACIO 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060488 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MUÑOZ BONIFACIO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496838 - $ 2942,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLMOS SEGUN-

DO MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060493 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLMOS SEGUNDO 

MANUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496839 - $ 2916,50 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAGANINI RUBENS 

RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060886 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAGANINI RUBENS 

RICARDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496840 - $ 2969 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PARODI IGNACIO 

RODOLFO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060887 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PARODI IGNACIO 

RODOLFO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496841 - $ 2958,50 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ ELISA ESTHER 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060888 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE PAZ ELISA ESTHER, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496842 - $ 2895,50 - 1/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

TOSCANO LUIS ALBERTO- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 2177129, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de DIEZ días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Juez P.L.T: Smith Jose Maria, Prosecr: Pao-

la Sosa Teijeiro; Fecha: 18/02/2015

5 días - Nº 496942 - $ 2570 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PERESINI HEC-

TOR RUBEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060889 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERESINI HECTOR 

RUBEN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496843 - $ 2948 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PICHUN MAGALI S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060893 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE PICHUN MAGALI, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496844 - $ 2858,75 - 1/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 9ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “CUFRE, Emilia del Carmen c/ FLO-

RES, Gerardo Alberto y otro. Abreviado. Daños y 

Perjuicios. Tram. Oral. N° 11981017.” cita y empla-

za a los a los herederos de la actora, Sra. Emilia 

del Carmen Cufré, DNI 5.818.700, para que en 

el plazo de veinte (20) días -que comenzarán a 

partir de la última publicación-, comparezcan a 

estar a derecho y a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Cór-

doba, 10-11-2023. Fdo: Guillermo Edmundo Fal-

co (Juez) Laura Soledad Nasif (Pro-Secretaria 

Letrada)

5 días - Nº 495910 - $ 2155,25 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 
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SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ HERNAN-

DEZ ELENA DE MARTIN EMILIANA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11341444) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE JIMENEZ HERNANDEZ ELENA DE 

MARTIN EMILIANA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502735462022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497421 - $ 4097,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PIERINI AZUCE-

NA ESTER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060894 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PIERINI AZUCENA 

ESTER, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496845 - $ 2942,75 - 1/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 22º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11360609 - AGHEMO, CESAR NESTOR C/ OLI-

VA, ROGER FLORENCIO Y OTRO - ACCIONES 

POSESORIAS/REALES - DESPOJO, cita y 

emplaza a los Sucesores del Sr. Roger Floren-

cio Oliva, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 08 de Noviembre de 

2023. Fdo: NADER Ivana Beatriz PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 497715 - $ 1457 - 5/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FILOMENI OSCAR 

DOMINGO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 9721648, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de FILOMENI OS-

CAR DOMINGO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 497410 - $ 3935 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUEVEDO RUFINO 

GABRIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060895 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUEVEDO RUFINO 

GABRIEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496846 - $ 2942,75 - 1/12/2023 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO - TUTELA Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a 

la demanda inicial: por presentados, por parte 

y con el domicilio legal constituido. Admítase. 

Agréguese la documental acompañada. Imprí-

mase a la solicitud de tutela el trámite previsto 

en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad, 

en cuanto por derecho corresponda. Cítese y 

emplácese a Ángel Marcelo Aguilar para que en 

el plazo de seis días y a Daiana Ayelén Quintilli 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, contesten la demanda y en 

su caso oponga excepciones o deduzca recon-

vención ofreciendo la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento del art. 77 del mismo 

cuerpo legal. De la medida cautelar peticionada 

al Punto VI): dese intervención y córrase vista a 

la Asesora de Familia que por turno correspon-

da como representante complementaria. Notifí-

quese a cuyo fin, previo denunciar diligenciante 

líbrese Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos 

por tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firma-

do digitalmente por: ANTUN Mariela Denise SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 497635 - s/c - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS SERGIO 

GUSTAVO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060896 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS SER-

GIO GUSTAVO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496895 - $ 5369 - 1/12/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 9644433 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ PAULINO ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE“. Decreto: CÓRDOBA, 

19/11/2020. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9.024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal por edictos.- Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la miSma diligencia, 

para que en el término de tres (3) días subsi-
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guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 497873 - $ 3035,10 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RACEDO DE GO-

MEZ JUANA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060897 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RACEDO DE GOMEZ 

JUANA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496899 - $ 2942,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RANZATO MI-

GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060899 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RANZATO MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496915 - $ 2932,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE REBOSSIO RAUL 

ALFREDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060900 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE REBOSSIO RAUL 

ALFREDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496939 - $ 2927 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIPELONIDOMIN-

GO TAMONI S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060901 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIPELONIDOMINGO 

TAMONI, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496947 - $ 5341 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060902 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RODRIGUEZ ANTONIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496957 - $ 2900,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ 

ASUNCION S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060903 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ ASUN-

CION, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496961 - $ 2911,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO RAMON 

AGUSTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060905 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO RAMON 

AGUSTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496966 - $ 2932,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE RONCA JOSE MARTIN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060906 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RONCA JOSE MARTIN, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497010 - $ 2900,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ EFRAIN TADEO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060907 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RUIZ EFRAIN TADEO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497016 - $ 5271 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ MA-

RIA BERTA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060910 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ MARIA 

BERTA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497020 - $ 5299 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ELISER 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060914 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ELISER DO-

MINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497027 - $ 2932,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SOSA MARIA DELIA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060915 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE SOSA MARIA DELIA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497033 - $ 2890,25 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE LUIS 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060918 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE LUIS 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497038 - $ 2953,25 - 1/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciu-

dad de La Carlota, Dr. MUÑOZ Rubén Alberto, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10515079- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VILLAFA-

ÑE, REINALDO NARDO– EJECUTIVO FISCAL 

- EE” cita y emplaza al demandado VILLAFAÑE, 

REINALDO NARDO (DNI 5264137), para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres (3) días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. La Carlota, 22/03/2023.-

5 días - Nº 497196 - $ 2391,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VALDIVIESO 

VALENTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060920 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VALDIVIESO VA-

LENTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497044 - $ 5299 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARREAL JOSE 

LISANDRO VILLARREAL S/ EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. N°10060922 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

VILLARREAL JOSE LISANDRO VILLARREAL, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 497047 - $ 3089,75 - 1/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE SALDAÑO RAUL 

OSCAR– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12073077”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SALDAÑO RAUL OSCAR, C.U.I.T. 

N° 23181069899. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 
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art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498077 - $ 1169,20 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ACEVEDO DOMINGA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328588 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ACEVEDO DOMINGA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497111 - $ 2879,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONAFE ROGELIO 

ZACARIAS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328590 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONAFE ROGELIO 

ZACARIAS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497124 - $ 2963,75 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONAFE BORGO-

NOVO JUAN GABRIEL S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10328591 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados en 

autos; SUCESIÓN INDIVISA DE BORGONOVO 

JUAN GABRIEL, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497128 - $ 2990 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRIZUELA MIGUEL 

DOLORES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328592 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRIZUELA MIGUEL 

DOLORES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497132 - $ 2969 - 1/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE 

RAFAEL A S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328593 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE 

RAFAEL A, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497172 - $ 2937,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARAM JORGE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328594 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CARAM JORGE LUIS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497181 - $ 2895,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CHAVEZ LAU-

RA ESTER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328596 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CHAVEZ LAURA 

ESTER, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497184 - $ 2916,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE COPPETTI JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328597 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE COPPETTI JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497188 - $ 2937,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUERDA VALENTIN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328599 
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que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CUERDA VALENTIN, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497192 - $ 2885 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DEGIORGI CARLOS 

HELVECIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328600 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DE GIORGI CARLOS 

HELVECIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497198 - $ 2984,75 - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 ° Instancia del JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 de Cosquín, 

en los autos caratulados: “INCIDENTE DE RE-

GULACION DE HONORARIOS DEL DR. BER-

NABE NIETO EN AUTOS “TAPIA DE AGUIRRE, 

JOVA MARIA AZUCENA DEL VALLE Y OTRO 

C/ LUCHESSI, ALBERTO ALFREDO - ACCIO-

NES POSESORIAS/REALES” - INCIDENTE-”, 

(Expte. N° 3480909).- Ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 16/05/2023. Proveyendo 

a las presentaciones que anteceden del Dr. Ber-

nabé Nieto, por derecho propio: Agréguese acta 

de defunción. Atento el fallecimiento denunciado 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de Alberto Alfredo Luchessi por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento, 

a cuyo fin denuncie la actora nombre y domici-

lio de los mismos si los conociere Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C.C., sin perjuicio de la citación directa a los 

herederos.- Notifíquese.- Fdo.- Dra. GONZALEZ 

CONTERI María Pía- Pro Secretaria.-

5 días - Nº 496418 - $ 8316 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GACITUA JUAN 

DE LA CRUZ S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328602 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GACITUA JUAN DE 

LA CRUZ, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497247 - $ 2948 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GALVAN VARGAS 

PASTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328603 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GALVAN VARGAS 

PASTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497252 - $ 2937,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUIDONE LUIS 

MARCELO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328604 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GUIDONE LUIS 

MARCELO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497261 - $ 2916,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE KISCHNER GERARDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328605 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE KISCHNER GERARDO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497263 - $ 2895,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MARIA ANTONIO 

SEGUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328606 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARIA ANTONIO SE-

GUNDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497265 - $ 2942,75 - 4/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIL 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE”-EXPTE 

Nº 11283581, se ha tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 01/11/2023.— Agréguese el 

certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 
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manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118).FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 497267 - $ 2822 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MAZIARZ CATA-

LINA DEL V S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328607 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAZIARZ CATALINA 

DEL V, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497269 - $ 2942,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MICHEL JOSE 

JORGE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328608 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MICHEL JOSE JOR-

GE, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 497270 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO MARIA 

ANGELICA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328609 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO MARIA AN-

GELICA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497271 - $ 2927 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MUSIAN FORTU-

NATO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328610 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MUSIAN FORTUNA-

TO JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497287 - $ 2927 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE NEYRA JOSE 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328611 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE NEYRA JOSE 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497288 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLLER JUAN S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328613 que tra-

mitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal 

N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE OLLER JUAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497289 - $ 2811,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PAPANICOLAU 

JOSE ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328614 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAPANICOLAU JOSE 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497290 - $ 2953,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE PEDRO 

LIBERATO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328615 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE PEDRO 

LIBERATO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497296 - $ 2932,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE REMESAL MERCEDES 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328617 
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que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE REMESAL MERCEDES, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497302 - $ 2890,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SALGADO PABLO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328618 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE SALGADO PABLO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497305 - $ 2858,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ MARIA 

DE LAS M S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328619 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ MARIA 

DE LAS M, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497307 - $ 2953,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SAYAS HUMBER-

TO MATIAS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328620 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAYAS HUMBERTO 

MATIAS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497310 - $ 2942,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SIMBRON LILE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328621 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE SIMBRON LILE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497312 - $ 2827,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

RODRIGUEZ DURAN, VICTOR JAVIER– EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 9950553 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 27/10/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo a 

la petición formulada el 12/10/2023. por adjun-

to edictos. De la liquidación presentada, vista a 

la contraria por en los términos del art. 564 del 

C.P.C.C.-” FDO: PETRI Paulina Erica- PROSE-

CRETARIA LETRADA/O.

1 día - Nº 497982 - $ 316,60 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SOMBRA DE MORE-

NO CORINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10328622 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SOMBRA DE MORE-

NO CORINA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497314 - $ 2963,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VEGA MARIA ISABEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10328624 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VEGA MARIA ISABEL, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497317 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NAZZETTA MANUEL- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11275065) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE NAZZETTA MANUEL de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 502359172022. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497417 - $ 3814,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 
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P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ HERME-

NEGILDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774699) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ HERME-

NEGILDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500680412023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497423 - $ 3866,75 - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Oficina de 

Ejec. Fiscal, de la Ciudad de La Carlota, en 

los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10636285- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PONCE DE ARCE NELI-

DA HAYDEE– EJECUTIVO FISCAL - EE” cita 

y emplaza a los Sucesores de Ponce de Arce 

Nelida Haydee (CUIT 27024731753), por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, citándolos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, opongan legitimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. La 

Carlota 07/02/2023. LA CARLOTA, 23/02/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: Por 

rectificado nombre de la parte demandada en los 

términos que se expresan y conforme extensión 

de título adjuntada. Corríjase carátula.

5 días - Nº 497425 - $ 4024,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BASALDUA HER-

MINIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774700) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BASALDUA HERMI-

NIA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500640052023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497429 - $ 3835,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BRAVO JOSE 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774773) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BRAVO JOSE CAR-

LOS de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500648622023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497432 - $ 3835,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AVILA ROSA 

TERESA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354402 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AVILA ROSA TERE-

SA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 497515 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CANEN JORGE DEL 

VALLE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774775) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CANEN JORGE DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500656192023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497434 - $ 3877,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE COLOMA OSCAR 

ORLANDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11774776) Notifica 

a / SUCESION INDIVISA DE COLOMA OSCAR 

ORLANDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500649392023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497438 - $ 3877,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FORTEZA JOSE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11774777) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE FORTEZA JOSE de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-
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tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500693022023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497440 - $ 3788 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774779) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500593452023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497443 - $ 3903,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ADLER ELSA EVA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354399 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ADLER ELSA EVA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497507 - $ 2869,25 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

GLORIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774780) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO GLO-

RIA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500649192023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497444 - $ 3830 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE NIETO FELIX 

NICOLAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774781) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE NIETO FELIX NI-

COLAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500559072023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497445 - $ 3861,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SALDAÑO VICTOR 

VIRGILIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774788) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SALDAÑO VICTOR 

VIRGILIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500652212023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497452 - $ 3903,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774790) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500608912023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497457 - $ 3872 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE ARCE ANIBAL RAMON 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354400 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ARCE ANIBAL RAMON, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497510 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ABDON SIMON- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 11854557) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ABDON SIMON de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501901842023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497459 - $ 3777,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ACOSTA RUBEN 

DARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854558) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE ACOSTA RUBEN 

DARDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501832832023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497462 - $ 3851 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ELGORRIAGA ELDA 

RENEE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854559) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ELGORRIAGA ELDA 

RENEE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501783482023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497463 - $ 3882,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS MARIA PIA- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11854560) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS MARIA PIA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 501939562023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497466 - $ 3830 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ MARIA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854561) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ MARIA 

ESTHER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501838252023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497470 - $ 3893 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MEDINA ROQUE 

JACINTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854564) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MEDINA ROQUE 

JACINTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501988202023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497473 - $ 3872 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE NIEVAS MAXIMO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854567) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE NIEVAS MAXIMO AL-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501928392023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497478 - $ 3882,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PAEZ NELIDO 

NARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854569) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PAEZ NELIDO NAR-

DO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 
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(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501775632023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497479 - $ 3840,50 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PAREDES 

JUSTO ABRAHAN ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11854570) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE PAREDES JUSTO ABRAHAN ANTONIO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificaciones: “Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de Veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501823352023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497485 - $ 3966,50 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a AHUMADA KARINA ELIZABE-

TH en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

AHUMADA KARINA ELIZABETH- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE 12133873) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- Dra. Vega Holzwarth Carolina.-

1 día - Nº 498464 - $ 553,90 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BARBOZA ARISTOBAL 

MODESTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354404 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARBOZA ARISTO-

BAL MODESTO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497519 - $ 2984,75 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE POLLASTRELLI 

MERCEDES ISABEL- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11854571) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE POLLAS-

TRELLI MERCEDES ISABEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501786272023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497486 - $ 3956 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SCALZADONA 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11854572) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE SCALZA-

DONA FRANCISCO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501847792023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497488 - $ 3872 - 4/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TOURIÑO ANDRES- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11854573) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE TOURIÑO ANDRES de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 501933892023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 497492 - $ 3809 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BAIGORRIA ESTEBAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354403 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BAIGORRIA ESTEBAN, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497518 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BRAVER ARON 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354407 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 
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se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BRAVER ARON 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497523 - $ 2921,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABELLO JOAQUIN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354408 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CABELLO JOAQUIN, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497529 - $ 2879,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CAPDEVILA ARMAN-

DO ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354409 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CAPDEVILA ARMAN-

DO ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497531 - $ 2984,75 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE DEVILLE JOSE MARIA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354410 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE DEVILLE JOSE MARIA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497533 - $ 2911,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ ENRIQUE 

ALONSO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354412 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ ENRI-

QUE ALONSO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497562 - s/c - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIO-

VANNINI DANTE NORBERTO en los autos 

caratulados “RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIO-

VANNINI DANTE NORBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE. 12371381) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497571 - $ 2885 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ CAR-

LOS DANTE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354415 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ CARLOS 

DANTE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497573 - $ 2895,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ HUGO 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354416 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ HUGO 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497574 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO MARIA 

BELEN– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE. N° 12073084”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO MARIA BELEN, C.U.I.T. 

N° 27344723546. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 
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art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498079 - $ 1169,20 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRAVO 

JOSE RAMON PABLO en los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BRAVO JOSE 

RAMON PABLO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE. 12371361) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497576 - $ 2864 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ TE-

LLO RAUL FACUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10354417 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ 

TELLO RAUL FACUNDO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497578 - $ 2995,25 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TORO 

ANTONIO en los autos caratulados “RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TORO ANTONIO- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE. 12371350) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497580 - $ 5068 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA FLAVIA 

ALEJANDRA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354422 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA FLAVIA ALE-

JANDRA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497581 - $ 2942,75 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NOGUE-

RA EDUARDO ALBERTO en los autos caratu-

lados “RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NOGUERA 

EDUARDO ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE. 12371347) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497583 - $ 2869,25 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUTI LUIS MARCELO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354423 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LUTI LUIS MARCELO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497584 - $ 2900,75 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VARGAS 

DANTE ENCARNACION en los autos caratu-

lados “RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VARGAS 

DANTE ENCARNACION- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE. 12371349) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497590 - $ 2874,50 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VIVAS 

FRANCISCO BERNARDO en los autos ca-

ratulados “RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VI-

VAS FRANCISCO BERNARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE. 12371380) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497591 - $ 2874,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MARTI ALFREDO 

SEBASTIAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354446 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MARTI ALFREDO 

SEBASTIAN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497593 - $ 2948 - 4/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ PEDRO FROILAN en los autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ PEDRO 

FROILAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE. 12371358) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 497595 - $ 2853,50 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ FERNAN-

DO ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354425 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ FERNAN-

DO ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497680 - $ 2984,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO ED-

MUNDO MARTINIANO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10354426 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENE-

GRO EDMUNDO MARTINIANO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.- 

5 días - Nº 497683 - $ 3011 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO JOSE 

ANACLETO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354428 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO JOSE ANA-

CLETO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497685 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 9644440 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRUNO RAMON ENRIQUE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE“. Decreto: Córdoba, 19 de noviembre de 

2020. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.Texto Firmado digitalmente por: PON-

SELLA Monica Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro decreto: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201: “CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la miSma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley.” FDO. DANIEL ESTE-

BAN MISERENDINO - ABOGADO. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 497865 - $ 3142,20 - 4/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MUGAS JORGE 

JERONIMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354429 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MUGAS JORGE JE-

RONIMO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497688 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE PAEZ PEDRO ISMAEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354431 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE PAEZ PEDRO ISMAEL, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497695 - $ 2906 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PIÑEIRO BAUDI-

NO HORACIO PEDRO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10354434 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 
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9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE PIÑEIRO 

BAUDINO HORACIO PEDRO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497697 - $ 3032 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ ARMANDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354435 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RAMIREZ ARMANDO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497711 - $ 2885 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RECIO JOSEFA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354436 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE RECIO JOSEFA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497762 - $ 2853,50 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIERA JOSE FELIX 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354437 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RIERA JOSE FELIX, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497763 - $ 2895,50 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS MERCEDES 

BEATRIZ S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354438 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS MERCEDES 

BEATRIZ, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497764 - $ 2927 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO NESTOR 

OSVALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354441 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO NESTOR 

OSVALDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497766 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO SOLON 

DEL VALLE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10354443 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO SOLON DEL 

VALLE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497768 - $ 2942,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TULA JUAN MANUEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10354444 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE TULA JUAN MANUEL, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497770 - $ 2890,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUILERA JUAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477912 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE AGUILERA JUAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497771 - $ 2858,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRANO ANGEL 
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AMERICO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477914 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRANO ANGEL 

AMERICO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497773 - $ 2974,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE ANSELMA ANA ROSA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477915 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ANSELMA ANA ROSA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497774 - $ 2890,25 - 5/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SACCHI LEONOR CARMEN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12370123, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE SACCHI LEONOR CAR-

MEN: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 498058 - $ 1427,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPOS BERTA 

ANGELICA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477921 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPOS BERTA AN-

GELICA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497777 - $ 2927 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CECCHI PEDRO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477922 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE CECCHI PEDRO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497778 - $ 2848,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARTAZA FRAN-

CISCO RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477916 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARTAZA FRANCIS-

CO RAUL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497775 - $ 2942,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BELTRAN BARRIA 

OSCAR LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477919 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BELTRAN BARRIA 

OSCAR LUIS, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497776 - $ 2969 - 5/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA AMBROSIO ALFRE-

DO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 12370116, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA AMBRO-

SIO ALFREDO: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 
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Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 498040 - $ 1433,80 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORNAGLIA RO-

MULO REMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477925 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORNAGLIA ROMU-

LO REMO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497779 - $ 2927 - 5/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 9° Nom. en 

lo Civil y Com., cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

Sr. Canisaris Adolfo Andrés D.N.I. 6.976.362 y 

de la Sra. Díaz Esther Nélida D.N.I. 3.309.408, 

en los autos caratulados “CANISARIS, ADOL-

FO ANDRÉS – DÍAZ, ESTHER NELIDA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 

12403170, para que dentro del plazo de treinta 

días corridos, siguientes al de la última publi-

cación comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (ART. 

2340 del CCCN). Córdoba, 21/11/2023. Fdo.: Dr. 

Falco Guillermo Edmundo – Juez de 1ra. Instan-

cia; Dra. Nasif, Laura Soledad – Prosecretaria.

5 días - Nº 497159 - $ 5986 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DE LA IGLESIA 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477929 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE DE LA IGLESIA 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497780 - $ 2963,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ RAMON 

TORIBIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477937 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ RAMON 

TORIBIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497781 - $ 2953,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOIZAGA RAMIRO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477942 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE LOIZAGA RAMIRO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497782 - $ 2869,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOMBARDINI 

RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477943 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOMBARDINI RI-

CARDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497783 - $ 2911,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477945 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO ANA 

MARIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497784 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GAMBOA ENRIQUE SEBASTIAN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12370115, con domicilio del Tribunal en ca-

lle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE GAMBOA ENRIQUE 

SEBASTIAN: CORDOBA, 26/10/2023. Téngase 

presente la aclaración formulada. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias. Texto 

Firmado digitalmente por: GARCIA Maria Ale-

jandra-PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro 

decreto: De conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Nº 9201 líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%) en 

la que se estima provisoriamente los intereses 
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y costas del juicio. Cítese y emplácese a la par-

te demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 498036 - $ 1250,05 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO JOSE 

MANUEL S S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477954 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO JOSE MA-

NUEL S, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497786 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRO RUBEN 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477955 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRO RUBEN 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497787 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ORBE BEATRIZ 

MYRIAM S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477957 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ORBE BEATRIZ 

MYRIAM, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497788 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OROZCO MARIA 

DEL CARMEN ANTONIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. N°10477958 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE OROZCO MARIA DEL CARMEN ANTONIA, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 497789 - $ 3032 - 5/12/2023 - BOE

“El Juzgado de 1º Inst. Civ. y Com. y 10º No-

minación de los Tribunales ordinarios de la 

ciudad de Córdoba Capital, Secretaria Única a 

cargo de la Dra. Verónica Del Valle Montañana, 

sito en calle Caseros Nº 551 de dicha ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “ROME-

RO, ATILIO ALBERTO C/ GOÑI, ALFREDO 

CARLOS – ORDINARIO - ESCRITURACION 

– EXPTE. 5793473”, CITA y EMPLAZA a los 

herederos de GOÑI, ALFREDO CARLOS L.E./

Matricula Nº 4.006.056 a fin que en el térmi-

no de Veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. ….. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 

del C.P.C.C. en un diario de circulación en la 

Provincia de Córdoba y de la Provincia de Bue-

nos Aires”. Córdoba, 19/09/2022. Fdo. Ferreyra, 

Josefina, Prosecretaria Letrada.- OTRO DE-

CRETO: “Córdoba, 24/10/2023.....Amplíese 

el decreto de fecha 19/09/2022. publíquense 

también en el Boletín Oficial de Córdoba y de 

Buenos Aires”.- Fdo. Laimes, Liliana Elizabeth, 

Secretaria Juzg. 1era Inst.-

5 días - Nº 497742 - $ 4565 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PEREYRA MARTIN F 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477960 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE PEREYRA MARTIN F, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497790 - $ 2890,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ ORFILIO 

ROSARIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477961 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ ORFILIO 

ROSARIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497791 - $ 2963,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE REYNOSO VICEN-

TE MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477962 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE REYNOSO VICENTE 

MANUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 
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que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497792 - $ 2953,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ HOS-

CAR DEL P S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477979 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ HOS-

CAR DEL P, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497793 - $ 2942,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SAIRES ELSA 

ELIZABETH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477981 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAIRES ELSA ELI-

ZABETH, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497794 - $ 2942,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE STAUFFER JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477982 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE STAUFFER JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497795 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE STUTO ANDRES S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477983 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE STUTO ANDRES, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497796 - $ 2848,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TABOADA ELOY 

ERNESTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477984 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE TABOADA ELOY 

ERNESTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497797 - $ 2932,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE TISSERA DONACIANO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10477985 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE TISSERA DONACIANO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497798 - $ 2900,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAGRA ELI-

DA OMAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10477988 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAGRA ELIDA 

OMAR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497799 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ IGARZA-

BAL MATIAS BENIGNO HECTOR S/ EJECUTI-

VO FISCAL - EXPTE. N°10486509 que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE ALVAREZ IGARZABAL MATIAS BENIGNO 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497800 - $ 3131,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONILLA ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486512 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-
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forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BONILLA ANTONIO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497801 - $ 2879,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GARNICA OLOC-

CO JORGE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10486514 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GARNICA OLOCCO 

JORGE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497802 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA ANTONIO 

NICOMEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10486516 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA ANTONIO 

NICOMEDES, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497804 - $ 2969 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MONTOYA OS-

CAR GINES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10486517 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTOYA OSCAR 

GINES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497805 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTT ELENA S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486518 que tra-

mitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal 

N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a 

los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE OTT ELENA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497806 - $ 2801 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCES LEANDRO 

ANDRES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10486519 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCES LEANDRO 

ANDRES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497807 - $ 2927 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUEVEDO FELIX S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486520 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE QUEVEDO FELIX, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497808 - $ 2858,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE REYNA RUFINA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486521 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE REYNA RUFINA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497809 - $ 2848,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVERO ANTONIO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486522 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE RIVERO ANTONIO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497810 - $ 2869,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOIA ALDO DANIEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486524 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 
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Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE TOIA ALDO DANIEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497811 - $ 2890,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TOSORONI OS-

CAR JUAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10486525 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOSORONI OSCAR 

JUAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497812 - $ 2895,50 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VALETTI ALDO PABLO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486526 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VALETTI ALDO PABLO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497813 - $ 2911,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ VITALINO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486528 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE VELEZ VITALINO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497814 - $ 2869,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLA FRANCISCO E 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10486529 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VILLA FRANCISCO E, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497815 - $ 2900,75 - 5/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / 

SUCESION INDIVISA DE HACHE JULIO– PRE-

SENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. N° 

12073100”, SE CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

HACHE JULIO, C.U.I.T. N° 20079793478. “En 

cumplimiento por la legislación vigente y siendo 

parte en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498081 - $ 1154,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AHUMADA MARIA 

CRISTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551569 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AHUMADA MARIA 

CRISTINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497953 - $ 2953,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE RAMONA 

MERCEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551570 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE RAMONA 

MERCEDES, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497956 - $ 2948 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARGUELLO CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551574 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 
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SUCESIÓN INDIVISA DE ARGUELLO CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497958 - $ 2963,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARBOSA HORACIO 

RAMON M S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551576 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARBOSA HORACIO 

RAMON M, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497964 - $ 2963,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS SANTIA-

GO FELIPE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551577 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS SANTIA-

GO FELIPE, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497967 - $ 2948 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO CARLOS 

EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551579 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO CARLOS 

EDUARDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497970 - $ 2953,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO MA-

RIA ELENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551580 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO MARIA 

ELENA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497972 - $ 2916,50 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BETHENCORURT STE-

LA ALICIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551582 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BETHENCORURT 

STELA ALICIA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de 

Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497975 - $ 2974,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRUSA DANIEL LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551586 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BRUSA DANIEL LUIS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 497979 - $ 2900,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE EDUAR-

DO MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551587 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE 

EDUARDO MIGUEL, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497980 - $ 2984,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRAL DIONISIA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551588 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE CABRAL DIONISIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497985 - $ 2879,75 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPOS EMILIO 

JUAN CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-
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TE. N°10551589 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPOS EMILIO 

JUAN CARLOS, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 497991 - $ 2974,25 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CARA JUANA 

CRISTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551592 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CARA JUANA 

CRISTINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 497993 - $ 2921,75 - 5/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ MOYANO EULOGIO ANDRES – EJECU-

TIVO FISCAL (Expte. 9511736)”, cítese y emplá-

cese al demandado de autos para que en plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdalena (Juez); 

Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

23/11/2023.-

1 día - Nº 498064 - $ 503,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARELLO CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551593 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARELLO CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497995 - $ 2937,50 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CONDE RAMON 

LUCIANO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551594 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CONDE RAMON 

LUCIANO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 497997 - $ 2906 - 5/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO 

ROBERTO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12073108”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO ROBER-

TO, C.U.I.T. N° 20083592681. “En cumplimiento 

por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constitui-

do en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498083 - $ 1175,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CRISTOFORETTI 

RUBEN DARIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°10551595 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CRISTOFORETTI 

RUBEN DARIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498000 - $ 2969 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUENCA GABRIEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551596 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CUENCA GABRIEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498003 - $ 5229 - 5/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GOYCOCHEA ESCUTI 

ROSA ELISA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551598 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 
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CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOYCOCHEA ESCU-

TI ROSA ELISA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498004 - $ 3005,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ CARLOS S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551600 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE PEREZ CARLOS, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498013 - $ 2848,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SIMONE CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551601 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SIMONE CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498015 - $ 2942,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ESPINILLO TORIBIO 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551602 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ESPINILLO TORIBIO 

ARMANDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498017 - $ 2984,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GEREZ CAR-

LOS RENE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551604 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GEREZ CARLOS 

RENE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498022 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ EUSTACIO 

ESTEBAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551607 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ EUSTA-

CIO ESTEBAN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498024 - $ 2969 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ MARCE-

LO ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551608 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ MARCE-

LO ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498026 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUATTARINI VIC-

TOR ROQUE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551610 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUATTARINI VICTOR 

ROQUE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498027 - $ 2942,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES ALFREDO 

ORLANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551611 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES ALFREDO 

ORLANDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498028 - $ 2937,50 - 6/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, 
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con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LEDESMA RAMONA 

ELSA – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12355028” 

cita y emplaza a los herederos de LEDESMA 

RAMONA ELSA – CUIT 27-07331539-0 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores – Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 498039 - $ 747,10 - 30/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE KARAMAN 

PEDRO – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11641632)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de KARAMAN, PE-

DRO en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA. Ma. Lau-

ra (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 04/07/2023.-

1 día - Nº 498063 - $ 612,70 - 30/11/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PALSIS RI-

CARDO JOSE S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL” Expte. 11843535 que se tramitan en la 

Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fis-

cal N°3 , Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - Se CITA a: PALSIS, RICARDO 

JOSE. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: Córdoba, 21/11/2023. Agréguese. Tén-

gase presente lo manifestado acerca de la con-

dición tributaria. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 21/11/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

501772402023.-

1 día - Nº 498010 - $ 816,40 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUEVARA JUAN 

GREGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551612 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GUEVARA JUAN 

GREGORIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498066 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE JALIF BERNARDO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551614 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE JALIF BERNARDO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498067 - $ 2869,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JULIO NICOLAS 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551615 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE JULIO NICOLAS AR-

MANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498068 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JUNCOS ISA-

BEL EDITH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551616 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE JUNCOS ISABEL 

EDITH, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498069 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LESCANO GUI-

LLERMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551619 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LESCANO GUI-

LLERMO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498070 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ELEUTERIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551620 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LOPEZ ELEUTERIO, para que en 
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el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498071 - $ 2879,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ROSA 

LEONARDA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551622 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ROSA LEO-

NARDA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498072 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA JUANA 

RAMONA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551623 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA JUANA RAMO-

NA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 498074 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551624 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498076 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO 

ALBERTO LUCIO– PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE. N° 12073081”, SE CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO AL-

BERTO LUCIO, C.U.I.T. N° 20127441813. “En 

cumplimiento por la legislación vigente y siendo 

parte en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498078 - $ 1177,60 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE NIEVAS RAFAEL– 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

N° 12073090”, SE CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE NIEVAS RAFAEL, C.U.I.T. N° 20079793478. 

“En cumplimiento por la legislación vigente y 

siendo parte en el carácter que invoco y con el 

domicilio constituido en los términos del art. 139 

CTP, considérese admitida la presente ejecución 

fiscal. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to. Asimismo, cítese de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial No 9024, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese con copia de la demanda y documental. 

Asimismo, se le hace saber que el presente ex-

pediente se tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario nº 1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498080 - $ 1158,70 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE MORA JUSTO RU-

FINO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE. N° 12073101”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE MORA JUSTO RUFINO, C.U.I.T. 

N° 20073570167. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498082 - $ 1167,10 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE FARIÑA NARCISO 

DALMIRO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12073110”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE FARIÑA NARCISO DALMI-
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RO, C.U.I.T. N° 20065142431. “En cumplimiento 

por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constitui-

do en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498084 - $ 1177,60 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE ROSSI CAR-

LOS JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR  - Exp-

te N.º 11504498 ,  que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2°, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE ROSSI CARLOS 

JOSE DNI: 8.358.808 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq:503287802022.

1 día - Nº 498111 - $ 625,30 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE JORGE ROLANDO 

CESAR– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12123687”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE JORGE ROLANDO CESAR, 

C.U.I.T. N° 20064825543. “En cumplimiento por 

la legislación vigente y siendo parte en el ca-

rácter que invoco y con el domicilio constituido 

en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498085 - $ 1171,30 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE COSENTINO 

RODOLFO NESTOR– PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE. N° 12123690”, SE CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE COSENTINO RO-

DOLFO NESTOR, C.U.I.T. N° 20079790495. “En 

cumplimiento por la legislación vigente y siendo 

parte en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498086 - $ 1186 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE ZARATE MARIA 

ALICIA– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE. N° 12123691”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ZARATE MARIA ALICIA, C.U.I.T. 

N° 27034815149. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498087 - $ 1171,30 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

HECTOR MARIO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 12123692”, SE CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ HECTOR 

MARIO, C.U.I.T. N° 20051655916. “En cumpli-

miento por la legislación vigente y siendo parte 

en el carácter que invoco y con el domicilio cons-

tituido en los términos del art. 139 CTP, considé-

rese admitida la presente ejecución fiscal. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498088 - $ 1177,60 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 
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Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE BASTOS TEODO-

RO REINALDO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 12123694”, SE CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE BASTOS TEODORO 

REINALDO, C.U.I.T. N° 20079806812. “En cum-

plimiento por la legislación vigente y siendo par-

te en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498090 - $ 1179,70 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE GALLO HEC-

TOR JOAQUIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR  

- Expte N.º 11317504 ,  que se tramitan ante 

la Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec 

Fiscal Nº 3°, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

Córdoba. Se notifica de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE GALLO 

HECTOR JOAQUIN DNI: 12.377.775 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

.Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo Cristi-

na Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. 

Liq:502631382022.

1 día - Nº 498109 - $ 632,65 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE MICHELI CARLOS 

ALEJANDRO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 12123708”, SE CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE MICHELI CARLOS 

ALEJANDRO, C.U.I.T. N° 20076431702. “En 

cumplimiento por la legislación vigente y siendo 

parte en el carácter que invoco y con el domicilio 

constituido en los términos del art. 139 CTP, con-

sidérese admitida la presente ejecución fiscal. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, 

cítese de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas admisibles y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498091 - $ 1181,80 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ, ARGENTINA OFELIA que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, ARGENTINA 

OFELIA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

- Expte. N° 5961159, tramitado ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB - Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución:” Córdoba, 31 de octubre de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 31/10/2023.” FDO: TORRES 

CAMMISA Clara Maria. Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 498157 - $ 3845,75 - 6/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE SABENA ALEJAN-

DRO OSCAR ALFREDO– PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. N° 12334768”, 

SE CITA A: SUCESION INDIVISA DE SABENA 

ALEJANDRO OSCAR ALFREDO, C.U.I.T. N° 

20167441786. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498092 - $ 1194,40 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE LOPEZ LUIS 

JORGE– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12334780”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ LUIS JORGE, C.U.I.T. N° 

20048476989. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498093 - $ 1165 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 
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Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE MASMAS ENRI-

QUE– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE. N° 12348146”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE MASMAS ENRIQUE, C.U.I.T. N° 

20111873594. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498094 - $ 1160,80 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO 

FELIX LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551626 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO FE-

LIX LUIS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498118 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE OLIVERA MANUE-

LA VICTORINA– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 12348155”, SE CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE OLIVERA MANUELA 

VICTORINA, C.U.I.T. N° 12348155. “En cumpli-

miento por la legislación vigente y siendo parte 

en el carácter que invoco y con el domicilio cons-

tituido en los términos del art. 139 CTP, considé-

rese admitida la presente ejecución fiscal. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498095 - $ 1180,75 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE BREDA TERESA 

BEATRIZ– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12348158”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE BREDA TERESA BEATRIZ, 

C.U.I.T. N° 27059498512. “En cumplimiento por 

la legislación vigente y siendo parte en el ca-

rácter que invoco y con el domicilio constituido 

en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498097 - $ 1173,40 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE GARAY MANUEL 

PEPE– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – 

EXPTE. N° 12348166”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE GARAY MANUEL PEPE, C.U.I.T. 

N° 20140257932. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498098 - $ 1167,10 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO PE-

DRO RAUL - EJECUTIVO FISCAL - DGR  - Exp-

te N.º 11482165 ,  que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2°, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE CASTRO PEDRO 

RAUL DNI: 4986993 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq:502903002022.

1 día - Nº 498117 - $ 623,20 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO MIGUEL 

ANGEL– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12348255”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE CARBALLO MIGUEL ANGEL, 
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C.U.I.T. N° 20148944688. “En cumplimiento por 

la legislación vigente y siendo parte en el ca-

rácter que invoco y con el domicilio constituido 

en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498099 - $ 1175,50 - 30/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 49ª Nom. en lo Civil 

y Comercial, Secretaría Única, de la ciudad de 

Córdoba, en autos caratulados “Marin José Ale-

jandro c/ Robledo Julieta Edith y Otros – P.V.E. 

- Alquileres” (Expte. Nº 5966379), cita y empla-

za al Sr. Iván Ariel Robledo, DNI Nº 22.561.802 

para que comparezca a estar a derecho en el 

plazo de veinte días a contar desde la última 

publicación, bajo apercibimiento de rebeldía. Así 

también se lo cita de remate para que dentro del 

término de los tres (3) días posteriores al ven-

cimiento de la citación de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. A cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial. Cór-

doba, 21/11/2023. Fdo. Dr. Agustín Ruiz Orrico 

(Secretario).

5 días - Nº 497362 - $ 2916,50 - 7/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE NIEVA GRACIELA 

FELISA– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12348257”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE NIEVA GRACIELA FELISA, 

C.U.I.T. N° 27103940015. “En cumplimiento por la 

legislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498100 - $ 1175,50 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE CORTEZ ANTONIO 

ALBERTO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12348259”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE CORTEZ ANTONIO ALBER-

TO, C.U.I.T. N° 20072387598. “En cumplimiento 

por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constitui-

do en los términos del art. 139 CTP, considérese 

admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

se de remate en esta misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial No 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental. Asimismo, se le 

hace saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”.

1 día - Nº 498101 - $ 1177,60 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / SUCESION INDIVISA DE AIELLO ANGEL 

CARLOS– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12348260”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE AIELLO ANGEL CARLOS, C.U.I.T. 

N° 23042738999. “En cumplimiento por la le-

gislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498102 - $ 1171,30 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE SA JORGE 

EMILIO– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12348261”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SA JORGE EMILIO, C.U.I.T. N° 

20133726005. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498103 - $ 1162,90 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE ARIAS FLO-

RINDA– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. N° 12348266”, SE CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ARIAS FLORINDA, C.U.I.T. N° 

27047957333. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498104 - $ 1160,80 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE DELGADO 

AUGUSTO BASILIO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR  - Expte N.º 11300543 ,  que se tramitan 

ante la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. Córdoba. Se notifica de conformidad con 

el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

DELGADO AUGUSTO BASILIO DNI: 6.464.444 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley .Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq:502309692022.

1 día - Nº 498110 - $ 637,90 - 30/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE BUSTOS NORMA 

ZULEMA– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL – EXPTE. N° 12348271”, SE CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE BUSTOS NORMA ZULEMA, 

C.U.I.T. N° 27103659731. “En cumplimiento por la 

legislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 498105 - $ 1171,30 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE OVIEDO PE-

TRONA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - DGR  - 

Expte N.º 10853813 ,  que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fis-

cal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

Córdoba. Se notifica de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

PETRONA ROSA DNI: 6.582.675 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. Procu-

radora Fiscal. MP: 1-32095. Liq:500977462022.

1 día - Nº 498112 - $ 629,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARZO JOSE 

MARCELINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR  - 

Expte N.º 11300541 ,  que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fis-

cal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

Córdoba. Se notifica de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MARZO 

JOSE MARCELINO DNI: 7.976.218 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. Procu-

radora Fiscal. MP: 1-32095. Liq:502306452022.

1 día - Nº 498116 - $ 631,60 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO FLORIAN 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551627 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO FLORIAN 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498119 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLMEDO JOSÉ 

BENGELIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551630 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLMEDO JOSÉ BEN-

GELIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498120 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551631 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 
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que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498122 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE REINAUDO DE 

SERRA F R S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551635 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE REINAUDO DE SE-

RRA F R, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498123 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RETAMOZO JULIAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551636 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RETAMOZO JULIAN, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498124 - $ 2879,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SALAZAR ROSA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10551641 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE SALAZAR ROSA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498125 - $ 2848,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SALVATORI RAUL 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551642 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SALVATORI RAUL 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498126 - $ 2916,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SASSAROLI MARIA 

ENRIQUETA ALBINA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10551643 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE SASSARO-

LI MARIA ENRIQUETA ALBINA, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.- 

5 días - Nº 498127 - $ 3037,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TESSARO NELI-

DA INES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551645 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE TESSARO NELI-

DA INES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498128 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VACCARO RA-

FAELA ANA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551646 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VACCARO RAFAE-

LA ANA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498129 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALLEJO DOMINGO 

OCTAVIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551647 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALLEJO DOMINGO 

OCTAVIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498145 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL HERMIN-

DO RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551649 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL HER-

MINDO RAFAEL, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498146 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VOHRINGER GERTRU-

DIS JUANA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10551651 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VOHRINGER GER-

TRUDIS JUANA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498147 - $ 2969 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE TOMAS 

GENARO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693360 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE TOMAS 

GENARO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498148 - $ 2916,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA MI-

GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693363 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498149 - $ 2916,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CARBALLO ENRIQUE 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693364 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CARBALLO ENRIQUE, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

4 días - Nº 498150 - $ 2312,20 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CUCURULLO JU-

LIA JOSEFA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693368 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUCURULLO JULIA 

JOSEFA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498164 - $ 2942,75 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE TO-

RRES, FELIX ARMANDO que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE TORRES, FELIX ARMANDO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL - Expte. N° 5960974, 

tramitado ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB - Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución:” Córdoba, 

31 de octubre de 2023. Incorpórese la cédu-

la de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

31/10/2023.” FDO: TORRES CAMMISA Clara 

Maria. Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 498156 - $ 3782,75 - 7/12/2023 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE NE-

GRI, ANTONIO EGIDIO JOSE que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE NEGRI, ANTONIO EGIDIO JOSE 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - Exp-

te. N° 5961156, tramitado ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB 

- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución:” 

Córdoba, 31 de octubre de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

31/10/2023.” FDO: ROTEDA Lorena. Prosecreta-

ria Letrada

5 días - Nº 498158 - $ 3767 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ, AQUILINO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ, AQUILINO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL - Expte. N° 5962203, tramitado ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB - Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución:” Córdoba, 31 de octubre de 2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 
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crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 31/10/2023.” FDO: ROTE-

DA Lorena. Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 498159 - $ 3651,50 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE LAS-

CANO, MAMERTO SIGIFREDO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE LASCANO, MAMERTO SIGIFREDO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - Exp-

te. N° 5961580, tramitado ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB 

- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución:” 

Córdoba, 31 de octubre de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

31/10/2023.” FDO: TORRES CAMMISA Clara 

Maria. Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 498160 - $ 3835,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRIZO CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693365 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRIZO CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498161 - $ 2953,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CEJAS JULIA 

TERESA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693366 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEJAS JULIA TERE-

SA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 498162 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CHERINI RU-

BEN OSCAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693367 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CHERINI RUBEN 

OSCAR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498163 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12245143 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

DE SOUZA ROSIEL, ANTONIO – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de De Souza 

Rosiel, Antonio “ Villa Cura Brochero, 01/11/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más la equiva-

lente al treinta por ciento (30%), en que se esti-

man provisoriamente intereses y costas. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquel termino, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado 

en autos.- Fdo. AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498258 - $ 1132,45 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUELLO DE MAR-

TINEZ F S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693369 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUELLO DE MAR-

TINEZ F, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498165 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FAHEM IRMA 

TERESA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693374 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FAHEM IRMA TERE-

SA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 498166 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEREDO ED-

GARDO DANIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°10693376 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-
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tos; SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEREDO ED-

GARDO DANIEL, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498167 - $ 2974,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEROA ZULEMA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693377 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE FIGUEROA ZULEMA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498168 - $ 2879,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MA-

RIA EMILIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693379 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MARIA 

EMILIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498182 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE KANBILYAN 

SIMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346964) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE KANBILYAN SIMON 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 06/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 06/11/2023.” FDO: MARSHALL MASCO 

Efrain (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

502166252021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498169 - $ 817,45 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMANO AMANDA 

MAGDALENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10346978) 

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROMA-

NO AMANDA MAGDALENA se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 06 de noviembre 

de 2023. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 06/11/2023.” FDO: TORTONE Evangelina 

Lorena (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

502193792021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498171 - $ 852,10 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GARAVELLI NOLBERTO 

DOMINGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10346959) Se 

notifica a SUCESION INDIVISA DE GARAVELLI 

NOLBERTO DOMINGO se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 17 de octubre de 2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legíti-

ma alguna al progreso de la acción. Oficina: 

17/10/2023.” FDO: TORTONE Evangelina Lo-

rena (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

502093192021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498172 - $ 856,30 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AUCHTERLONIE MAR-

GARITA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10727610) Se no-

tifica a SUCESION INDIVISA DE AUCHTER-

LONIE MARGARITA se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 21/11/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 21 de noviembre de 2023..” 

FDO: TORTONE Evangelina Lorena (Prosecre-

taria Letrada)- Liquidación nº: 500265982022. 

Procuradora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 498173 - $ 851,05 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BUSTOS ANA MARIA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10827455) Se notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE BUSTOS ANA MARIA se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 21/11/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina: 21 de 

noviembre de 2023.” FDO: TORTONE Evange-
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lina Lorena (Prosecretaria Letrada)- Liquidación 

nº: 500941202022. Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498174 - $ 837,40 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510547) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO JUAN 

CARLOS se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 13 de noviembre de 2023. Por adjun-

tada la documental que acompaña. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas. De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial 

N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 10679 

y art. 564 del CPCC). Notifíquese.” FDO: GIL 

Gregorio Vicente (Prosecretaria Letrada)- Monto 

de la liquidacion: PESOS DOSCIENTOS NUE-

VE MIL SESENTA Y TRES CON SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($ 209.063,66-) Liquidación 

nº: 501824892020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498175 - $ 905,65 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693386 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYANO CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498187 - $ 2927 - 6/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MOYANO ROSA ELBA 

DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10445603) 

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOYA-

NO ROSA ELBA DEL CARMEN se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 13/11/2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese  al 

domicilio fiscal.” FDO: GIL Gregorio Vicente (Pro-

secretaria Letrada)- Monto de la liquidacion: PE-

SOS DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIEN-

TOS CUARENTA CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 204.840,54-) Liquidación nº: 

60002453542021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498176 - $ 898,30 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA CARLOS 

CECILIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9973404) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CABRERA CARLOS 

CECILIO se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de noviembre de 2023. Téngase 

presente el nuevo domicilio del demandado. Por 

adjunta cédula de notificación. Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese.” FDO: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Liquidación 

nº: 504933122020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498177 - $ 931,90 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ SILVIA 

MIRYAM- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982248) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PEREZ SILVIA MIR-

YAM se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 6 de noviembre de 2023.- Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 6/11/23.” FDO: TORRES CAMMISA Clara 

Maria (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

504738652020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498178 - $ 863,65 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TORILLO RODOLFO HIPOLITO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 10346982) Se notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TORILLO RODOLFO 

HIPOLITO se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 06 de noviembre de 2023.- Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 06/11/2023.-.” FDO: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda (Prosecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

502013032021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306.

1 día - Nº 498179 - $ 878,35 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IRUSTA CEFERINO 

Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982222) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE IRUSTA CEFERINO 

y SUCESION INDIVISA DE IRUSTA ALBERTO 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

17 de octubre de 2023. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-
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mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

17/10/2023.” FDO: ROTEDA Lorena (Prosecre-

taria Letrada)- Liquidación nº: 504770902020- 

Procuradora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 

1-26306.

1 día - Nº 498180 - $ 943,45 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ JOSE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693380 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GONZALEZ JOSE LUIS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498183 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUTIERREZ VICTOR 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693381 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GUTIERREZ VICTOR, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498184 - $ 2890,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LAZZARINI LUIS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693382 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LAZZARINI LUIS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498185 - $ 2937,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO IRMA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693384 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MALDONADO IRMA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498186 - $ 2869,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OSCARES ROMAN 

AGUSTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693388 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OSCARES ROMAN 

AGUSTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498188 - $ 2927 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PELLER IRMA ANA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693389 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE PELLER IRMA ANA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498189 - $ 2879,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE PEREZ MARIO ELIAS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693390 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE PEREZ MARIO ELIAS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498190 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE REARTES PABLO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693391 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE REARTES PABLO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498191 - $ 2858,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS DE O ROSA 
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CLEMIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693392 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS DE O ROSA 

CLEMIRA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498192 - $ 2937,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROJO ESTEBAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693393 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ROJO ESTEBAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498193 - $ 2848,25 - 6/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/  ASTU-

DILLO FRANCO ALEJANDRO Y OTRO- MPF” 

(Expte. 8859877), ha dictado la sig. resoluc.: 

“Bell Ville, 23 de Octubre de 2023.- … FORMÚ-

LESE liquidación, incluyéndose en la misma la 

estimación de los honorarios profesionales (art. 

7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales …-” FDO” FDO: 

GUIGUET VALERA C.- JUEZ- ZUAZAGA Mara 

F.- Pro sec.- La liquidación al día 27/11/2023. as-

ciende a la suma de pesos Ciento treinta y un 

mil ciento cincuenta y seis con noventa centavos 

($131156.90-)

1 día - Nº 498354 - s/c - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN HEC-

TOR ANIBAL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693394 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN HECTOR 

ANIBAL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498194 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO ALFREDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693395 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ROMERO ALFREDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498195 - $ 2869,25 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12373972 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ, CARMEN CIPRIANA – EJECUTIVO FIS-

CAL, se cita a los sucesores de Díaz, Carmen 

Cipriana “Villa Cura Brochero, 24/10/2023. Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente al 

treinta por ciento (30%), en que se estiman pro-

visoriamente intereses y costas. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíque-

se en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A.”

1 día - Nº 498252 - $ 1125,10 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ CAR-

LOS HUGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693396 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ CARLOS 

HUGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498196 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693397 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498197 - $ 2890,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VACA MARIO CESAR 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693398 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-
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PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VACA MARIO CESAR, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498198 - $ 2890,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VEGA ANGEL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693399 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE VEGA ANGEL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498199 - $ 2811,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ JOR-

GE RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693472 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ JORGE 

RAMON, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498200 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARGUELLO IRE-

NE LIDIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693473 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ARGUELLO IRE-

NE LIDIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498201 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BLEJER HERMAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10693476 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE BLEJER HERMAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498202 - $ 2858,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE FERREYRA DOMINGO 

ROBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693479 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERREYRA DOMIN-

GO ROBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498203 - $ 2958,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FONTANA DANIEL 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693480 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FONTANA DANIEL 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498204 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO ELADIO 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693482 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO ELADIO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498205 - $ 2948 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MARTIN JOSE 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693485 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MARTIN JOSE 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498206 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MAYORGA JUAN 

BENITO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 
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N°10693486 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MAYORGA JUAN 

BENITO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498207 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OSORIO LUIS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693487 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OSORIO LUIS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498208 - $ 2911,25 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12245142 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

CALDERON, GREGORIO LAURO – EJECUTI-

VO FISCAL, se cita a los sucesores de Calderon, 

Gregorio Lauro “ Villa Cura Brochero, 01/11/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más la equiva-

lente al treinta por ciento (30%), en que se esti-

man provisoriamente intereses y costas. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquel termino, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado 

en autos.- Fdo. AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498260 - $ 1133,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PICA BEATRIZ 

ANTONIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693488 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PICA BEATRIZ 

ANTONIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498209 - $ 2932,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ ENCARNA-

CION IRENE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693489 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ ENCARNA-

CION IRENE, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y 

para que a los TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de 

Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498210 - $ 2942,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO ALBERTO 

SECUNDINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693491 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO ALBERTO SE-

CUNDINO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498211 - $ 2953,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VERON FELIX 

EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10693493 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VERON FELIX 

EDUARDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498212 - $ 2921,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BALESTRA PLINIO 

AUGUSTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705249 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BALESTRA PLINIO 

AUGUSTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498213 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BAS EDUARDO 

RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705250 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 
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dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BAS EDUARDO 

RAMON, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498214 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRANZA PEDRO 

ARNALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705251 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRANZA PEDRO 

ARNALDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498215 - $ 2937,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO RAMON 

RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705252 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO RAMON 

RAFAEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498216 - $ 2906 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CHANQUIA OSVALDO 

HERIBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705253 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHANQUIA OSVAL-

DO HERIBERTO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498217 - $ 2979,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLARA ROSA TELLO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10705254 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CLARA ROSA TELLO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498218 - $ 2890,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA MA-

RIA ISABEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705258 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA MARIA 

ISABEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498219 - $ 2927 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ HERIBERTO 

T S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10705260 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GOMEZ HERIBERTO T, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498224 - $ 2900,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ADORACION 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10705261 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LOPEZ ADORACION, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498225 - $ 2879,75 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12347695 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

BARROS, MIGUEL LINO – EJECUTIVO FIS-

CAL, se cita a los sucesores de Barros, Miguel 

Lino “ Villa Cura Brochero, 31/10/2023. Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente al 

treinta por ciento (30%), en que se estiman pro-

visoriamente intereses y costas. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 
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opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíque-

se en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A.”

1 día - Nº 498255 - $ 1123 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUCERO SIMON 

MIGUEL A S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10705263 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUCERO SIMON 

MIGUEL A, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498226 - $ 2927 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MONTES LUIS S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10705266 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE MONTES LUIS, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498228 - $ 2822 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGAZZANI ALFRE-

DO ESTEBAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836250 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGAZZANI ALFRE-

DO ESTEBAN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498229 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BIELSA MARCIAL 

RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836252 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BIELSA MARCIAL 

RAFAEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498230 - $ 2948 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BOHORQUEZ PA-

TRICIA RUTH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836253 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BOHORQUEZ PATRI-

CIA RUTH, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498231 - $ 2958,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS CELSO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836254 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE BUSTOS CELSO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498232 - $ 2843 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CABRERA JOSE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836255 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CABRERA JOSE LUIS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498233 - $ 2906 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CALISTRO NILDA 

ANGELICA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836256 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CALISTRO NIL-

DA ANGELICA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498234 - $ 2969 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CASTILLO FIDELMINO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836257 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CASTILLO FIDELMINO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498235 - $ 2916,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTILLO 

JOSE FELIP S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836258 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTILLO JOSE FE-

LIP, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 498237 - $ 2927 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTILLO VENAN-

CIO HUGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836259 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTILLO VENAN-

CIO HUGO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498238 - $ 2958,50 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS EUGENIO 

OSVALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836260 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS EUGE-

NIO OSVALDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498239 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GALLARDO RAUL 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836261 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GALLARDO RAUL 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498241 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

CASTRO, RICARDO ALBERTO-EJ. FISCAL” – 

EXPTE. 9102011 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 17/11/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

declárese expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 17/11/2023.-” Fdo.: PEREZ Veronica Zulma- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 498298 - $ 527,65 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JUAREZ ALDA 

MERCEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836263 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE JUAREZ ALDA MER-

CEDES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498242 - $ 2916,50 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a CIBO SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CIBO 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

11112981”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498247 - $ 900,40 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a ING H A FUENTES Y CIA S R L, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ING H A FUENTES Y CIA S R L: 

10314492”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-
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la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498250 - $ 871 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a LA LUCHADORA SILAJES S.A.S., 

que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ LA LUCHADORA SILAJES 

S.A.S.: 11748342”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL- LAS VARILLAS, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del tri-

bunal: SAN MARTIN 22 - LAS VARILLAS - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498262 - $ 866,80 - 30/11/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12245136 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRIZUELA, VALENTINA – EJECUTIVO FISCAL, 

se cita a los sucesores de Brizuela, Valentina” Vi-

lla Cura Brochero, 02/11/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Agréguese 

la documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y en el mis-

mo acto cíteselos de remate para que opongan 

excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en el 

domicilio denunciado en autos.- Fdo. AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498263 - $ 1120,90 - 30/11/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12245135 - 

Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA 

DE BIANCHIOTTI, ALEJANDRO RAUL – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Bianchiotti, Alejandro Raul “ Villa Cura Brochero, 

09/11/2023. Proveyendo a la demanda inicial, 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Agréguese la docu-

mentación que se adjunta. Téngase presente lo 

manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO 

FISCAL.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más la equivalente al treinta por ciento 

(30%), en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en el 

domicilio denunciado en autos.- Fdo. AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498267 - $ 1142,95 - 30/11/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12245130- Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALBELO, CARMEN BEATRIZ – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de Albelo, Car-

men Beatriz” CURA BROCHERO, 31/10/2023. 

Por presentada, por parte en el carácter invo-

cado, y con el domicilio constituido. Por iniciada 

demanda ejecutiva fiscal. Cítese y emplácese a 

los sucesores Carmen Beatriz Albelo, al domi-

cilios referido precedentemente, sin perjuicio de 

la publicación por edictos en el Boletín Oficial, 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la cantidad reclama-

da con más el 30%, en que se estiman proviso-

riamente, intereses y costas. Cítese de remate 

a los demandados con las prevenciones de ley 

para que dentro del plazo de tres días posterio-

res al vencimiento de aquél comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- Fdo. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRETA-

RIO/A.”

1 día - Nº 498280 - $ 966,55 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex 25ªCC) sita en Arturo M. Bas 

244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, Se-

cretaría única, hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PEIRANO BLANCA 

INES que en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEIRANO 

BLANCA INES S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 

electrónico (10411583)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: CÓRDOBA, 19/10/2021. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.- FDO. PETRI PAULINA ERI-

CA. Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PEIRANO BLANCA 

INES para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Dra. María Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 498284 - $ 1369,75 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MEN-

DIETA, LUCIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MENDIETA LUCIO: 10588126”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498288 - $ 885,70 - 30/11/2023 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 1A NOM de la ciudad de VILLA DOLO-

RES en autos “Dir. Gral. De Rentas C/ RODRI-

GUEZ, HILARIO REYES - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR - EXPTE. 12170239 cita y decreta; “ 

VILLA DOLORES, 04/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamente 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a Rodriguez, Hilario Reyes para que en el plazo 

de 20 días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesele de remate para que oponga 

excepciones si las tuviere, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.- Fdo. 

GONZALEZ, María Eugenia; Prosecretaria.”

5 días - Nº 498291 - $ 3845,75 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12166257 - 

Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUCCI, JOSE – EJECUTIVO FISCAL, se 

cita a los sucesores de Lucci, Jose “ Villa Cura 

Brochero, 31/10/2023. Proveyendo a la demanda 

inicial, téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Agréguese la do-

cumentación que se adjunta. Téngase presente 

lo manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO 

FISCAL.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más la equivalente al treinta por ciento 

(30%), en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en el 

domicilio denunciado en autos.- Fdo. AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498295 - $ 1105,15 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE REYNA, 

RAMON FRANCISCO, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REYNA RAMON FRAN-

CISCO Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL - DGR: 

10588176”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”

1 día - Nº 498299 - $ 934 - 30/11/2023 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. 

En los autos “ Dir. Gral de Rentas C/ LACAVA, 

GUILLERMO ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N° 11321465, cita y emplaza “ CURA 

BROCHERO, 13/10/2022. Por presentado, por 

parte y por constituido domicilio. Por iniciado 

juicio ejecutivo fiscal. Cítese y emplácese la de-

mandada para que en el plazo de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

cantidad reclamada con más el 30% en que se 

estiman provisoriamente, intereses y costas. Cí-

tese de remate a la accionada con las prevencio-

nes de ley para que dentro del plazo de tres días 

posteriores al del comparendo oponga legítimas 

excepciones, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución. Notifíquese. Fdo. AGUIRRE, 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498307 - $ 711,40 - 30/11/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE BARBERO BRUERA GRACIELA NELIDA 

LUISA – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11520183 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA BARBERO BRUERA 

GRACIELA NELIDA LUISA, DNI.: 04551892, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 498309 - $ 589,60 - 30/11/2023 - BOE

El Juz. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. 

En los autos “ Dir. Gral de Rentas C/ DEVORA, 

TAMARA PEREYRA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N° 11496878, cita y emplaza “ CURA 

BROCHERO, 13/12/2022.— Proveyendo a la 

demanda inicial téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el equivalente al 

treinta por ciento (30%) en que se estiman provi-

soriamente intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

plazo de (20) VEINTE días comparezca a estar 

a derecho y en el mismo acto cítesele de remate 

para que oponga excepciones si las tuviere, den-

tro de los tres días siguientes del vencimiento de 

aquel término, bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Fdo. ESTIGARRIBIA José María; JUEZ/A 

Aguirre, S. De Las Mercedes; Prosecretaria.” Ofi-

cina, 19/09/2023.-

1 día - Nº 498312 - $ 896,20 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (ex 21ªCC),Tribunales I, sita en 

Arturo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría única,  hace saber a la par-

te demandada SUCESORES DE PENCO ENRI-

QUE ROSARIO que en los autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PENCO ENRIQUE ROSARIO S/ Ejecu-

tivo fiscal - Expediente electrónico (10411611)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA,  06/09/2022. Téngase presente lo manifes-

tado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 
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9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos  que 

se publicarán por un dìa en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo.FERREYRA DILLON FELIPE. 

  

1 día - Nº 498315 - $ 1556,65 - 30/11/2023 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM de la ciudad de VILLA DOLO-

RES en autos “Dir. Gral. De Rentas C/ BOLOG-

NESI, FACUNDO FIDEL - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR - EXPTE. 12245198 cita y decreta; “ 

VILLA DOLORES, 30/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamente 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

A Bolognesi, Facundo Fidel para que en el plazo 

de 20 días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesele de remate para que oponga 

excepciones si las tuviere, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.- Fdo. 

GONZALEZ, María Eugenia; Prosecretaria.”

5 días - Nº 498272 - $ 3845,75 - 6/12/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 9175192 

- Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO ELIAS SAID – EJECUTIVO FIS-

CAL, se cita a los sucesores de Romero Elias 

Said decretando “Villa Dolores, 07/02/2023. Por 

acompañada documental, agréguese. Téngase 

presente lo manifestado. Téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a los Sres. Elías Omar Romero, José 

Eduardo Romero y Juan Carlos Romero en el 

carácter de Sucesores de Romero Elías Said (y 

de Nilda Irma Altamirano) para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio fiscal denunciado en autos, y en 

los domicilios denunciados de los co-herederos.- 

Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth; JUEZ/A, VEGA, 

Ana Romina; PROSECRETARIO/A”

1 día - Nº 498322 - $ 1342,45 - 30/11/2023 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 9580986 - Dir. 

Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA DE 

NIETO, OCTAVIO H – EJECUTIVO FISCAL, se 

cita a los sucesores de Nieto, Octavio H “ CURA 

BROCHERO, 18/02/2021.— Por presentado, por 

parte en el carácter invocado, y con el domici-

lio constituido. Por iniciada demanda ejecutiva 

fiscal. Cítese y emplácese a los sucesores de 

Octavio H. Nieto por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la cantidad reclamada con más el 30%, en que 

se estiman provisoriamente, intereses y costas. 

Cítese de remate a los accionados con las pre-

venciones de ley para que dentro del plazo de 

tres días posteriores al vencimiento de aquél 

comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- Fdo. TRONCOSO, Fanny Ma-

bel, SECRETARIO/A.”

1 día - Nº 498329 - $ 885,70 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a BALBOA, JAVIER EDUARDO, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BALBOA, JAVIER EDUARDO: 

11638780”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el tér-

mino de TREINTA (30) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498330 - $ 885,70 - 30/11/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ KLOCKER BAIAN AU-

GUSTO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10578453 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

KLOCKER BRAIAN AUGUSTO, DNI.: 37491474, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 498342 - $ 515,05 - 30/11/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 9691201 

- Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, JOSE ANTONIO – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de Aguirre, 

José Antonio decretando “VILLA DOLORES, 

12/02/2021 Proveyendo a la demanda inicial: 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Agréguese la documentación 

que se adjunta. Téngase presente lo manifes-

tado. Admítase en cuanto por derecho corres-

ponda el presente JUICIO EJECUTIVO FIS-

CAL.- Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más la equivalente al treinta por ciento (30%), 

en que se estiman provisoriamente intereses 

y costas. Cítese y emplácese a la SUCESION 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-
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cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.- Fdo. DURÁN 

LOBATO, Marcelo Ramiro; JUEZ/A, CARRAM, 

María Raquel; PROSECRETARIO/A”

1 día - Nº 498353 - $ 1166,05 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LISARRAGA FRANZ 

JORGE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836265 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LISARRAGA FRANZ 

JORGE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498350 - $ 2942,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ MARIA 

MARGARITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836266 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ MARIA 

MARGARITA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 498352 - $ 2963,75 - 6/12/2023 - BOE

EL JUZ. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 9767848 - Dir. 

Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA DE 

KUNDA, JOSE AGUSTIN – EJECUTIVO FIS-

CAL, se cita a los sucesores de Kunda, José 

Agustín “CURA BROCHERO, 23/02/2021.-Por 

presentado, por parte y por constituido domicilio. 

Por iniciado juicio ejecutivo fiscal. Cítese y em-

plácese a Lorena del Valle Leyria al domicilio in-

dicados precedentemente, para que en el plazo 

de tres días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la cantidad reclamada con más el 30% en que 

se estiman provisoriamente, intereses y costas. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y en el mismo acto cíteselos 

de remate para que opongan excepciones le-

gítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino, a 

cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín 

Oficial por el plazo legal, todo bajo apercibimien-

to de ley. Notifíquese.- Fdo. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes SECRETARIO/A.” Oficina, 

31/10/2023.

1 día - Nº 498364 - $ 1021,15 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO 

VANESA MARIA DE LA CRUZ S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°10836270 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

MONTENEGRO VANESA MARIA DE LA CRUZ, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 498367 - $ 3058,25 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TONELLI 

HUMBERTO LUIS, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TONELLI HUMBERTO LUIS: 

11782132”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - CRUZ DEL EJE, Secre-

taría a cargo del autorizante, domicilio del tribu-

nal: VICENTE OLMOS 550 - CRUZ DEL EJE - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498369 - s/c - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NEGRETE VICTO-

RIANO LUIS ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10836271 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE NEGRETE 

VICTORIANO LUIS ANTONIO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.- 

5 días - Nº 498375 - $ 3032 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORTEGA AMADEO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836272 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ORTEGA AMADEO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498377 - $ 2858,75 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ GERONI-

MA CARMEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836274 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ GERONI-

MA CARMEN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498379 - $ 2948 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROLLAN JACINTA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836275 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ROLLAN JACINTA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498382 - $ 2869,25 - 6/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL CARLOS 

A S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836281 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VILLAROEL CARLOS A, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 498415 - s/c - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PRIANTE 

DE PINEIRO ALSIRA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PRIANTE DE PIÑEIRO ALSIRA: 

11517511”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución:”CORDOBA, 25/09/2023.  Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

25/09/2023.-” - FDO. VIGLIANCO Veronica An-

drea PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 498389 - $ 783,85 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALENZUELA JUAN 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10836280 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALENZUELA JUAN 

ALBERTO para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 498408 - s/c - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a URBANIZACIONES RIO CUARTO 

S.A., que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ URBANIZACIONES RIO CUAR-

TO S.A.: 11639020”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 498416 - $ 873,10 - 30/11/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 3, sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría única, hace 

saber a la parte demandada SUCESION INDIVI-

SA DE PEREZ HECTOR ANTONIO que en los 

autos caratulados  DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

HECTOR ANTONIO S/ Ejecutivo fiscal - Expe-

diente electrónico (10746355), se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba,  2 de noviembre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo. digitalmente: 

TORRES CAMISSA CLARA MARÍA. 

1 día - Nº 498419 - $ 623,20 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BERTA HUGO FRAN-

CISCO PEDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°10887493 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BERTA HUGO 

FRANCISCO PEDRO, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498431 - $ 2984,75 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a FIGUEROA OSCAR PABLO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FIGUEROA 

OSCAR PABLO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12128441) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 
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del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.-

1 día - Nº 498453 - $ 547,60 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a CHEN, YU, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ YU, CHEN 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR: 11356289”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498454 - $ 857,35 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUEDA ERNESTO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10836276 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE RUEDA ERNESTO para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 498400 - $ 2837,75 - 6/12/2023 - BOE

Se notifica a LAS ROSAS S.R.L., que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LAS ROSAS S.R.L. - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR: 11766334”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 498459 - $ 864,70 - 30/11/2023 - BOE

Se notifica a ZANACEB S.A - CUIT 30-70842713-

2 , que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ZANACEB S.A: 10985472”, trami-

tados ante la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.3A - RIO TERCERO, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AV. 

PEÑALOZA 1379 - RÍO TERCERO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 498463 - $ 869,95 - 30/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12470740 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ BENJA-

MIN HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 17/11/2023.Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC. De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de ALBORNOZ, BENJAMIN HUMBERTO, DNI 

6.605.915 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, noti-

fíquese a los domicilios tributario y real del de-

mandado que surgen de autos. Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17. 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17

5 días - Nº 498704 - $ 11944,50 - 5/12/2023 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ JOSE DAMIAN en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RODRIGUEZ 

JOSE DAMIAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12129763) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.-

1 día - Nº 498472 - $ 547,60 - 30/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12474731 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FUNES GASPAR 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR. VILLA MARIA, 

17/11/2023.Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de FUNES 

GASPAR, DNI 6.578.029 por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-



77BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 227
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y real del demandado que surgen de 

autos. Texto Firmado digitalmente por: MONJO 

Sebastian, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.11.17. TENEDINI Paola Lilia SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.11.17

5 días - Nº 499065 - $ 11664 - 6/12/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PAGURA NOR-

MA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11952884, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 498814 - $ 6572,50 - 5/12/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE OYOLA GREGORIA 

MARIA INES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11955000, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese

6 días - Nº 498854 - $ 7999,20 - 6/12/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ DELGADO YAMILA MICAELA- EJEC 

FISCAL- EXPTE 11259236 Río Cuarto, 01 de 

agosto de 2023. Agréguese. Certifíquese por Se-

cretaría la circunstancia invocada. Por acreditada 

su condición ante la AFIP. Atento las modificacio-

nes introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante 

la ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 01/08/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: JUY Luciana Ve-

ronica, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.08.02.

1 día - Nº 499086 - $ 2412,70 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ SASTRE NAYA, 

RAFAEL – EXPEDIENTE Nº 11109612”, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 

05 de octubre de 2023...citar y emplazar al Sr. 

Sastre Naya Rafael y/o sucesores (si los hubie-

ra), a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparez-

can a estar a derecho y cíteselos de remate para 

que en el término de tres días más, vencidos los 

primeros opongan y prueben excepción legítima 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Publíquese edictos en el boletín oficial (art. 152 

del C.P.C.C.) por un día.” Fdo.: Dra- Rodríguez 

Viviana. Juez. Dra. Pandolfini Mariela Noelia. 

Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 494780 - $ 694,60 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, Juzgado Civil Com. 1° Inst. 4° 

Nom. Sec. 7, en los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 6589867 - RIVERO, JOSE OMAR 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. Téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión en contra de 

los herederos de Antonio Marcos DNI 1.456.625, 

Juan Carlos Marcos DNI 4.229.421 y Nélida 

Marcos y García DNI 3.410.857, y sus suceso-

res: Gabriela Ivonne Rivalta DNI N° 13.147.446 

y Gustavo Marino Rivalta DNI N° 10.554.383, 

y/o de quienes se consideren con derecho 

sobre los inmuebles inscriptos a la Matricula 

1541988, Antecedente Dominial: Folio 48606, 

año 1968, Nro de cuenta 2403.3157613/2 y Ma-

tricula N°1541990, Antecedente Dominial: Folio 

48606, año 1968, Nro de Cuenta 240331576141, 

ubicado en Berrotaran, Pedanía Las Peñas, De-

partamento Rio Cuarto, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

al/los demandado/s para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía, por medio 

de edictos que se publicarán por diez veces a 

intervalos regulares durante treinta días en el 

Boletín Oficial y un diario local. NOTIFÍQUESE. 

FDO. PUEYRREDÓN MAGDALENA, JUEZ. FU-

NES YANINA VERÓNICA, PROSECRETARIA 

LETRADA.-

10 días - Nº 493020 - $ 17122 - 30/11/2023 - BOE

Jueza de 1º Inst. 2º Nom. Civ y Com, Conc 

y Flia de AltaGracia en los autos:“Cuello,Da-

niel Ramón-declaratoria de herederos,expte.

N°11112673”,dice:”Alta Gracia,13/11/2023.(...)Ad-

mítase el pedido de declaratoria de herederos 

de Daniel Ramón Cuello,DNI N°20.216.213,en 

cuanto por derecho corresponda.Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión,pa-

ra que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley,a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 C.C.C.),sin perjuicio de 

la citación directa a los que tuvieren residencia 

conocida.Hágase saber al letrado que el edicto 

a publicarse deberá contener nombre y DNI del 

causante.Dese intervención al Ministerio Fiscal 

y córrase vista del orden sucesorio propuesto.

Notifíquese.”Fdo.:Calderon,Lorena Beatriz-Jue-

za 1ra.Instancia y De Paul,Laura Ines-secretaria 

1ra.Instancia

1 día - Nº 495109 - $ 753,40 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ SOTO, JUAN 

LEANDRO – EXPEDIENTE Nº 2935344”, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 

2 de septiembre de 2021…citar y emplazar al Sr. 

Juan Leandro Soto y/o sucesores (si los hubie-

ra), a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C.) comparezcan a estar a derecho y 
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cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan y 

prueben excepción legítima al progreso de la ac-

ción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos por 

un día en el boletín oficial (art. 4 de la ley 9024 

y modif.). Tómese razón en el SAC..” Fdo.: Dra. 

Pandolfini Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada. 

Dra- Rodríguez Viviana. Juez. 

1 día - Nº 495196 - $ 701,95 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 ° Instancia del JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM. S.4 de Cosquín, en 

los autos caratulados: “MALDONADO, MARTHA 

OFELIA DEL VALLE C/ ROMERO, PASTORA JU-

DITH Y OTROS - ORDINARIO - SIMULACION-”, 

(Expte. N° 2812392).- Ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 22/09/2021.-Atento la 

documental acompañada con fecha 02/09/2021 

y constancias de autos, suspéndase el trámite 

de la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos de la demandada Sr. Pastora Judith 

Romero, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). Emplá-

cese al letrado patrocinante de la causante –Dr. 

Fernando Iván Álvarez- para que en el plazo 

de tres días manifieste al Tribunal si conociere 

quienes son los herederos de la misma y sus 

respectivos domicilios. Publíquense edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia (art. 152 y 165 del 

C.P.C.).- Fdo.- Dr. MARTOS Francisco Gustavo- 

Juez- Dr. Juárez Mariano -Secretario.-

5 días - Nº 496419 - $ 6846 - 30/11/2023 - BOE

CORDOBA, 28/11/2023.— La Dra. Nélida Maria-

na Isabel Wallace, Jueza de Niñez, Adolescen-

cia, Violencia Familiar y de Género, de Cuarta 

Nominación (sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

5to piso de la ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba) notifica a la Sra. Maria Celeste Cebre-

ro, DNI nº 30.243.089, la audiencia fijada en au-

tos: “CEBRERO, ISAIAS DANIEL — CONTROL 

DE LEGALIDAD (LEY 9944 — ART.56 — EXP-

TE 12307561)” para el día 15 de febrero del co-

rriente año a las 8:00hs., debiendo comparecer 

la progenitora del adolescente de autos,  a estar 

derecho en las presentes actuaciones compare-

ciendo a la audiencia designada para mantener 

contacto personal y directo con la misma, de-

biendo presentarse de manera personal, y con 

patrocinio letrado (abogado), bajo apercibimien-

to de tenerla por rebelde citada por edictos (art. 

113 CPCC).

5 días - Nº 498931 - s/c - 6/12/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1683160-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.Avó-

case.Notifíquese conforme el art.89 del C.P.C.”F-

do:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dra.Veró-

nica M.Muñoz -Prosecretaria;CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Francisco Savino y/o sus even-

tuales herederos,titular del inmueble designa-

ción oficial Mz 54 Lt 15,inscripto en la Matrícula 

1864476,Cat.Pcial 2302301902088004,ubicado 

en Dpto Punilla,Ped.San Antonio,La Falda,BºVi-

lla Caprichosa para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho,bajo aper-

cibimiento y la CITA de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo,oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art.6 

de la ley Provincial N°9024,bajo apercibimien-

to.11/08/2023.Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-

5 días - Nº 496767 - $ 4271 - 1/12/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1683165-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.Avó-

case.Notifíquese conforme el art.89 del C.P.C.”F-

do:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dra.Veró-

nica M.Muñoz -Prosecretaria;CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Francisco Savino y/o sus even-

tuales herederos,titular del inmueble designa-

ción oficial Mz 54 Lt 12, inscripto en la Matrícula 

1864476,Cat.Pcial 2302301902088004,ubicado 

en Dpto Punilla,Ped.San Antonio,La Falda,BºVi-

lla Caprichosa para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho,bajo aper-

cibimiento y la CITA de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo,oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art.6 

de la ley Provincial N°9024,bajo apercibimien-

to.27/02/2019.Fdo:Dr.Juan M.Cafferata- Juez-

Dra Nilda M.Gonzalez-Secretaria

5 días - Nº 496774 - $ 4444,25 - 1/12/2023 - BOE

En autos:“ALMADA, MAYRA LORENA-USUCA-

PION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION” (Expte. N°11259885)que tramitan ante 

el Juzg. de 1° Inst. y 10ª Nom. de la Ciudad de 

Córdoba,Secretaría a cargo de la Dra. Laimes 

Liliana Elizabeth,se cita y emplaza para que 

comparezca a estar a derecho Sr. GONZALEZ 

ALBERTO OLEGARIO DNI 6.683.960 y a sus 

sucesores ALBERTO ROSARIO GONZÁLEZ 

DNI 14.970.896,FANY GLORIA GONZÁLEZ DNI 

18.330.578 y DORA AHUMADA DNI 3.777.888 

y/o a quien se consideren con derechos sobre 

el LOTE DE TERRENO designado como 89 de 

la Mza. 40,ubicado en dpto. Capital,Bº Bella Vis-

ta,calle Diego de Zabaleta N°1069,Inscripto bajo 

Matrícula N°55163,empadronado en DGR cuen-

ta N° 1101-1744552/6,Nomenclatura Catastral 

1101010415040036.Se cita en calidad de tercero 

a la colindante de la parcela 37,Sra. JOKANO-

VICH MARTHA LUCRECIA DNI 751576 y/o sus 

sucesores.Referencia BOE publicacióN Edicto 

Nº490233.

4 días - Nº 497937 - $ 3013,60 - 5/12/2023 - BOE

En autos “PARDO S.A. C/ JUNCOS, GABRIEL 

ALEJANDRO - EXPED.ELECTRONICO - EJE-

CUTIVO” (EXPTE 9292941), iniciados contra 

el Sr. Gabriel Alejandro Juncos, DNI 26712790 

y que tramitan por ante la OF. COBROS PAR-

TICULARES-JUZG.1ºNOM-VILLA MARIA, con 

domicilio en calle Gral Paz 343 de Villa María, se 

ha dictado el siguiente decreto: “VILLA MARIA, 

03/07/2023.(...) Atento lo solicitado y manifes-

tado, Notifíquese, por medio de edictos que se 

publicarán por cinco veces en el diario “Boletín 

Oficial” para que en el término de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho en estos autos 

bajo apercibimientos de rebeldìa y cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días de vencido 

el término de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas, bajo apercibimientos de ley.” Fdo.: 

Dr. Alvaro Benjamín Vucovich-JUEZ; Dra. Gisela 

Sabrina Tironi-Prosecretaria letrada.

4 días - Nº 498054 - $ 2891,80 - 5/12/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

RÍO TERCERO, 09/11/2023...En los Autos EX-

PEDIENTE SAC: 10372739 - MUNICIPALIDAD 

DE LOS CÓNDORES C/ GARELLO, JORGE AL-

BERTO Y OTRO -EJECUTIVO FISCAL - EE, se 

ha dictado la siguiente resolución: Téngase por 

interpuesta y rectificada demanda de ejecución 

fiscal. Procédase de conformidad a lo dispues-

to en el art.2, segundo párrafo, Ley 9024, para 

la citación de comparendo y remate de la parte 

demandada. Tratándose la parte demandada de 

una sucesión indivisa sin declaratoria de herede-

ros informada, cumplimente la citación de com-

parendo y de remate al domicilio real del cau-

sante conjuntamente con el presente proveído, 

y asimismo por edictos a publicarse en el B.O., 

debiendo consignarse datos identificatorios GA-

RELLO JORGE ALBERTO DNI N°6.586.907 a 

los fines de su correcta individualización, am-

pliándose el término de comparendo, el que será 

de veinte (20) días. Hágase saber al funcionario 
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que intervenga en el diligenciamiento de la co-

municación a practicarse que si se trata de un 

inmueble baldío deberá hacer constar dicha cir-

cunstancia.- FDO: OLIVIERI ALEJANDRO RU-

BEN - PROSECRETARIO LETRADO. (Adjunto 

a continuación demanda).  DEMANDA EJECU-

TIVA FISCAL Señor Juez: Dra. Ibañez Melina 

Soledad, abogado, matrícula N° 10-578 fijando 

domicilio a los efectos procesales en Casillero 

N°231 del Colegio de Abogados de la ciudad 

de Rio Tercero, Provincia de Córdoba, ante S.S. 

respetuosamente comparezco y digo: I) PER-

SONERIA: Que por Poder especial otorgado 

mediante Escritura Publica N°304 Folio 653, el 

cual declaro bajo juramento que subsiste a la fe-

cha, he sido designado Procurador Fiscal de la 

Municipalidad de Los Cóndores, para la gestión 

judicial y extrajudicial de cobro de deudas basa-

das contribuciones, multas y acreencias tributa-

rias y no tributarias de este municipio y en tal 

carácter vengo a promover la presente demanda 

ejecutiva.- (Se Adjunta). II) OBJETO: Que en el 

carácter invocado vengo a iniciar ejecución fiscal 

en contra de GARELLO JORGE ALBERTO DNI 

N°6.586.907 y/ó quien resulte titular o responsa-

ble, respecto de quien hago expresa reserva de 

ampliar o rectificar la presente demanda, con do-

micilio en calle Sarmiento N°8 – Los Cóndores - 

CORDOBA , persiguiendo el pago de la suma de 

pesos 66.184,70 (SESENTA Y SEIS MIL CINTO 

OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA 

CENTAVOS) con más los intereses previstos en 

el Código Tributario Provincial, desde la fecha 

de la mora y hasta la de su efectivo pago, así 

como las costas de este proceso, incluidos los 

honorarios por las tareas de preparación de la 

demanda.- III) HECHOS: Que lo reclamado tiene 

causa en la falta de pago de la suma indicada 

precedentemente en concepto de IMPUESTO 

INMOBILIARIO según surge de la liquidación de 

deuda N°00375, expedida por funcionario habi-

litado en los términos del artículo 5° de la ley 

9024 y sus modificatorias, que acompaño como 

parte integrante de la presente demanda.- IV) 

DIFERIMENTO DE APORTES: Hago constar 

que el pago de la tasa de justicia, y aportes a la 

Caja de Abogados y Colegio de Abogados se en-

cuentra diferido atento tratarse de una ejecución 

fiscal, de conformidad a lo establecido por el Có-

digo Tributario de la Provincia de Córdoba, arts. 

20 bis y ter, Lp. 6468 (t.o. Lp. 8404), y art. 35, Lp. 

5805, en el Acuerdo Nro. 154, Serie “C”, de fecha 

7/11/2003.- VI) PETITUM: Por todo lo expuesto 

a V.S. solicito: a) Me tenga por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. b) Tenga por iniciada la presente 

demanda, otorgándosele el trámite de ley. c) Se 

regulen los 3 jus por las tareas de apertura de 

carpeta. d) Oportunamente y previo los trámites 

de ley, haga lugar a la demanda en todas sus 

partes, condenando al demandado a abonar a la 

actora el capital reclamado, con más los intere-

ses y costas.- SERÁ JUSTICIA

5 días - Nº 495766 - $ 26439 - 6/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dr. Andrés Olcese, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“9723949 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

MARIA SARA - EJECUTIVO FISCAL - EE” dic-

ta la siguiente resolución: VILLA CARLOS PAZ, 

07/07/2023. Atento constancias de autos y del 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones, hágase saber al demandado 

que se encuentra expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la ley 9024, modificado por la ley 9576); 

de la liquidación formulada y de la estimación 

de honorarios profesionales que ascienden a la 

suma de $ 111.954,46, córrase vista a la contra-

ria. Atento que en los presentes autos no se dictó 

sentencia de remate, a fin de no conculcar los 

derechos del demandado publíquense edictos 

del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C” Fdo: Andrés Olcese. Juez. PANDOLFI-

NI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 496735 - $ 869,95 - 30/11/2023 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. RESOLUCIÓN N° 

54961. CÓRDOBA, 21 de noviembre del 2023. 

VISTO: El análisis efectuado por el Dpto. Conta-

duría en relación a la posibilidad de aumento del 

haber jubilatorio básico.- Y CONSIDERANDO: 

1°) El último estudio actuarial.- 2º) El nivel de 

reservas existentes.- 3º) Todas las erogaciones 

que la Caja debe afrontar además del pago de 

Jubilaciones y Pensiones con sus respectivas 

Bonificaciones e Incrementos, Subsidios, Be-

cas, Partidas para el Servicio de Salud Solidario 

y gastos de funcionamiento.- 4º) El necesario 

equilibrio que debe existir entre el egreso de fon-

dos en concepto de beneficios que reconoce la 

Institución y el ingreso de los aportes y contribu-

ciones.- 5º) Que debe atenderse al principio de 

solidaridad con equidad, base del sistema que 

nos rige, para no producir inclinaciones a favor 

de los afiliados pasivos en desmedro de los acti-

vos, atendiendo a la obligada cobertura de bene-

ficios a futuras generaciones.- 6º) El incremento 

del costo de vida.- Luego de un profuso cambio 

de posiciones y puesto el tema a votación, los 

Vocales presentes resuelven por mayoría au-

mentar los haberes previsionales un Veintitrés 

coma Veinticuatro por Ciento (23,24%), con fun-

damento en los considerandos referenciados.- El 

mismo se liquidará sobre los haberes de diciem-

bre del 2023, pagadero con los haberes de dicho 

mes.- Por ello y lo dispuesto en el art. 10 incs. b) y 

c) y 40 de la Ley 6468, T.O. Ley 8404, y por una-

nimidad, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, RESUELVE: 

I) Incrementar a partir del 1º de diciembre del 

2023 el haber jubilatorio en un Veintitrés coma 

Veinticuatro por Ciento (23,24%), pagadero con 

los haberes de ese mismo mes, el que quedará 

como haber básico en Ciento Setenta y Cinco 

Mil pesos ($175.000).- II) Pase al Departamento 

Contaduría para su instrumentación y a las de-

más dependencias que correspondan.- III) Pro-

tocolícese, publíquese en el Boletín Oficial de 

la Provincia, notifíquese a todos los Colegios de 

Abogados de la Provincia y Federación de Cole-

gios de Abogados de la Provincia de Córdoba.- 

IV) Oportunamente archívese.- 

1 día - Nº 496965 - $ 2181,40 - 30/11/2023 - BOE

La Dra. Arias Mariana, prosecretaria letrada 

de la Oficina Única de Ejecución Fiscal-Juzg. 

6ª de la ciudad de Río IV en autos caratulados 

“COMUNA DE CHUCUL C/ LAHORCA, DIGNA 

Y OTROS”Expte. n°9.759.285 ordena la publi-

cación del proveído de fecha 21/11/2023. diri-

gido a los Sres. Digna Lahorca,Felipe Lahorca 

y Pedro Lahorca que reza: “Río Cuarto, 21 de 

noviembre de 2023. Téngase presente la acla-

ración formulada. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modificada 

por ley 9118, con copia de la presentación que 

antecede (de fecha 17/11/2023.. Texto Firmado 

digitalmente por:ARIAS Mariana. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.11.22”. A con-

tinuación, se consignan los montos de la planilla 

de liquidación formulada: Capital $684.451,69; 

Gastos: $79.538,16; Honorarios $145.776,30; 

Total: $909.766,15. Presentación de fecha 

17/11/2023. “Señor Juez: Horacio Herrera Ca-

ramuti, abogado, M.P. 2-537, por la participación 

que tengo acordad, en estos autos caratulados: 

“COMUNA DE CHUCUL C/ LAHORCA, DIGNA 

Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL – EE”, Expe-

diente Nº 9759285 ante V.S. comparezco y digo: 

Que, conforme lo dispuesto por el proveído que 

antecede, vengo mediante la presente a formu-

lar aclaración respecto de lo reclamado: 1. Que, 

en la liquidación de deuda actualizada, emitida 
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por la Comuna de Chucul en fecha 24/10/2023.y 

adjunta en autos el día 10/11/2023. el concepto 

“total adeudado” incluye el capital histórico adeu-

dado por los demandados (“TRIBUTO”), con 

más lo correspondiente a los intereses deven-

gados hasta el día 24/10/2023.(“RECARGO”), 

el cual por supuesto será mutable conforme el 

paso del tiempo.2. Que, el total adeudado según 

la liquidación de deuda de fecha 24/10/2023. se 

ve reflejado en la planilla de cálculos judiciales 

adjunta el 10/11/2023. ello bajo el concepto “ca-

pital”. 3. Que, asimismo, al momento de presentar 

la demanda que originó el presente proceso, se 

omitió aclarar que el monto reclamado en dicha 

oportunidad ($405.929,52), incluía el capital his-

tórico adeudado por el demandado (“TRIBUTO” 

de deuda por pago a la tasa de la propiedad y 

servicio de desmalezado), con más los intere-

ses correspondientes hasta el momento de la 

emisión del certificado de deuda Nº2020/07 de 

fecha 18/12/2020 (“RECARGO”). No se discri-

minó en cada cuota lo correspondiente a capital 

e interés, en oportunidad de la presentación de 

la demanda, atento que el formato o diseño del 

certificado de deuda era diferente al actual. No 

así el contenido. Por lo expresado ut supra, tén-

gase presente que el monto reclamado en autos, 

es de la suma de pesos $684.451,69 en concep-

to de capital histórico adeudado e intereses, todo 

ello correspondiente hasta el día 24/10/2023. En 

virtud de la aclaración formulada por ésta parte, 

téngase presente la planilla de cálculos judicia-

les y la liquidación de deuda actualizada, pre-

sentadas el día 10/11/2023. a los fines de conti-

nuar con el trámite de la causa según su estado. 

PETITUM: Por lo expuesto a V.S. solicito: a) Tén-

gase presente la aclaración formulada. b) Córra-

se vista a la contraria de la planilla de cálculos 

adjunta el día 07/11/2023. por el término de ley. 

c) Prosiga la causa según su estado. PROVEA 

DE CONFORMIDAD. SERÁ JUSTICIA

1 día - Nº 497928 - $ 3301,75 - 30/11/2023 - BOE

CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA 

PROVICNIA DE CORDOBA, CERTIFICO: Que 

el Consejo de Administración de la CAJA DE 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABO-

GADOS Y PROCURADORES DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA en sesión del 24/11/2023. 

Acta N° 3308, resolvió en el asunto: D) 128-

031402023. PLAN DE LICENCIA ANUAL Y RE-

CESO ADMINISTRATIVO 2024. Luego de su 

consideración, se resuelve: 1) Ordenar receso 

administrativo durante el mes de enero de 2024; 

2) Comunicar que se recibirán pagos por todo 

concepto en las cajas (cajeros) de la Institución 

hasta el viernes 05 de enero de 2024, inclusive, 

en el horario de 8,30 a 13,30 hs.; 3) Disponer 

una guardia en el Servicio Médico, en el mismo 

horario, durante todo el mes; 4) Publíquese en 

el Boletín Oficial de la Provincia y dése a publi-

cidad. Firmado: Lic. Mariana M. Senn Favre. Se-

cretaria General.

1 día - Nº 498852 - $ 1206,80 - 30/11/2023 - BOE

RIO TERCERO, 09/11/2023. En los Autos cara-

tulados EXPEDIENTE SAC: 10198156 - MUNI-

CIPALIDAD DE LOS CONDORES C/ BELETTI, 

PRIMO MIGUEL Y OTRO -EJECUTIVO FISCAL 

se ha dictado la siguiente resolución: ...Téngase 

por interpuesta y rectificada demanda de ejecu-

ción fiscal. Procédase de conformidad a lo dis-

puesto en el art.2, segundo párrafo, Ley 9024, 

para la citación de comparendo y remate de la 

parte demandada. Tratándose la parte deman-

dada de una sucesión indivisa sin declaratoria 

de herederos informada, cumplimente la citación 

de comparendo y de remate al domicilio real del 

causante conjuntamente con el presente proveí-

do, y asimismo por edictos a publicarse en el 

B.O., debiendo consignarse datos identificato-

rios BELETTI PRIMO MIGUEL DNI N° 2.891.489 

a los fines de su correcta individualización, am-

pliándose el término de comparendo, el que será 

de veinte (20) días. Hágase saber al funcionario 

que intervenga en el diligenciamiento de la co-

municación a practicarse que si se trata de un 

inmueble baldío deberá hacer constar dicha cir-

cunstancia.- FDO. OLIVIERI ALEJANDRO RU-

BEN - PROSECRETARIO LETRADO. (Adjunto 

demanda) DEMANDA EJECUTIVA FISCAL Se-

ñor Juez: Dra. Ibañez Melina Soledad, abogado, 

matrícula N° 10-578 fijando domicilio a los efec-

tos procesales en Casillero N°231 del Colegio 

de Abogados de la ciudad de Rio Tercero, Pro-

vincia de Córdoba, ante S.S. respetuosamente 

comparezco y digo: I) PERSONERIA: Que por 

Decreto N°42/20 de fecha 17/06/2020, el cual 

declaro bajo juramento que subsiste a la fecha, 

he sido designado Procurador Fiscal DE LA Mu-

nicipalidad de Los Cóndores, para la gestión 

judicial y extrajudicial de cobro de deudas basa-

das contribuciones, multas y acreencias tributa-

rias y no tributarias de este municipio y en tal 

carácter vengo a promover la presente demanda 

ejecutiva.- (Se Adjunta). II) OBJETO: Que en el 

carácter invocado vengo a iniciar ejecución fis-

cal en contra de BELETTI, PRIMO MIGUEL DNI 

N°2.891.489 y/ó quien resulte titular o respon-

sable, respecto de quien hago expresa reserva 

de ampliar o rectificar la presente demanda, con 

domicilio en calle Mariano Moreno 167 – VILLA 

MARIA - CORDOBA , persiguiendo el pago de la 

suma de pesos 31.352,13 (TREINTA Y UN MIL 

TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON TRE-

CE CENTAVOS) con más los intereses previstos 

en el Código Tributario Provincial, desde la fecha 

de la mora y hasta la de su efectivo pago, así 

como las costas de este proceso, incluidos los 

honorarios por las tareas de preparación de la 

demanda.- III) HECHOS: Que lo reclamado tiene 

causa en la falta de pago de la suma indicada 

precedentemente en concepto de IMPUESTO 

INMOBILIARIO según surge de la liquidación de 

deuda N°01699, expedida por funcionario habi-

litado en los términos del artículo 5° de la ley 

9024 y sus modificatorias, que acompaño como 

parte integrante de la presente demanda.- IV) 

DIFERIMENTO DE APORTES: Hago constar 

que el pago de la tasa de justicia, y aportes a la 

Caja de Abogados y Colegio de Abogados se en-

cuentra diferido atento tratarse de una ejecución 

fiscal, de conformidad a lo establecido por el Có-

digo Tributario de la Provincia de Córdoba, arts. 

20 bis y ter, Lp. 6468 (t.o. Lp. 8404), y art. 35, Lp. 

5805, en el Acuerdo Nro. 154, Serie “C”, de fecha 

7/11/2003.- VI) PETITUM: Por todo lo expuesto 

a V.S. solicito: a) Me tenga por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. b) Tenga por iniciada la presente 

demanda, otorgándosele el trámite de ley. c) Se 

regulen los 3 jus por las tareas de apertura de 

carpeta. d) Oportunamente y previo los trámites 

de ley, haga lugar a la demanda en todas sus 

partes, condenando al demandado a abonar a la 

actora el capital reclamado, con más los intere-

ses y costas.- SERÁ JUSTICIA

5 días - Nº 495778 - $ 18561,50 - 6/12/2023 - BOE

SENTENCIAS

CÁMARA APELACIÓN. CIVI. COM. TRABAJO 

Y FLIA S. CIVIL-CRUZ DEL EJE. Se hace sa-

ber a Ud que en los autos EXPEDIENTE SAC: 

768524-CASINI, FERDINANDO DEL VALLE C/ 

OLMOS, PEDRO MARCIAL Y OTRO-ORDINA-

RIO, se ha dictado la siguiente resolución:SEN-

TENCIA NUMERO: 43 de fecha veinticuatro de 

noviembre de 2023 que RESUELVE:I) TENER 

POR DESISTIDO el recurso de apelación de-

ducido por la parte actora, teniendo en conse-

cuencia por firme y ejecutoriada a la Sentencia 

Número Sesenta y siete de fecha 14 de agosto 

de 2018, dictada por el Juzgado Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Primera Nominación 

- Secretaría Nro. 1- de la ciudad de Cosquín, 

sin costas (art. 130, CPCC).II) NO REGULAR 

honorarios a los letrados actuantes, Dras. Gra-

ciela Pelliza y Griselda Rosa Petitto -actora y 

recurrente- y Dr. Claudio Maza -demandados y 

recurridos-, (arts. 40, 47 y 26, contrario sensu, 

ley 9459).III) DISPONER de manera excepcio-

nal la notificación por edictos en el Boletín ofi-
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cial de la Provincia de Córdoba de la presente 

Sentencia por el plazo de cinco (5) días (art. 152 

del CPCC), los que resultan a cargo del actor 

renunciante, sin perjuicio de las diligencias que 

las partes intervinientes puedan realizar en idén-

ticos fines.PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE 

electrónicamente la presente Sentencia, de con-

formidad al Punto 9 in fine del Acuerdo Regla-

mentario Nro.: 1622, Serie “A” del 13.04.2020. 

Texto Firmado digitalmente por: Castro Jorge 

Enrique, Vocal de Cámara; Sarich, Omar Rene, 

Vocal de Cámara; Nocetto Lucrecia, Vocal de Cá-

mara y Damiani Adriana Elda, Secretaria Letrada 

de Cámara.-CRUZ DEL EJE-24-11-2023

5 días - Nº 498106 - $ 13432 - 5/12/2023 - BOE

USUCAPIONES

o/El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 50° Nominación ciudad de CORDOBA, 

Dr.Juan Manuela Cafferata -Secretaría a cargo 

de la Dra. Ana Claudia Cabanillas, en los au-

tos caratulados: PEIRETTI, OSCAR LORENZO 

- USUCAPION -MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE. 6128933. cita me-

diante edicto a publicar por el término de diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días a los que se consideren con dere-

chos sobre el inmueble que se trata de prescribir, 

como así también a los colindantes actuales en 

calidad de terceros interesados, a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del plazo de veinte días subsiguientes a 

la publicación de edictos. Descripción del inmue-

ble: ubicado en calle Isabel La Católica N° 1301, 

esq. Santa Fé del B° Alta Córdoba de la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Matrícula 

126403 a nombre de LIBRA S.R.L.; individua-

lizado según los datos de Catastro como Lote 

3;14; Mzna. 1; Parc 4: mide 11ms.5 cms. de fte 

a calle Santa Fé por 19 ms. en c/u de sus costs. 

N.E.y S.O, con una sup. de 202 ms.29 dms. cdos. 

Linda al N.O. Con lote 3; al N.E. con terrenos de 

vialidad; al S.O. con Miguel Angel Puga y al S.E. 

con calle Santa Fé. Texto Firmado digitalmente 

por: CABANILLAS Ana Claudia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.  CAFFERATA Juan Manuel, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 490548 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da. Nom. en lo civ. 

Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 3 a cargo 

de la Dra. María Carolina Altamirano en autos 

“PALMERO CLAUDIO ALEJANDRO ANTONIO 

Y OTRO -USUCAPION-  EXPTE. Nº 1211269 

Cítese y emplácese a los demandados Pascual 

Altamirano y/o Suc. De Pascual Altamirano y a 

todos los que se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de usucapir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días, sin perjuicio de la notificación en el domi-

cilio que surge de los informes de fs. 28, 32, 39, 

69 y de fecha 12/05/2021 y 04/05/2023.- Cítese 

como colindantes y terceros interesados a Pablo 

Torres, Ricardo Dozcaberro, Segundo Norberto 

Urquiza y/o su Sucesión, Gerónimo Aguilera, 

Agustina Ireta, a la Municipalidad de La Paz y 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro para que dentro del tér-

mino precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Descripción del inmueble: 

fracción de terreno rural, ubicada en el Departa-

mento San Javier, Pedanía Talas de esta provin-

cia de Córdoba, cuyo perímetro está formado por 

un polígono irregular, que partiendo del vértice 

Noreste designado como punto A, con un ángulo 

interno de 92°00’, se miden hacia el Sur 160,36 

metros (lado A-B) hasta llegar al vértice desig-

nado como punto B, constituyendo este lado el 

límite Este; desde este último vértice (punto B), 

con un ángulo interno de 87°21’, se miden hacia 

el Oeste 1629,70 metros (lado B-C) hasta llegar 

al vértice designado como punto C, constituyen-

do este lado el límite Sur; desde aquí (punto C), 

con un ángulo interno de 87°10’, se miden hacia 

el Norte 109,70 metros (lado C-D) hasta llegar 

al vértice designado como punto D, constituyen-

do este lado el límite Oeste; desde el punto D, 

con un ángulo interno de 92°36’, se miden hacia 

el Este 836,25 metros (lado D-E) hasta llegar 

al vértice designado como punto E; desde este 

último vértice (punto E), con un ángulo interno 

de 180°26’, se miden 581,59 metros (lado E-F) 

hasta llegar al vértice designado como F; desde 

aquí (punto F), con un ángulo interno de 268°30’, 

se miden 49,95 metros (lado F-G) hasta llegar 

al punto designado como G; desde el vértice G, 

con un ángulo interno de 91°57’, se miden 197,95 

metros hasta llegar al punto desde donde se 

partió, es decir, al vértice designado como pun-

to A, constituyendo estos lados (lados D-E, E-F, 

F-G y G-A) el límite Norte, cerrando así la figura 

del polígono, totalizando una superficie de DIE-

CIOCHO HECTÁREAS, CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (18 has. 5.000 m2), y que linda: 

al Norte, con Parcela s/designación Posesión de 

Pablo TORRES; al Este, con Ruta Nacional N° 

148; al Sur, con Parcela s/designación Posesión 

de Ricardo DOZCABERRO; y al Oeste, con an-

tigua Ruta Nacional N° 148 y Red FF CC AA.. , 

todo según plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alfredo Estrada, expediente 0587-001360/2012 

con fecha de visación  27-06-2012. Afectaciones: 

No resultan afectados derechos fiscales de pro-

piedad. Parcialmente afecta el inmueble inscripto 

en el dominio Nro.: 78, Folio: 69 del año 1909 

(hoy matricula 1.529.093), a nombre de Pascual 

Altamirano.- Se encuentra empadronada en la 

D.G.R bajo la cuenta número: 2905-0344496/6, 

a nombre de PASCUAL ALTAMIRANO SUC. Ofi-

cina, Villa Dolores, 29 de agosto de 2023 Fdo. 

Dra. ALTAMIRANO Maria Carolina - SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 488760 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, secretaría N° 1 de la ciudad de Cosquín, 

en los autos caratulados: “DAYER, Alejandro 

Germán - Usucapión - (Expte. n° 10925241)”, 

que se tramitan por ante ese tribunal a su cargo; 

cita y emplaza a la sucesión y/o sucesores de 

Alfonso Santiago MUSA, L. E. n° 194.647 para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. También cita a aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Cita además como terceros interesa-

dos en los términos del art. 784 del C.P.C.C. a 

la municipalidad de Bialet Masse, a la Provincia 

de Córdoba y a la colindante Jorgelina Zaratin 

para que tomen conocimiento del presente juicio 

y si considerasen que se afectan sus derechos, 

pidan participación en autos, bajo apercibimien-

to de ley. Descripción del inmueble: Lote de te-

rreno que, según plano de mensura visado el 

23/12/2020 por la Dirección General de Catas-

tro mediante expediente nº 0579-008938/2020, 

se designa como: Lote 103 de la manzana 17 

sito en calle Arturo Humberto Illia s/n°, Barrio 

Suncho Guaico, Bialet Masse, Pedanía Rosario, 

Departamento Punilla de la Provincia de Córdo-

ba. Sus medidas y colindancias son: partiendo 

del esquinero Sud-Oeste, vértice A, con ángulo 

interno de 85°30´, tramo A-B de 10,03m., lindan-

do al Sud-Oeste con calle Arturo Humberto Illia; 

desde el vértice B, con ángulo interno de 94°30´, 

tramo B-C de 32,60m., lindando al Nor-Oeste 

con parcela 19; desde el vértice C, con ángulo 

interno de 90°, tramo C-D de 10m., lindando al 

Nor-Este con parcela 9; desde el vértice D, con 

ángulo interno de 90° y cerrando la figura, tramo 

D-A de 33,39m., lindando al Sud-Este con par-
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cela 17. Todo lo que hace una superficie total de 

329,98m2.- La nomenclatura catastral asignada 

a dicho inmueble es: Dpto.23, Ped.03, Pblo.03, 

Cir.32, Sec.01, Mzna.015, Parc.103 y el mismo 

afecta de manera única, total y coincidente al lote 

9 (parc. 018) de la manzana 17, cuyo dominio se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula n° 921953.-

10 días - Nº 490775 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

9181637” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 30/08/2023. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC prove-

yendo a la presentación de fecha 15/12/22: Ad-

mítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado como: Lote 101, Manzana 

61 (S/ Plano de Mensura): Calle Obispo Trejo y 

Sanabria y Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

2 – Mza. 61. Dominio 1257, Folio 1515, Departa-

mento Santa María, Pedanía Calera, Municipio 

Malagueño, Lugar Villa Sierras de Oro Segunda 

Sección; a la cual se le imprime trámite de jui-

cio ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y 

emplácese a los demandados SUCESORES 

DE MORRESI NAZARENO Y SUCESORES 

MORRESI CARLOS RICARDO para que en 

el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

los colindantes: GRUPO DELAN S.A., GRUPO 

DEL PLATA S.A, FERREYRA CRISTIAN ULI-

SES y LOPEZ ANALIA CAROLINA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Cítese en 

iguales términos y bajo el mismo apercibimiento 

en carácter de colindante a los Sucesores de YA-

ÑEZ DEL OLMO JOSE para que comparezcan 

en el plazo de veinte (20) días, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble (especialmente los eventuales he-

rederos de NAZARENO MORRESI Y CARLOS 

RICARDO MORRESI), publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

ultimo domicilio del titular registral fallecido NA-

ZARENO MORRESI, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial correspondiente a 

dicho domicilio- URQUIZA 287- SAN NICOLAS 

DE LOS ARROYOS- PCIA DE BS-AS, conforme 

respuesta del Juzgado Electoral Federal adjunto 

con fecha 22/02/22. Exhíbanse los edictos en el 

avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofície-

se al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la 

CCCN, trábese la medida cautelar de anotación 

de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener pre-

sente al efecto la aplicación del Registro General 

de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 

Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratú-

lense los presentes. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

BRAVO GRACIANA MARÍA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras 

de Oro Sección Segunda”, la que se encuentra 

situada a la altura del kilómetro veinticuatro del 

camino a San Roque, en Pedanía Calera, De-

partamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba y que en el plano respectivo se designa 

como lote número DOS de la Manzana SESEN-

TA Y UNA y se compone de quince metros de 

frente por treinta y cinco metros de fondo o sea 

una superficie total de QUINIENTOS VEINTI-

CINCO METROS CUADRADOS y linda: al Nor-

te, calle Obispo Trejo y Sanabria; al Sud, parte 

del lote diecisiete; al Este, parte del lote tres y al 

Oeste, con lotes dieciocho y uno. 

10 días - Nº 491047 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Inst. Civ, 

Com y Fam.7° Nom., secretaría N°14 de Río 

Cuarto, dentro de los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 8588750 - DOBLA, MERCEDES 

OLGA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS- PARA USUCAPION, ha resuel-

to: “RIO CUARTO, 26 de septiembre de 2023.- 

Agréguese comprobante de publicación edictal 

a sus antecedentes. En su mérito, provéase a 

la demanda de usucapión entablada con fecha 

21/07/2022. Téngase por presentado a la Dra. 

Delfina Surroca, en el carácter de apoderada 

de la Sra. Mercedes Olga Dobla –conforme car-

ta poder acompañada en fecha 17/10/2019- y a 

los Sres. Carlos Martin Vélez, Dora Noemi Vélez, 

Claudio Ramon Vélez y Maria Eugenia Vélez en 

el caracter invocado en el Beneficio de Litigar sin 

Gastos (herederos) y con el domicilio procesal 

constituido, atento que el Sr. VELEZ, RAMÓN 

PRUDENCIO falleció con fecha 25/06/2021 y 

con domicilio constituido. Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión en contra de la 

Sra. Virginia Torreano de Savy y/o de quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir. El inmueble se encuentra 

inscripto bajo la Matrícula Nº 1857247, empadro-

nado a nombre de Torreano de Savy Virginia con 

una superficie total de 852.48 m2, siendo su nú-

mero de cuenta: 24-05-1756246/8, y se describe 

como: inmueble ubicado en el Pueblo de Holm-

berg, departamento de Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, designada como Lote 4c de la Manza-

na 24 mide y linda al Nor-Este, línea J-I= 33,30m 

con lote 4a; al Sud-Este, línea K-J= 25,60m con 

parte del lote 4b; al sud-oeste, línea K-H=33,30m 

con lote 5a; y al NorOeste, línea G-A= 50,60m 

con calle San Luis; cerrando una SUPERFICIE 

de 852,48m2.— ANTECEDENTE DOMINIAL: 

Cron. Dominio: Folio: 11091 Rep: 00 Año: 1935 

Rep: 0 Depto: 0 Vuelto: N; Planilla: Folio: 97103 

Rep: 0. Plano 71221. Imprímase trámite de jui-

cio ordinario. Recaratúlese y tómese razon en el 

SAC. Cítese y emplácese a los demandados y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble, por medio de edictos, que deberán 

publicarse en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal (art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese 

a los colindantes denunciados, ZONNI MARIA 

ALEJANDRA con domicilio en SAN JUAN 652, 

Santa Catalina, Cba; ZONNI SERGIO GUSTA-

VO con domicilio en INDEPENDENCIA 236, 

Holmberg, y TORREANO DE SAVY VIRGINIA 

con domicilio en localidad de Holmberg en ca-

lidad de Terceros para que en el término ya ex-

presado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Holmberg, conforme surge del informe expedido 

por el Registro General de la Provincia de Cór-

doba para que en el mismo término comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Todos los recién nombrados serán citados 

para que comparezcan a estar a derecho, den-

tro del término de veinte días subsiguientes al 
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vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por 

el accionante. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz 

de la localidad de Holmberg, para que con su 

intervención y a costa del accionante, disponga 

los trámites necesarios para la exhibición de un 

ejemplar de edictos en la sede del juzgado de 

paz que corresponda a la jurisdicción del inmue-

ble y en la Municipalidad de Holmberg durante 

treinta días, lo que deberá acreditarse con la 

certificación respectiva, conforme lo determina 

el art.785 del CPCC. Asimismo, dispóngase la 

instalación y mantenimiento de un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias acerca de la 

existencia del pleito, atento a su características, 

en el exterior del inmueble cuya usucapión se 

pretende. Dicho oficio se entregará al actor para 

su diligenciamiento y deberá devolverse con las 

constancias de haberse cumplido lo anteceden-

te, dentro del término de veinte días. Notifíquese 

el presente a los domicilios denunciados en la 

presentación precedente sin perjuicio de la publi-

cación de edictos aquí ordenada.” Texto Firmado: 

BUITRAGO Santiago, JUEZ, GALIZIA Veronica 

Andrea, PROSECRETARIA. El inmueble se en-

cuentra inscripto bajo la Matrícula Nº 1857247, 

empadronado a nombre de Torreano de Savy 

Virginia con una superficie total de 852.48 m2, 

siendo su número de cuenta: 24-05-1756246/8, 

y se describe como: inmueble ubicado en el Pue-

blo de Holmberg, departamento de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, designada como Lote 4c 

de la Manzana 24 mide y linda al Nor-Este, línea 

J-I= 33,30m con lote 4a; al Sud-Este, línea K-J= 

25,60m con parte del lote 4b; al sud-oeste, línea 

K-H=33,30m con lote 5a; y al Nor-Oeste, línea 

G-A= 50,60m con calle San Luis; cerrando una 

SUPERFICIE de 852,48m2.

10 días - Nº 491519 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo del Au-

torizante, en autos “PITTATORE, ROBERTO 

LUIS USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION.” Expte Nº 10412607 

Notifica la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

30/10/2023. Agréguese. Téngase presente lo ma-

nifestado. A mérito de lo peticionado y constan-

cias de autos: Admítase la presente demanda de 

usucapión a la que se imprime el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Cítese y emplácese a los 

demandados y/o sus sucesores para que en el 

término de tres días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíque-

se. Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad correspondiente 

y a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de mayor 

circulación de la localidad más próxima a la de 

ubicación del inmueble. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Notifíquese. Tómese razón en SAC de la actual 

categoría de los presentes.. mbf.- Fdo: LUQUE 

VIDELA María Laura, Juez 1ra. Inst. VALDEZ 

MERCADO Anabel, Secretaria 1ra. Inst.- El in-

mueble objeto de autos se ubica y describe 

como: Inmueble rural ubicado en Provincia de 

Córdoba, Departamento Río Cuarto, Pedanía Te-

gua, en las cercanías de la localidad de General 

Cabrera, con una superficie de 14Ha 8.331 m2, 

Linda al Nor-este con Parcela 364540-401890 de 

César Luis RIBOTTA, Cta. Nº 240441975253, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula Nº 1.651.107; al Sureste, con 

Parcela 364140-402080 de Darío Javier PON-

ZIO, Cta. Nº 240441094079, inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en la Matrícula 

Nº 1.531.192 y con Parcela 363750-402000 de 

Roberto Luis PITTATORE, Oscar Alberto PI-

TTATORE y Tito Alberto PITTATORE, Cta. Nº 

240441094061, inscripto en el Registro General 

de la Provincia en la Matrícula Nº 1.531.248; al 

Suroeste con Camino Público; y al Noroeste, con 

Parcela 464130-401080 de Cecilia Noemí RIBO-

TTA, Cta. Nº 240441975245, inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en la Matrícula Nº 

1.651.106. Empadronado en Rentas en la Cuenta 

Nº 240442353159 y la Nomenclatura de Destino 

es 2404364080401360. 

10 días - Nº 491583 - s/c - 4/12/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 5 en los autos caratulados: 

“BOGLIONE JOSE DOMINGO - USUCAPION” 

(Expte N°: 9208812), se cita y emplaza a los 

herederos/as de la titular registral Juana Elisa 

Fuentes de Rivera y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble cuya posesión 

se invoca, objeto de la demanda a saber: des-

cripción del inmueble según la Dirección Gene-

ral de Catastro: Lote de terreno y sus mejoras, 

ubicado en la localidad de Ballesteros, Pedanía 

del mismo nombre, Departamento Unión de esta 

provincia de Córdoba, se designa como lote 21 

de la manzana número 48, mide y linda: su fren-

te Nor-Oeste (línea C-D) mide catorce metros, 

lindando en su totalidad con calle Deán Funes, 

en su contrafrente Sud-Este (línea A-B) mide 

catorce metros lindando en su totalidad con la 

parcela 005, propiedad de Pedro Casabona, 

Mat n° 1.309.872, su costado Nor-Este (línea 

D-A) mide cincuenta y ocho metros, lindando 

en parte con la parcela 019, propiedad del Con-

sorcio Camionero N°: 46 de Ballesteros, Mat. 

n°: 205.565, y costado Sud-Oeste (línea B-C) 

mide cincuenta y ocho metros, lindando en su 

totalidad con la parcela 013, propiedad de Ana 

María Bruno Mat n°: 1.154.662, encerrando una 

superficie total de ochocientos doce metros cua-

drados.- En todos sus vértices los ángulos miden 

90°00.- Número de Cuenta de Dirección General 

de Rentas 360215568195, Nomenclatura Catas-

tral 3602020301022021, se encuentra inscripto 

bajo Dominio 33914, Folio 39679, Tomo 159, Año 

1954, para comparecer a estar a derecho por el 

término de veinte días que correrá a partir del 

último día de publicación. A tal fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares en 

un periodo de treinta días en el Boletín Oficial y 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble.- BELL VILLE, 11 de 

octubre de 2023.- 

10 días - Nº 488359 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom, CCCyF, Dra. 

Valeria Giguet, Sec nº: 3, Dra. Ana Laura Nieva, 

Bell Ville, Córdoba, en autos caratulados “Expte 

n°: 9328603 - GORGETTI, HUGO GUILLERMO 

- USUCAPION”, ha dispuesto lo siguiente: “SEN-

TENCIA NÚMERO: SENTENCIA NUMERO: 53. 

BELL VILLE, 12/10/2023. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión oportunamente pro-

movida, a favor Hugo Guillermo Gorgetti; y en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción el inmueble que se describe: a) Según pla-

no: “Inmueble ubicado en Departamento Unión, 

Pedanía Ascasubi, es parte de los terrenos de 

la Estancia Monte Maíz, designado como Lote 

100 de la Manzana F, que responde a la siguien-

te descripción: Partiendo del vértice “A” con una 

dirección Noroeste, con un ángulo interno en di-

cho vértice de 89°33’ y una distancia, lado A-B 

de 20,00 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 90°27’, lado B-C de 

50,00 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

89°33’, lado C-D de 20,00 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90°27’, lado D-A de 50,00 



84BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 227
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

m; encerrando una superficie de 1000,00 m². b) 

Según títulos: “FRACCIÓN DE TERRENO con lo 

en él edificado, clavado, plantado y Expediente 

SAC 9328603 - Pág. 17 / 19 - Nº Res. 53 ad-

herido al suelo que es parte de los terrenos de 

la Esrancia “Monte Maiz”, parte Suerte 30, Serie 

A, parte del campo designado con el número 6 

del plano, contiguo hacia el O. del pueblo de la 

localidad de Monte maíz, Ped. Ascasubi. DEPTO 

UNION de ésta Prov. De Cba., y que, según pla-

no de subdivisión particular, se designan lo que 

se transfiere por éste acto como Lotes 25 y 26 de 

la MANZANA LETRA” F”, teniendo cada lote 10 

mts. de frente al S. por 50 mts. 24 de fondo, igual 

a 1000 MTS.2 que lindan: al N. lotes 13 y 14; al S. 

calle pública; al E. lotes 20 al 24 inclusive, y al O- 

lote 27; todo de la expresada manzana F” La pre-

sente usucapión afecta en forma parcial M.F.R 

1.205.241 N° de cuenta: 36- 04—0223810/7 de-

sig of- lote 25 y 26 mz “F”, nomenclatura catastral 

Dpto. 36-04-220101001008. Designación del in-

mueble Lote 100 MZ “F” 2°) Inscribir el inmueble 

aludido, a nombre de Hugo Guillermo Gorgetti, 

DNI 16.641.866, CUIT: 20-16641866-7, con domi-

cilio en calle Entre Ríos 1209 de la localidad de 

Monte Maíz. Con tal fin, librar oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación de esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) …Orde-

nar la cancelación en forma total de la medida or-

denada por este Tribunal: Anotación LITIS D° 83 

del 05/03/2020, registrada sobre la Matrícula N° 

1205241; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió el 

plazo de prescripción y se produjo la adquisición 

del derecho real del inmueble de que se trata, 

el 16 de mayo de 2021. 5°) Costas a cargo del 

Sr. Hugo Guillermo Gorgetti. 6°) …PROTOCOLÍ-

CESE Y HÁGASE SABER”. Texto Firmado digital-

mente por: GUIGUET Valeria Cecilia JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 491699 - s/c - 4/12/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presentado 

el 17/11/2022. Admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO OR-

DINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCESO-

RES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA de 

PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 obran-

te a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con domi-

cilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, Cba. 

2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en calle 

Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San Francis-

co, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con domicilio 

en calle pública s/n de la localidad de Villa Con-

cepción del Tío, Cba.; 4) Dima María Peralta, con 

domicilio real en calle Libertador Sur nº 809, y 

constituido en los presentes autos en calle Juan 

José Paso nº 2335, ambos de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos Peralta, con do-

micilio en calle San Luis s/n de Villa Concepción 

del Tío, Cba.; 6) Alicia María Peralta, con domi-

cilio en calle Larrea 1058 de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 7) Francisco Javier Peralta con 

domicilio en Av. Brigadier López nº 1160, de la 

ciudad de San Francisco, Cba. 8) José Alberto 

Peralta con domicilio en calle Drago 1345, San 

Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe y 

10) Norma Beatriz Peralta con domicilio en calle 

Cinco nº 231, de barrio Acapulco, localidad de 

Josefina, provincia de Santa Fe; como así tam-

bién a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble objeto de los presentes, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin, publíquense los edictos del art. 783 del 

C.P.C. en el Boletín Oficial y en el diario “La Voz 

de San Justo”. Asimismo, cítese en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de San Francisco (art. 784 inc. 1 

del C.P.C.). Cítese por igual plazo de veinte días 

a los colindantes: 1) Sucesores de Taborda, Ro-

berto y a la Sra. Ceballos, Carolina Polonia, con 

domicilio en calle 1º de Mayo N° 1222, de esta 

ciudad de San Francisco. 2)  Palacios, Manuel 

Oscar y Pérez, María Teodora, con domicilio en 

calle Carlos Borello N° 825, de la ciudad de San 

Francisco, ó en calle T. Marsilla Nº 716, de la ciu-

dad de San Francisco. 3) Sucesores de Possetti, 

Luis Duvilio y a la Sra. Galarza Severa Leonor, 

con domicilio en 1° de Mayo Nº 1.246, de esta 

ciudad de San Francisco ó con domicilio en Del 

Melgacho 1634 S/N, de la localidad de Pinamar, 

provincia de Buenos Aires. 4) Sucesores de Pé-

rez, Pastor Rufino, con domicilio en calle 1° de 

Mayo Nº 1.942, ó 1° de Mayo Nº 1.248, ambos de 

esta ciudad de San Francisco, a los mismos fines 

(art. 784 inc. 4 del C.P.C.) para que comparezcan 

en el plazo de veinte días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos.- Hágase saber que la 

citación a los Sucesores de Taborda Roberto, 

Sucesores de Possetti Luis Duvilio y Sucesores 

de Pérez Pastor Rufino, deberá realizarse por 

edictos y en el domicilio que surge del informe 

del Juzgado Federal Electoral, según lo dispues-

to por el art. 783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial 

de Justicia de la sede, para la exhibición de los 

edictos del art. 785 C.P.C. y colocación del cartel 

del art. 786 C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de 

verificar el correcto cumplimiento del importe de 

tasa de justicia, de conformidad a lo establecido 

por el art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, 

acompáñese el cedulón de impuesto inmobilia-

rio año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 

37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindando 

con la parcela 8 de Roberto Taborda y Carolina 

Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su costado 

Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, por donde 

linda con la parcela 09 de Luis Duvilio Possetti y 

Sevara Leonor Galarza – Mat. 913.687 – y la par-

cela 10 de Pastor Rufino Perez – Mat. 880.105 -, 

cerrando la figura con Vértice A 90º00´00”, Vér-

tice B 90º00´00”, Vértice C 90º00´00” Vértice D 

90º00´00”, y totalizando una superficie de 184,72 

ms.2”; en todo de acuerdo con el plano de men-

sura practicado por el Ingeniero Ing. Walter H. 

Cerutti, estando el mismo certificado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia; y 

que según títulos se describe como “FRACCION 

DE TERRENO libre de las mejoras existentes, 

que es parte de la quinta Nº 16 de la subdivisión 

del lote 123 de la colonia de la ciudad de San 

Francisco, DPTO. SAN JUSTO, Prov. de Cba., 

cuya fracción que se enajena de acuerdo al pla-

no de loteo inscripto en el Registro de Propie-

dades al Nº 8965 del Protocolo de planos y Nº 

31883 del protocolo de planillas, se particulariza 

como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de la Sección 

“J” del plano de esta Cdad. de San Francisco, 

Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN JUSTO, Prov. 

de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. de frente al S. 
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sobre calle de Servidumbre, por 21 mts. 33 cms. 

de fondo, lo que totaliza una SUP de 184 MTS. 

7178 CMS.2, y que linda: al N. con más terreno 

de su mza., al S. con calle de servidumbre, al E., 

con los lotes 8 y 9, y al O. con el lote 6, todos de 

la misma mza. Se ubica a los 19 mts. 17 cms. 

de la esquina S.E. de su mza.”, en un todo de 

acuerdo al título de dominio expedido por el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba bajo 

la MATRICULA Nº 857191, Año 1970, Depto. 

San Justo; contando con nomenclatura catastral 

provincial: 3002520203171011, número de renta 

300215244303. Oficina, 24 de octubre 2023.-

10 días - Nº 491719 - s/c - 30/11/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presentado 

el 17/11/2022. Admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO OR-

DINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCESO-

RES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA de 

PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 obran-

te a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con domi-

cilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, Cba. 

2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en calle 

Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San Francis-

co, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con domicilio 

en calle pública s/n de la localidad de Villa Con-

cepción del Tío, Cba.; 4) Dima María Peralta, con 

domicilio real en calle Libertador Sur nº 809, y 

constituido en los presentes autos en calle Juan 

José Paso nº 2335, ambos de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos Peralta, con do-

micilio en calle San Luis s/n de Villa Concepción 

del Tío, Cba.; 6) Alicia María Peralta, con domi-

cilio en calle Larrea 1058 de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 7) Francisco Javier Peralta con 

domicilio en Av. Brigadier López nº 1160, de la 

ciudad de San Francisco, Cba. 8) José Alberto 

Peralta con domicilio en calle Drago 1345, San 

Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe y 

10) Norma Beatriz Peralta con domicilio en calle 

Cinco nº 231, de barrio Acapulco, localidad de 

Josefina, provincia de Santa Fe; como así tam-

bién a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble objeto de los presentes, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin, publíquense los edictos del art. 783 del 

C.P.C. en el Boletín Oficial y en el diario “La Voz 

de San Justo”. Asimismo, cítese en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de San Francisco (art. 784 inc. 1 

del C.P.C.). Cítese por igual plazo de veinte días 

a los colindantes: 1) Sucesores de Taborda, Ro-

berto y a la Sra. Ceballos, Carolina Polonia, con 

domicilio en calle 1º de Mayo N° 1222, de esta 

ciudad de San Francisco. 2)  Palacios, Manuel 

Oscar y Pérez, María Teodora, con domicilio en 

calle Carlos Borello N° 825, de la ciudad de San 

Francisco, ó en calle T. Marsilla Nº 716, de la ciu-

dad de San Francisco. 3) Sucesores de Possetti, 

Luis Duvilio y a la Sra. Galarza Severa Leonor, 

con domicilio en 1° de Mayo Nº 1.246, de esta 

ciudad de San Francisco ó con domicilio en Del 

Melgacho 1634 S/N, de la localidad de Pinamar, 

provincia de Buenos Aires. 4) Sucesores de Pé-

rez, Pastor Rufino, con domicilio en calle 1° de 

Mayo Nº 1.942, ó 1° de Mayo Nº 1.248, ambos de 

esta ciudad de San Francisco, a los mismos fines 

(art. 784 inc. 4 del C.P.C.) para que comparezcan 

en el plazo de veinte días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos.- Hágase saber que la 

citación a los Sucesores de Taborda Roberto, 

Sucesores de Possetti Luis Duvilio y Sucesores 

de Pérez Pastor Rufino, deberá realizarse por 

edictos y en el domicilio que surge del informe 

del Juzgado Federal Electoral, según lo dispues-

to por el art. 783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial 

de Justicia de la sede, para la exhibición de los 

edictos del art. 785 C.P.C. y colocación del cartel 

del art. 786 C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de 

verificar el correcto cumplimiento del importe de 

tasa de justicia, de conformidad a lo establecido 

por el art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, 

acompáñese el cedulón de impuesto inmobilia-

rio año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 

37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindando 

con la parcela 8 de Roberto Taborda y Carolina 

Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su costado 

Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, por donde 

linda con la parcela 09 de Luis Duvilio Possetti y 

Sevara Leonor Galarza – Mat. 913.687 – y la par-

cela 10 de Pastor Rufino Perez – Mat. 880.105 -, 

cerrando la figura con Vértice A 90º00´00”, Vér-

tice B 90º00´00”, Vértice C 90º00´00” Vértice D 

90º00´00”, y totalizando una superficie de 184,72 

ms.2”; en todo de acuerdo con el plano de men-

sura practicado por el Ingeniero Ing. Walter H. 

Cerutti, estando el mismo certificado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia; y 

que según títulos se describe como “FRACCION 

DE TERRENO libre de las mejoras existentes, 

que es parte de la quinta Nº 16 de la subdivisión 

del lote 123 de la colonia de la ciudad de San 

Francisco, DPTO. SAN JUSTO, Prov. de Cba., 

cuya fracción que se enajena de acuerdo al pla-

no de loteo inscripto en el Registro de Propie-

dades al Nº 8965 del Protocolo de planos y Nº 

31883 del protocolo de planillas, se particulariza 

como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de la Sección 

“J” del plano de esta Cdad. de San Francisco, 

Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN JUSTO, Prov. 

de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. de frente al S. 

sobre calle de Servidumbre, por 21 mts. 33 cms. 

de fondo, lo que totaliza una SUP de 184 MTS. 

7178 CMS.2, y que linda: al N. con más terreno 

de su mza., al S. con calle de servidumbre, al E., 

con los lotes 8 y 9, y al O. con el lote 6, todos de 

la misma mza. Se ubica a los 19 mts. 17 cms. 

de la esquina S.E. de su mza.”, en un todo de 

acuerdo al título de dominio expedido por el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba bajo 

la MATRICULA Nº 857191, Año 1970, Depto. 

San Justo; contando con nomenclatura catastral 

provincial: 3002520203171011, número de renta 

300215244303. Oficina, 26 de octubre 2023.-

10 días - Nº 491910 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de 48va. 

Nominación de la ciudad de Córdoba, secreta-

ría Dra. Matus, en los autos caratulados “CO-

BOS, NURIA ISABEL - USUCAPIÓN - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(nº 9798234), ha resuelto: SENTENCIA N° 159. 

“Córdoba, 20 de octubre de 2023. Y VISTOS … 

Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 1º) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. Nuria Isabel COBOS (DNI 17.530.250) y, 

en consecuencia, declarar que ha adquirido por 

prescripción el inmueble ubicado en Departa-

mento Capital, Municipalidad de Córdoba, Barrio 

Villa Cabrera, calle Ciudad de Tampa número 

2841 designado como Lote 74 de la Manzana 

16 - “Lote C”, descripto del siguiente modo: par-

tiendo del vértice A con ángulo interno de 90º 00’ 

y con rumbo Sudeste (SE), línea A-B de 10,00 
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mts; luego desde el vértice B con ángulo inter-

no de 90º 00’ y con rumbo Sudoeste (SO) línea 

B-C de 29,00 mts; desde el vértice C con ángulo 

interno de 90º 00’ y con rumbo Noroeste (NO), 

línea C-D de 10,00 mts. y finalmente del vértice 

D con un ángulo interno de 90º 00’ línea D-A de 

29,00 mts. con rumbo Noreste (NE), encerrando 

una superficie total de 290,00 mts. cuadrados. Y 

linda lado A-B con calle Ciudad de Tampa; lado 

B-C en su primera parte con la Parcela 9, propie-

dad del Sr. Alejandro Belotti, Matrícula Folio Real 

N° 69.107 y en su segunda parte con la Parce-

la 26, propiedad del Sr. Mario Alfredo Figueroa 

Matrícula Folio Real N° 591.686; lado C-D con 

parte de la Parcela 69 propiedad de los Sres. 

Alba Refugio Vidal, Isabel María Vidal y Artemio 

CarmeloVidal, Matrícula Folio Real N° 84.224 y 

lado D-A con parcela N° 51, de los Sres. Manuel 

Cobos Reche, Carmen Cobos Reche, Celestino 

Arias, Teresa Arias, María Juana Arias, Nativi-

dad Hortencia Arias, Modesta Arias, Olga Lidia 

Arias, Irma Teresa Arias, Nélida Yolanda Arias 

y Luis Enrique Arias, todo hoy en posesión del 

Sr. Manuel Cobos Reche, Dominio N° 28.498; 

F° 33.588; Tº 153, A° 1.954; Dominio N° 7.118; F° 

8.819; T° 36; A° 1.954 y Dominio N° 19.859; F° 

23.958; T° 96; A° 1.955. 2º) Ordenar la inscripción 

de la adquisición del inmueble en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, a nombre de la actora, 

Sra. Nuria Isabel COBOS (DNI 17.530.250). 3°) 

Cancelar las inscripciones del dominio anterior 

y proceder a la anotación preventiva de la pre-

sente, debiendo publicarse por edictos esta re-

solución en los términos de los arts. 783, 790 del 

C.P.C. …” Firmado: VILLAGRA Raquel, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 492012 - s/c - 30/11/2023 - BOE

O/Juez 1º Inst., 1º Nom. Civ., Com., Concil., y 

Flia., de Bell Ville, Dr. Sergio Enrique SANCHEZ, 

Secretaria Nº 1, Dra. Patricia EUSEBIO DE 

GUZMAN, en autos caratulados FERRUCCI, PA-

BLO LUCIANO C/ SILIONI DE BUTANI, CELES-

TINA - ORDINARIO – (Expte. 1281853), CITA Y 

EMPLAZA a la demandada y/o sus herederos 

y/o sus sucesores, los colindantes y a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se pretende usucapir, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho. El inmueble que se pretende usucapir se 

describe como PARCELA 69 y consta de las si-

guientes circunstancias, al Nor-Oeste (línea A-B) 

mide 7.75 mtrs., por donde linda con Parcela 27 

de Natalia María Visca –Mat.537.737, al Nor-Es-

te (línea B-C), mide 17,34 mtrs., por donde linda 

con Parcela 31, de Pablo Ángel Morano, Martha 

Susana Andrada de Morano, Mat. 401.981, al 

Sud-Este (línea D-E), mide 9,10 mtrs., el segun-

do (E-F-) mide 25 mtrs., y el tercero (línea F-A) 

8,24 mtrs., lindando en todos los tramos con res-

to de la Parcela 32 de Celestina Silioni de Butani 

lo que hace una Superficie Total de 136,76 mtrs. 

cuadrados, sus ángulos miden 90º a excepción 

del vértice “F”, el cual mide 270º. La condición 

catastral del inmueble es la de estar registrado 

de parcelación de la Provincia de Córdoba, con 

la siguiente designación: Dpto. 36, Ped. 03 Pblo. 

04 C 02, S 03, M 029, P 032, y registrando en 

la Dirección General de Rentas de la Pcia., de 

Córdoba, con Nº de Cuenta 36-03-0204512-3, 

Of. 24/10/2023.

10 días - Nº 492121 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. juez de Primera Instancia en 

el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.2 

con asiento en la Ciudad de Deán Funes, Dra. 

Mercado Emma Del Valle, Secretaría a cargo de 

la Dra. Cadamuro Vanesa Karina, en los autos 

caratulados “DEMARCHI, ARNOLDO – USUCA-

PION” EXPTE: 584922, ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NÚMERO: CIENTO 

VEINTIDOS. Deán Funes, 19 de septiembre 

de 2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión impetrada por el actor y declarar que 

Arnoldo Demarchi, DNI. 6.436.060, argentino, 

mayor de edad, casado, nacido el 07 de octubre 

de 1942, CUIT 20-06436060-5, con domicilio en 

Zona Rural de Pilar, casado en primeras nupcias 

con Ester Anita Torres, adquirió con fecha 15 de 

noviembre de 2021 por prescripción adquisitiva 

veinteñal el dominio del inmueble que se indivi-

dualiza como: “una fracción de terreno ubicada 

en pedanía Mercedes, departamento Tulumba, 

provincia de Córdoba, que según el plano de 

mensura de posesión practicado a los efectos 

de las presentes por el ingeniero José Luis Mal-

tagliatti, el cual fuera  visado por la Dirección 

General de Catastro, en Expediente Nº 0033-

56385/01, aprobado con fecha 30 de octubre de 

2001, tiene una superficie de doscientas setenta 

y cuatro hectáreas, nueve mil doscientos veintiún 

metros cuadrados (274 ha, 9.221 mts2) identifi-

cada con el numero de Lote 112-1986, que linda: 

por su costado Norte (línea A-B), de dos mil seis-

cientos sesenta y dos metros sesenta y dos cen-

tímetros (2.662,62 m), con las fracciones 112-

2084, 112-2085, ambas de propiedad de Arnoldo 

Demarchi y con 112-2087 de propiedad de Enri-

que Flavio Giordano -hoy propiedad del cesiona-

rio-; por su costado Este (línea B-C), mide un mil 

ocho metros dieciséis centímetros (1.008,16 m) 

y linda con fracción 112-1989 de propiedad de la 

sucesión de Adolfo Barrera; por su costado Sud 

(línea C-D), de dos mil seiscientos setenta y cin-

co metros ochenta y un centímetros (2.675,81), 

linda con las fracciones 112-1785 de posesión de 

Enrique Flavio Giordano y 112.1786 de posesión 

de Pilar Miguel Orodá; y por su costado Oeste 

(línea D-A), de mil cincuenta y un metros ochen-

ta y nueve centímetros (1.051,89), linda con la 

fracción 112-1981 de posesión de Norma Cris-

tina Bagatello de Castelli”, descripción realizada 

de conformidad al plano de mensura para usu-

capión, confeccionado por el ingeniero agrimen-

sor Luis Maltagliati, aprobado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 30 de octubre de 

2011, en Expte.: 0033-56385/01. Sin afectación 

dominial. Sin empadronamiento en la Dirección 

General de Rentas, según emana del plano de 

mensura obrante en autos. Según informe de la 

Dirección General de Catastro, afecta en su tota-

lidad la cuenta Nº 350506661839 del impuesto 

inmobiliario rural a nombre de Domingo Orodá. 

II) Oportunamente ofíciese al Registro General 

de la Provincia para que previo cumplimiento de 

los recaudos legales pertinentes y demás infor-

mes de ley, tome razón de la presente e inscriba 

el dominio del inmueble descripto en el punto I) a 

nombre del actor. Asimismo, líbrese oficio a la Di-

rección General de Rentas y Dirección General 

de Catastro a sus efectos. III) Ordenar se haga 

saber la presente resolución por edictos, publi-

cados por diez días a intervalos regulares en un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de la 

provincia y diario a elección del peticionante. IV) 

Sin costas. V) Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los Dres. María Zulma Díaz 

y Gustavo Palma, para cuando haya base eco-

nómica cierta para ello. Protocolícese y hágase 

saber”. Deán Funes, 19 de septiembre de dos mil 

veintitrés. Fdo. Mercado Emma del Valle. Jueza 

de 1 Ra. Instancia. 

10 días - Nº 492199 - s/c - 4/12/2023 - BOE

EDICTO: El Juzg. de 1° Inst y única Nom. En lo 

C.C.C. y Flia de Villa Cura Brochero, Secretaria 

a cargo de la Dra. Fanny Mabel Troncoso en los 

autos caratulados: “MURUA, JULIO CESAR Y 

OTROS – USUCAPION” EXPTE. N° 6985317. 

Cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, y a los colindantes: Julio Argentino 

Britos Montoya, Raúl Pedernera, Pablo Ramón 
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Britos, Marta Vicenta Vázquez, Juan Francisco 

Pérez, Olga Esther Suares, Ángel Darío Bustos, 

Néstor Fabián Bustos, Luis Felipe Andrada, Ja-

mes Herbert Rowland Bonett, Florencia Anahí 

More Ruibal, Maximiliano Oscar More Ruibal y 

Eliana Verónica More Ruibal o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C..-INMUEBLES AFECTADOS: Tres 

lotes ubicados en el Paraje denominado “Arroyo 

Murua” o “Tras de la Cuesta”, Pedanía Salsacate, 

Departamento Pocho, de esta Provincia de Cór-

doba, a saber: 1- Lote 531017-314687 – Parcela 

531017-314687 con una superficie de 10 ha. 7142 

m2; 2- Lote 530987-315035 – Parcela 530987-

315035 con una superficie de 16 ha. 7324 m2 

y 3- Lote 530830-315390 – Parcela 530830-

315390 con una superficie de 1 ha. 2986 m2.- El 

Dominio no consta en el Registro General de la 

Provincia, ni se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas. Según plano con-

feccionado por los Ingenieros Julio A. Povarchik y 

Ramón O. Castro, M.P. 1291/1 y 1238/1, respec-

tivamente, aprobado por la D.G.C. Expte. 0033-

076480/2013 y actualizado por dicha repartición 

en fecha 22/02/2017, los tres lotes se encuentran 

ubicados en el lugar llamado Tras la Cuesta, Pe-

danía Salsacate, Departamento Pocho. El lote 

designado con el número 531017-314687 tiene 

una Superficie= 10 Ha 7142 m2. El lote designa-

do con el número 530987-315035 tiene una Su-

perficie.=16 Ha 7324m2. El lote designado con el 

número 530830-315390  tiene una Superfice=1 

Ha 2986 m2. FDO: DR. JOSE MARIA ESGA-

RRIGA-JUEZ; DRA. FANNY MABEL TRONCO-

SO-SECRETARIA. OFICINA 28/12/2022. 

10 días - Nº 492380 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 49º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “RAIMON-

DI, Ricardo Armando - GENTI, Susana del Valle 

(Hoy RAIMONDI, Marcos) - Usucapión - Med. 

preparat. para usucapión” - Expte. 4731175 ha 

dictado la siguiente resol.: “SENTENCIA NUME-

RO: 199. CÓRDOBA, 31/10/2023. Y VISTOS... 

Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda incoada, y en consecuencia 

declarar que el Sr. Marcos Raimondi, DNI N° 

43.523.855, adquirió por prescripción veintea-

ñal –a partir de la fecha que se indica para cada 

uno de ellos- los inmuebles mensurados en el 

plano para usucapión elaborado por el Ing. Agri-

mensor Luis Raúl Gasset comisionado por los 

Sres. Susana del Valle Genti y Ricardo Arman-

do Raimondi tramitado en el Expediente 0033-

22318/07 y aprobado con fecha 08/06/2007, los 

que se describen a continuación: a) LOTE 162-

8466 al NORESTE Puntos 1-2 distantes 672.41 

metros, lindando con Inocencio Cepeda, Parcela 

sin designación; la línea quiebra hacie el punto 

3 en un Angulo de 140°44’; al ESTE puntos 2-3 

distantes 776,44 metros. siendo el Angulo 2-3-

4 de 150°21’, puntos 3-4 distantes 33.76 me-

tros, siendo el Angulo 3-4-5 de 66°51’ lindando 

con camino público de por medio con Susana 

del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

Parcela sin designación (hoy Parcela 585415-

438490, de propiedad del actor Ariel Raimondi 

según, Escritura Nro. 33, Sección “A” de fecha 

21/02/2014 conf. fs. 405/411). Al SUR puntos 4-5 

distantes 317,37 metros, lindando con Arturo Ele-

no Moyano, Parcela sin designación (hoy Parce-

la 584328-437896 de propiedad del Sr. Marcos 

Raimondi, según Escritura Nro. 45 Sección “A” de 

fecha 29/12/2017), la línea quiebra en un Angu-

lo de 94°22’ al norte, puntos 5-6 distantes 47.26 

metros, quebrando la línea al O. 266°25’ puntos 

6-4 distantes 954.27 metros, quebrando la línea 

al norte un Angulo de 92°55’. Al OESTE puntos 

7-1 distantes 443.04 metros, lindando en estos 

tres últimos lados con Pedro Bolatti parcela sin 

designación con una superficie total de cuarenta 

y cuatro hectáreas seis mil seiscientos ocho me-

tros cuadrados (44 has. 6608 m2); el que afecta 

la parcela inscripta en el Registro General de la 

Provincia en la Matrícula 1.495.439 a nombre del 

Sr. Ariel Gustavo Raimondi, DNI N° 23.196.778, 

número de cuenta 25-01-4012249-8, anteceden-

te dominial Mat. 581.817, nomenclatura catastral 

2501584602438044; la que conforme con lo in-

formado por catastro no puede determinarse que 

el resto de la superficie afecte dominio conocido 

alguno; resultando afectada también la parcela 

que lleva el número de cuenta 25/01/1720550/5, 

nomenclatura catastral 2501001620296600; 

a partir del día 30/12/2008. b) LOTE 162-8170 

al NORESTE Puntos 8-9 distantes 382.95 me-

tros, quebrando la línea hacia el S. un Angulo 

de 175°15’- Puntos 9-10 distante 41.06 metros, 

lindando camino público de por medio con Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

Parcela sin designación (hoy parcela 584155-

438432, de propiedad del actor Ariel Raimondi, 

según Escritura Nro. 191, Sección A, de fecha 

27/08/2013 conf. fs 412/420). Al ESTE puntos 

10-11 distantes 516.86 metros siendo el Angulo 

9-10-11 de 90°45’ al S, lindando con Mario Giu-

pponi, Parcela sin designación; al SUR puntos 

11-12 distantes 201.18 metros, el Angulo 10-11-

12 es de 101°19’ al Oeste y el Angulo 11-12-13 

es de 108°40’ al norte, lindando con Sucesión 

de Cenobio Collante parcela sin designación; al 

OESTE con una línea quebrada de cinco tramos: 

tramo 1, puntos 12-13 distante 58.43 metros, tra-

mo 2 puntos 13-14 distantes 136.03 metros, tra-

mo 3 punto 14-15 distantes 98.34 metros; tramo 

4 puntos 15-16 distante 159.01 metros y tramo 5 

puntos 16-8 distantes 156.35 metros, linda con 

camino público de por medio con Arturo Eleno 

Moyano parcela sin designación (hoy propiedad 

del Sr. Marcos Raimondi, según Escritura Nro. 

24 Sección “A” de fecha 21/09/2017), con una 

superficie total de diecisiete hectáreas siete mil 

ciento doce metros cuadrados (17 has 7112 m2); 

la que afecta parcialmente una fracción inscripta 

en la Matrícula 1.541.742, antecedente dominial 

dominio 52, folio 62 del año 1926 a nombre de 

Transfiguración Moyano, Religiosa Mercedaria, 

número de cuenta 250103010272, nomencla-

tura catastral 2501001620267000; a partir del 

día 21/08/1990. c) LOTE 162-7963 al OESTE, 

Puntos 17-18 distantes 407.29 metros lindando 

con Susana del Valle Genti y Ricardo Armando 

Raimondi, Parcela sin designación (Hoy parce-

la 582926-438494, de propiedad del actor Ariel 

Raimondi según Escritura Nro. 191, Sección A de 

fecha 27/08/2013), quebrando la línea hacia el 

Este un Angulo de 90°08’; puntos 18-19 distan-

tes 597,42 metros, quebrando la línea al Norte 

un Angulo de 270°; punto 19-20 distantes 339.37 

metros, quebrando la línea al Oeste 265°28’; 

punto 20-21 distantes 220.37 metros, lindado 

estos tres últimos lados con Susana del Valle 

Genti y Ricardo Armando Raimondi, parcela sin 

designación (Hoy parcela 582926-438494, antes 

mencionada), la línea quiebra al N. un Angulo de 

92°34’, Puntos 21-22 distantes 1115.67 metros 

lindando con suc. Jorge Armando Sarmiento 

parcela sin designación (hoy de propiedad del 

Sr. Marcos Raimondi según Escritura Nro. 10 

Sección “A” de fecha 20/04/2018). Al NORTE, la 

línea quiebra al Este 91°, puntos 22-23 distantes 

345.80 metros y puntos 23-24 distantes 194.14 

metros, siendo el Angulo 22-23-24 de 182°28’ al 

Sur, lindando con Néstor Vaca Parcela Parcela 

sin designación. Al ESTE la línea quiebra al Sur 

89°47’, Puntos 24-25 distantes 1095.59 metros, 

lindando con Carlos José Scienza, Parcela sin 

designación, la línea quiebra al Sur 179°28’, 

Puntos 25-26 distantes 310.20 metros lindando 

con Irineo Sarmiento, Parcela sin designación; la 

línea quiebra al Oeste un Angulo de 94°08’, Pun-

tos 26-27 distantes 202.61 metros y luego la lí-

nea quiebra al Sur un Angulo de 266° 13’, Puntos 

27-28 distantes 386.50 metros lindando en estos 

dos últimos tamos con Nicolás Valentín Mansilla, 

parcela sin designación. Al SUR, la línea quie-

bra un Angulo de 97°41’, Puntos 28-29 distantes 

141.47 metros, lindando camino público de por 

medio con Juan Alejandro Quinteros, Parcela sin 

designación (Hoy Lote 162-7670, de propiedad 

del actor Ariel Raimondi según Escritura Nro. 43, 

Sección A de fecha 08/11/2014), la línea quiebra 

en un Angulo de 175°23’ al Oeste y puntos 29-

17 distantes 653.02 metros lindando con cami-
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no público de por medio con Pedro Sarmiento, 

Parcela sin designación con una superficie total 

de ciento seis hectáreas setecientos ochenta y 

siete metros cuadrados (106 has 0787 m2); la 

que afecta un inmueble inscripto en la Matrícula 

703.898 a nombre de Carlos José Scienza, an-

tecedente dominial F° 8920, año 1945, número 

de cuenta 2501-0372792/4, nomenclatura catas-

tral 2501001620247300; y otra parte afecta par-

cialmente una fracción inscripta en la Matrícula 

1.667.833, antecedente dominial dominio 17.917 

folio 20.993 del año 1947 a nombre de Irineo Sar-

miento, número de cuenta 250116524305, no-

menclatura catastral 250100162023720000003; 

resultando afectada también la parcela que lleva 

el número de cuenta 25/01/0461713/8, nomen-

clatura catastral 25010016202169000000I; a par-

tir del día 02/01/2005”. Fdo. Ana Eloisa Montes 

- Juez.-

10 días - Nº 492450 - s/c - 7/12/2023 - BOE

Rio Tercero, Sec.N°6, en los autos caratulados: 

“NEIRA, ANA BEATRIZ c/ GONZALEZ, ANGEL 

BELSOR – MEDIDAS PREPARATORIAS. HOY 

USUCAPION (Expte. 436507)” cita y emplaza a 

los SUCESORES de la Sra. SERAFINA CHIME-

NO ó SERAFINA CHIMENO JOFRE ó SERAFI-

NA CHIMENO JOFRE DE GONZALEZ, C.I. Nro. 

3.499.557 (heredera del Sr. ANGEL BELSOR 

GONZALEZ) para que en el término de DIEZ 

DÍAS comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo.: MARTI-

NA Pablo Gustavo. Juez/a de 1ra. Inst. Fecha: 

2023.03.15.; PEÑA María Soledad.. Prosecreta-

rio/a Letrado. Fecha: 2023.03.16.-

10 días - Nº 492298 - s/c - 7/12/2023 - BOE

Córdoba, La Sra Juez en lo Civil y Comercial de 

1ª Instancia y 6ª Nominación de la ciudad de 

Córdoba Dra. Clara María Cordeiro. Sec. Dra. 

Paula Nota, en los autos caratulados “MELI, 

ANA CAROLINA C/ CORDOBRAS S.A. Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. N5877275), se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: Ciento Setenta y Cuatro. - Córdoba, 

once de octubre de dos mil veintitrés. - VISTOS: 

…. Y CONSIDERANDO: RESUELVO: 1). Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. Ana Carolina Meli, DNI 24.386.000, CUIT 

27-24386000-3, argentina, nacida el 26/08/1975, 

estado civil soltera, con domicilio real en calle 25 

de Mayo N° 1115, piso 1 “C”, de esta ciudad y de-

clararla titular del derecho real de dominio sobre 

el inmueble ubicado en Av. Colón N° 836, piso 2, 

de esta ciudad, identificado como PH 146 (co-

chera N° 23), Unidad 146: 02-147, que forma par-

te del Edificio Garaje Colón (el que a su vez se 

identifica según matricula 146.040), que cuenta 

con una superficie cubierta propia de 11,88 m2 y 

cuyos colindantes son la PH 145 en el costado 

norte y en el costado sur, PH 147. 2). Oportuna-

mente, publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario a elección, y ofíciese a los fines de la 

inscripción del dominio al Registro General de 

la Provincia. 3). Sin costas. 4). Diferir la regula-

ción de honorarios de los letrados intervinientes. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

Dra. Clara María Cordeiro – Juez de Primera 

Instancia

10 días - Nº 492808 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nª 3 (Tres) de la ciudad de Villa Carlos Paz en 

los autos caratulados: “OTERO, EDUARDO- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte Nº 1837119), ha 

dictado la siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 

27/10/2023. Agréguese comprobante de pago de 

Tasa de Justicia y Caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo 

a la presentación de fecha 09/10/2023. Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

identificado según título como: Fracción de terre-

no ubicada en Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, 

Dpto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, que 

se designa como Lote 8 (Ocho) de la Manzana 

“I”, Matricula 1.617.926 y según plano de mensura 

se designa como Lote 15 (quince) de la Manzana 

oficial “I” con una superficie total de 1.015mts2.; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a 

los demandados: Sucesores de Rosalía Wighart 

de Horvat; a los Sucesores de Elizabeth Marta 

Horvat y Wighart (Pedro Hasanbegovic y Veró-

nica Eloísa Hasanbegovic Horvat; y a los Suce-

sores de Rosa María Horvat y Wighart para que 

en el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. NOTIFIQUESE, a cuyo fin 

publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula a los domicilios que surgen de autos 

(Progreso 55, Córdoba; Rivadavia S/N, Córdoba; 

Amenabar 3476, 6° piso departamento “A” CABA; 

Quesada 2990, 1° piso departamento “B” CABA; 

Bustamante 385 Hurlingham, Pcia. de Buenos 

Aires. Asimismo, atento el ultimo domicilio de las 

titulares registrales fallecidas, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial correspon-

diente a dicho domicilio – CABA y Hurlingham, 

Pcia. de Bs. As-. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes (Vallejo Emilce, Zarate Verónica 

Elizabet y Adolfo Elías Raíces) para que com-

parezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edic-

tos en el avisador de este tribunal y en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese, sien-

do obligación del actor acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

(art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el 

art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese la medida cau-

telar de anotación de Litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense las presentes actuacio-

nes. Procédase a incorporar por SAC en el apar-

tado observaciones, a la parte contra quien se 

dirige la acción. Texto Firmado digitalmente por 

Andrés OLCESE (JUEZ de 1ª Instancia). Carina 

Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Secretaria). 

Descripción del inmueble según Título (Matrícu-

la N°: 1.617.926):  Fracción de terreno, ubicada 

Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, Dpto. Punilla 

de ésta Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 8 (OCHO) DE LA MANZANA “I”, que 

mide: 20 mts. de fte al E. sobre Avda. Argentina 

por 52 mts. de fondo, lo que hace una superficie 

de 1.032,72 mts2, por no formar sus lados ángu-

los rectos, lindando: al N. con el lote 9; al E. con 

Avda. Argentina; al S. con el lote 7 y al O. con 

el lote 5. Descripción del inmueble (Según Pla-

no de mensura y VEP): Parcela ubicada en Vi-

lla Icho Cruz, Pedanía Santiago, Departamento 

Punilla que se designa según Plano de mensura 

como LOTE 15 DE LA MANZANA OFICIAL I y 

se describe: Partiendo del vértice “1”, con direc-

ción Suroeste y ángulo interno en dicho vértice 

de 96°43’ se llega al vértice “2” a una distancia 

de 19,82 metros; a partir de 2 con ángulo inter-

no de 83°20’, lado 2-3 de 51,72 metros; a partir 
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de 3 con ángulo interno de 95°34’, lado 3-4 de 

19,82 metros; y a partir de 4 con ángulo interno 

de 84°23’, lado 4-1 de 51,35 metros, encerran-

do una Superficie Total de 1015,00 m2. y  linda: 

lado 1-2 con Av. Argentina; lado 2-3 con Par-

cela 7-  Cuenta N° 23050396859/8.  Matrícula 

N°: 398.163 de Emilce Vallejo; lado 3-4 con resto 

de Parcela 6. Cuenta N° 23050442794/9. Matrí-

cula N°: 1.617.926 de Rosalía Wighart, Elizabeth 

Marta Horvat y Wighart, y Rosa María Horvat 

y Wighart y lado 4-1 con Parcela 5. Cuenta N° 

23050425501/3. Matrícula N°:  368.138  de  Ve-

rónica Elizabeth Zárate. Es decir que hay una 

diferencia de 17,72 ms2. entre la superficie men-

surada y la que expresa el Título del inmueble. 

La nueva parcela (según Plano de Mensura 

de Posesión), se designa como  Lote 15 (quin-

ce) con superficie de 1.015 mts2  según surge del 

Plano de Mensura de Posesión para Juicio de 

Usucapión- Expediente Nº: 0033-071868/2012, 

confeccionado por el Ing. Agrimensor David José 

Paz (M.P. 1063/1) aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro con fecha 07 de junio de 2.013 

y actualizado con VEP de fecha 08/09/2023.   

Fdo.: Carina Alejandra NAVARRO (Prosecretaria 

Secretaria). 

10 días - Nº 493137 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín, 

2ª Nominación, secretaría n° 3 a cargo de la 

Dra. Maria Luz Pereyra, en los autos caratulados 

“CAVICHI JUAN CARLOS – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 2699726 

cita y emplaza a los sucesores de la Sra PUPI 

DE AVILA ADA y a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble a usucapir para que 

en el plazo de 20 días contados a parti r de la úl-

tima publicación comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Descripción: in-

mueble sito en calle Alvear 35 de la Localidad 

de Capilla del Monte, Pedanía Dolores, Departa-

mento Punilla, Provincia de Córdoba que se de-

signa como lote dos de la manzana cuarenta y 

seis – c- y mide seis metros en cada uno de sus 

costados Nor-Este y Sud-Oeste, por veintiocho 

metros treinta y siete centímetros en cada uno de 

sus lados Nor-Oeste y Sud-Este, encerrando una 

superficie de ciento setenta metros veintidós de-

címetros cuadrados. Afecta el inmueble inscripto 

al Folio 37182, año 1947,convertido en Matrícula 

N°1731362, a nombre de Pupi de Avila Ada, y se 

individualiza como Parcela 010, Manzana Oficial 

46 C, Lote 2,Designación Catastral; Dpto 23, Pe-

danía 01, Pueblo 06, Circunscripción 05, Sección 

03, Manzana 15, Parcela 013, empadronada en 

DGR bajo el número de cuenta 2301-0396213/2.

Colindancias:Descripcion según Plano: con calle 

Alvear (partiendo del clavo medianero suroeste 

vértice A con ángulo interno 90°38’ y con rumbo 

noreste hasta el vértice B); con la Parcela 010, 

propiedad de PIPU DE AVILA ADA (desde el vér-

tice B con ángulo interno 95°10’ hasta el vértice 

C mide 6.00 mts. (línea B-C); con la Parcela 002 

propiedad de PUPI DE AVILA ADAENRIQUETA 

(desde el vértice C con ángulo interno 84°50’ 

hasta el vértice D mide 25.15 mts (línea C-D); y 

cerrando la figura con el resto de la parcela 010 

propiedad de PUPI DE AVILA ADA. Numero de 

cta: 230103962132 a nombre de PUPI DE AVILA 

ADA. Nom Cat Pcial: Departamento23, Pedanía 

01, Pueblo 06, Circ. 05, Secc. 03, Manzana 015, 

Parcela 013. Cíta asimismo a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3°para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. Publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O de confor-

midad con lo prescripto por el Art 783 del CPC. 

Fecha del Decreto:07.02.2023 Fdo.: MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. CHIARAMONTE Paola Elizabeth. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 493233 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los 

autos caratulados “ALÍ, HUGO ANUAR – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte Nº 11839903, cita y empla-

za a quienes se consideren con derecho a la ti-

tularidad de los inmueble como así también a los 

colindantes actuales en su calidad de terceros, 

para que dentro del plazo de veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación de edic-

tos comparezcan a estar a derecho, tomar parti-

cipación y deducir oposición bajo apercibimiento 

de ley, sobre los siguientes bienes inmuebles: 

“PRIMER INMUEBLE. Lote de terreno ubicado 

en la localidad de General Viamonte, Pedanía 

Loboy, Departamento Unión, que se designa 

como LOTE UNO-F de la MANZANA TREINTA Y 

TRES, mide: Trece metros de frente al Norte so-

bre calle pública, por Dieciocho metros de fondo 

y frente a la vez al Oeste sobre calle pública, con 

Superficie de DOSCIENTOS TREINTA Y CUA-

TRO METROS CUADRADOS, linda: al Norte y 

Oeste, con calles públicas; al Este, con el Lote 

1-A y al Sud, con el lote 1-B, todos del mismo 

plano.- Inscripto en el Registro General de la 

Propiedad con relación a la Matrícula N°248.076 

– Departamento Unión (36).- Rentas: Número 

de Cuenta 3605-1557481-2. SEGUNDO INMUE-

BLE. Lote de terreno ubicado en la localidad de 

General Viamonte, Pedanía Loboy, Departamen-

to Unión, que se designa como LOTE UNO-A 

de la MANZANA TREINTA Y TRES, mide: Doce 

metros de frente al Norte sobre calle pública, por 

Dieciocho metros de fondo, con Superficie de 

DOSCIENTOS DIECISEIS METROS CUADRA-

DOS, linda: al Norte, con calle pública; al Este, 

con Suc. de Julián Vera; al Sur, con el lote 1-B 

y al Oeste, con el lote 1-F.- El frente dista Trece 

metros de la esquina Norte de la mencionada 

manzana.- Inscripto en el Registro General de la 

Propiedad con relación a la Matrícula N°248.077 

– Departamento Unión (36).- Rentas: Número de 

Cuenta 3605-1557482-1.-” Publicar 10 veces en 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Oficina, 27/10/2023.-

10 días - Nº 493291 - s/c - 7/12/2023 - BOE

RIO CUARTO, Juzgado Civil Com. 1° Inst. 2° 

Nom. Sec. 4, en los autos caratulados: CICCO-

NI, EMANUEL MAURO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (EXPTE. N° 3313993). Por iniciada la 

presente demanda de usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Ad-

mítase. Cítese y emplácese a los demandados: 

Antonio Marcos DNI 1.456.625, Juan Carlos 

Marcos DNI 4.229.421 y Nélida Marcos y García 

DNI 3.410.857, y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble ubicado sobre calle 

Aquilino Arguello Ardiles s/n de la Localidad Be-

rrotarán, en la Manzana “G” Lote 2, en el Depar-

tamento Río Cuarto, Pedanía Las Peñas: Mide 

diez metros de frente, por cuarenta metros de 

fondo, con una superficie total de cuatrocientos 

metros cuadrados (400 m2), y linda; al norte, con 

calle General José M. Paz; al Sud, con lote veinti-

dós; al Oeste, con lote uno; al Este, con lote tres, 

Nomenclatura Catastral N° 2403060103042002, 

empadronado en la Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba en la cuenta N° 2403-

31575870, para que dentro del plazo de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edic-

tos, que se publicarán diez (10) veces en el lapso 

de treinta (30) días, en el Boletín Oficial y diario 

local Notifíquese. FDO. Luque Videla María Lau-

ra, Juez. Torasso, Marina, Secretaria Letrada.-

10 días - Nº 493310 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 2A 

NOM de la Ciudad de Cordoba, Dr. BERTAZZI 

Juan Carlos, ha dictado en autos MOYANO 

LUNA, GISEL DESIREE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. 10737504, la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 06/11/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta mediante presentación electrónica 

de fecha 15/05/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-
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sal constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023.a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023.y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023., el 

presente juicio proseguirá su tramitación bajo el 

trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 y ss.

del CPC). Cabe destacar que el Protocolo citado 

establece: “Los jueces, valorando las circunstan-

cias de cada caso concreto, podrán aplicar el trá-

mite previsto en el CPCC para los juicios decla-

rativos especiales”.De conformidad a lo expuesto 

ut supra: Admítase la demanda. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se a la demandada MARÍA LUISA FERREYRA 

tanto en su domicilio Real que surge del oficio al 

Juzgado Electoral, como al Domicilio Fiscal que 

surge de las respuestas de oficio de Catastro 

y Rentas, para que en el término de DIEZ días 

comparezca a estar a derecho (art. 163 CPCC), 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Bialet Masse y 

a los colindantes (Sres. Víctor Velázquez, Cesar 

José Antonio Ponce y Sucesión indivisa de Luis 

Marino) para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).

Texto Firmado digitalmente por: SCOTTO Cons-

tanza PROSECRETARIO/A LETRADO-BERTA-

ZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. A 

continuación, conforme lo estipula el Art. 783 ter 

del C.P.C.C, se hace una descripción del inmue-

ble objeto del juicio de usucapión: En la Direc-

ción de CATASTRO de la provincia de Córdoba, 

conforme plano de mensura, el inmueble se en-

cuentra bajo la siguiente denominación catastral: 

Inmueble ubicado en Departamento PUNILLA, 

Pedanía ROSARIO, localidad de BIALET MAS-

SE, lugar “Villa El Mirador del Lago San Roque”, 

designado como Lote 103 de la Manzana Oficial 

352, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “B” con una dirección Sur, 

con un ángulo en dicho vértice de90º00’ y una 

distancia de 20,00 m llegamos al vértice “C”; a 

partir de C, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

C-D de 38,00 m; a partir de D, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado D-A de 20,00 m; a partir 

de A, con un ángulo interno de 90º00’,lado A-B 

de 38,00 m; encerrando una superficie de 760.00 

m². Y linda con: lado B-C con Calle Gibaltar; lado 

C-D con Parcela 009 de Velasquez Victor, Mat. 

N °653.256, Cta. N° 23-03-1894367/8; lado D-A 

con Parcela 013 de Ponce Cesar Jose Antonio, 

Mat. n°435.862, Cta. N° 23-03-1894368/6; lado 

A-B con Parcela 007 de Marino Luis, Mat. n° 

876.919, Cta. N° 23-03-1657276/1. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia, bajo el Nro de 

Matricula 0881953 PH/Lote 23. Empadronado en 

la Dirección General de Rentas, bajo la Cuenta 

230312320776.

10 días - Nº 493500 - s/c - 11/12/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición de la señora Jue-

za de 1ra. Inst., 2°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de 

Bell Ville, Secretaría N° 3 en autos: “ARCE MA-

RIA ESTELA Y OTRO – USUCAPION” (Expte 

N°: 3585476), se cita y emplaza a José Tamola 

y/o Tomola José y/o sus sucesores, Sociedad 

Leonelli y Curioni y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión para que 

en el plazo de veinte (20) días contados a partir 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho.- El inmueble se describe de la siguiente 

forma: “Superficie que actualmente se pretende 

usucapir: a partir de la identificación de los lí-

mites de lo poseído, que según su orientación 

y dimensiones y linderos así surgen: Partiendo 

del vértice A hasta el vértice B lado A-B 17,82 

m con frente a la calle San Luis, la línea munici-

pal de la misma, materializado por alambrados, 

perteneciente al poseedor, desde el vértice B 

hacia el vértice C lado B-C 43,45 m con frente a 

la calle Lamadrid, la línea municipal de la misma 

materializado por alambrados pertenecientes al 

poseedor, desde el vértice C hasta el vértice D 

lado C-D 18,35 m esta materializado por alam-

brados pertenecientes al poseedor y colinda con 

Bel-Top S.A. M.F.R. 639770, Parcela 10, desde 

el vértice D hasta el vértice A lado D-A 43,38 m 

materializado por muro contiguo perteneciente al 

colindante y colinda con Marta Ida García M.F.R. 

210077. Se procedió al relevamiento planimétri-

co de los mismos, calculándose los elementos 

geométricos del polígono límite de la posesión 

según plano, vértices A-B-C-D-A Con una super-

ficie de 785,06 m2 y se encuentra baldío.- Vin-

culando este polígono con el entorno relevado el 

análisis de sus colindancias y a través de los an-

tecedentes obtenidos en el registro de la Delega-

ción N°: 15 de la Dirección General de Catastro 

se concluye que la posesión afecta en forma to-

tal el dominio D° 12327 F° 14617 T° 59 A° 1956, 

cuyo titular registral es José Tamola y afecta en 

forma parcial al Dominio D° 202 F° 139 T° 1 A° 

1915 cuyo titular es Sociedad Leonelli y Curioni, 

la parcela cuya nomenclatura catastral es C02 – 

S01 Mz 033-P.055, Redefinida por la delegación 

de catastro. La misma se encuentra según men-

sura a 111.80 m de la esquina formada por las ca-

lles San Luis y Bv Ascasubi y según mensura a 

86,70 m de la esquina formada por las calles San 

Luis y Río Negro. Las cuentas 3603-0448589/9 y 

3603-4113262/9 se encuentran empadronadas a 

nombre de José Tamola y Sociedad Leonelli y 

Curioni respectivamente.- Fdo Dra. Guiguet Va-

leria Cecilia Juez/a 1° Instancia.- Dra. Nieva Ana 

Laura Secretario/a Juzgado 1° Instancia.

10 días - Nº 493826 - s/c - 28/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 46° Nominacion 

Civil y Comercial de la Ciudad de Cordoba, en 

autos “ONOFRI MARIO RAUL Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte 10043340)” Ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 01/11/2023. A 

la presentación electrónica que antecede: Agré-

guese. En razón de encontrarse cumplimentados 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del CPCC, provéase el escrito de la demandada 

interpuesta. Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023.a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a par-

tir del 07/08/2023.y a todos aquellos en los que 

a dicha fecha no se haya dispuesto la apertura 

a prueba; en atención a las circunstancias del 

presente caso concreto, tratándose de un juicio 

declarativo especial que reviste cierta compleji-

dad, hágase saber a las partes que conforme la 

expresa facultad conferida en el punto 1 in fine 

del Protocolo de Gestión del Proceso Civil Oral 

(AR 1815 Serie A del 3/8/2023., el presente jui-

cio tramitará bajo el trámite escrito previsto en el 

CPCC (art. 782 y ss.). Consecuentemente, AD-

MÍTASE la demanda de usucapión, que tramitará 

como juicio ordinario, con la salvedades que en 

el presente se apuntan a efectos de subsanar los 

yerros materiales incurridos en el escrito de de-

manda por razones de economía procesal. En tal 

sentido se apunta inicialmente que el DNI de la 
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coactora Mónica Viviana Romero es 20.438.109. 

I.- En función de que no logró brindarse número 

de CUIT de la persona jurídica demandada, con 

miras de garantizar el contradictorio y el derecho 

de defensa en juicio: Cítese a la firma URBANI-

ZACIONES Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD, U.R.Y.C.O. SRL o URI-

CO SRL para que en el plazo de veinte días a 

contar desde la última publicación, comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía. A sus efectos, publíquese edictos en el 

Boletín Oficial de Córdoba y un diario de amplia 

circulación por diez veces, a intervalos regulares, 

dentro del término de treinta días, acorde a lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC. Sin perjui-

cio de ello, igualmente cítesela a los domicilios 

que surgen de las constancias de esta causa, 

a saber: Fortín 3355 barrio Teniente Benjamín 

Matienzo, Córdoba; Fortín 3369 barrio Teniente 

Benjamín Matienzo, Córdoba; Benito Baracaldo 

910, Córdoba; y Alvear Nº 15 3 Bº Centro, Cór-

doba. Este último domicilio informado en autos 

“5811240 - MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA 

C/ URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL”, causa obteni-

da de la publicidad registral acompañada y cuya 

radiografía del SACM tengo a la vista. II.- Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se intenta usucapir, 

ubicado en departamento CAPITAL, localidad de 

CÓRDOBA, barrio Tte. Benjamín Matienzo, de-

signado como Lote 23 de la Manzana “50”, que 

cumple la siguiente descripción: “Parcela de 4 la-

dos, que partiendo del vértice “1” con un ángulo 

de 90o09’ y rumbo Este hasta el vértice “2”, for-

mando el (lado 1-2) de 19.51 metros, colindando 

con Calle Fortín; desde este vértice con un ángu-

lo de 90o35’ y rumbo Sur hasta el vértice “3”, for-

mando el (lado 2-3) de 35.12 metros, colindando 

con Parcela 005 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789721/6, inscripta a nombre de MARIO 

RAÚL ONOFRI en la M.F.R. 240.915; desde 

este vértice con un ángulo de 89o30’ y rumbo 

Oeste hasta el vértice “4”, formando el (lado 

3-4) de 19.99 metros, colindando con Resto de 

la Parcela 003 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789721/6, inscripta a nombre de URBA-

NIZACIONES Y CONSTRUCCIONES - SOCIE-

DADES DE RESPONSABILIDAD “U.R.Y.C.O” 

en el Folio N° 56434 del Año 1949 y Resto de 

la Parcela 004 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789719/4, inscripta a nombre de URBA-

NIZACIONES Y CONSTRUCCIONES - SOCIE-

DADES DE RESPONSABILIDAD “U.R.Y.C.O” 

en el Folio N° 56434 del Año 1949; desde este 

vértice, con un ángulo de 89o46’ y rumbo Nor-

te hasta el vértice “1”, formando el (lado 4-1) de 

35.15 metros, colindando también con Resto de 

la Parcela 003, cerrando la figura con una su-

perficie de 693.08 metros cuadrados”. Se deja 

aclarado que el inmueble objeto de la acción 

abarca parcialmente los dos que a continuación 

se detallan: 1).- Matrícula N° 1821260, Nomen-

clatura catastral provincial: 1101010814006004, 

Lote 4 mza 50 (antecedente: Fº 56434 Tº 226, 

Aº 1949; Planilla Nº 26.537, Plano B 891), Cuen-

ta: 110107897208; Sito en calle Fortín 3355 de 

Barrio Teniente Benjamín Matienzo de la Ciudad 

de Córdoba. 2).-Matrícula N° 1821259, Nomen-

clatura catastral provincial: 1101010814006003, 

Lote 3 mza 50, Fº 56434 Tº 226, Aº 1949; Planilla 

Nº 26.537, Plano B 891, Cuenta: 110107897194; 

Sito en calle Fortín 3369 de Barrio Teniente Ben-

jamín Matienzo de la Ciudad de Córdoba. A sus 

efectos, publíquense edictos en el Boletín Oficial 

de Córdoba y un diario de amplia circulación por 

diez veces, a intervalos regulares, dentro del tér-

mino de treinta días, acorde a lo prescripto por 

el art. 783 del CPCC. III.- Cítese y emplácese en 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 del CPCC in fine). 

IV.- Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. V.- Líbrese 

oficio electrónico al Sr. Director de Oficiales de 

Justicia a los fines de la colocación del cartel in-

dicador en el inmueble (art.786 del C. de P.C.). 

Acompáñense proyectos de oficio en formato 

editable (transcripto al pie del escrito electrónico 

respectivo) para su control y rúbrica del tribunal 

(art. 32 Reglamento General del Expediente Ju-

dicial Electrónico –A.R. del TSJ N° 1582 Serie 

“A”, 21/08/2019).- VI.- A mérito de lo dispuesto por 

el art. 1905 último párrafo del CCCN y previo 

ofrecimiento de fianza de un letrado, procédase 

a la anotación de los inmuebles afectados par-

cialmente por aquél que es objeto del presen-

te, como bienes litigiosos; a cuyo fin ofíciese al 

Registro General de la Provincia. A sus efectos, 

ofíciese debiendo proceder conforme lo dispues-

to en el Manual de Prácticas Operativas para la 

Confección de Oficios de Anotación o Cancela-

ción de “Medidas Cautelares WEB” correspon-

diente al Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19 y AR 1718 “A” del 

27/08/2021, siendo necesario, una vez ingresa-

do dicho trámite a través del CIDI, dar aviso de 

ello al tribunal por medio de una presentación en 

el SACM. Asimismo, acompañar el oficio debida-

mente diligenciado por ante el Registro Gene-

ral de la Provincia, dentro de los cinco (5) días 

posteriores a que ello ocurra. Se informan las 

siguientes dependencias y link de consulta a su 

respecto (Mesa de CVD del RGP para ayuda de 

profesionales TE 351-2074020 y 2074202; Mesa 

de Ayuda de Expediente Electrónico; (0351) 

4481700 interno 13040; 351 3118987; Subsuelo 

Tribunales I – Ingreso Bolívar; link con instruc-

tivo: https://www.justiciacordoba.gob.ar/Porta-

lEE/Pages/SeleccionarModulo.aspx?rol=1&ru-

ta=12”). Notifíquese con copia de la demanda 

y de la documentación obrante en autos.Fdo. : 

SANCHEZ DEL BIANCO, Raúl Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 494415 - s/c - 21/12/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 37ma. Nomi-

nación Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

a cargo del Juez Dr. Claudio Perona, Secretaría a 

cargo de la Dra. Andrea Fabiana Carubini, en los 

autos caratulados: EXPEDIENTE SAC 5703674 

“PARRA, JUAN ROBERTO - USUCAPIÓN- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”, 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 133. Córdoba, 25/09/2023. Y VISTOS: 

. . . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: I. Ha-

cer lugar a la demanda de usucapión incoada 

en autos y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por los Sres. Juan Roberto Parra, D.N.I. N° 

11.974.139 y Nancy Elizabeth Maldonado, D.N.I. 

N° 14.409.929, por prescripción adquisitiva, el 

bien inmueble que según Plano de Mensura con-

feccionado y firmado por el Ingeniero Nolberto O. 

Lanari, inscripto en la Dirección de Catastro bajo 

el Expediente Nro. 0033-065186/2012, con visa-

ción técnica para juicio de usucapión, aprobada 

por el Ministerio de Finanzas, Dirección de Ca-

tastro, Departamento Control de Mensuras con 

fecha 23/07/2012, que se designa como “Lote de 

terreno ubicado en el Departamento Capital, de-

signado como Lote 22 de la Manzana 05, con las 

siguiente medidas y linderos: “Partiendo del es-

quinero sudeste designado como vértice A con 

ángulo interno de 90°00’ y con rumbo sudoeste 

hasta el vértice B hasta el vértice B mide 8,20 

mts. (línea A-B), colindando con calle Suipacha; 

desde éste vértice B con ángulo interno 90°00’ 

y con rumbo noroeste hasta el vértice C mide 

13,48 mts. (línea B-C), colindando con parte de 

la parcela 14, Matrícula 1193039 propiedad de 

GONZÁLEZ, Mirta del Valle; desde éste vértice C 

con ángulo interno de 90°00’ y con rumbo nores-

te hasta el vértice D mide 8,20 mts. (línea C-D), 

colindando con Resto de parcela 13 propiedad 

de HEREDIA Florentino, HEREDIA Andrés Pe-

dro y HEREDIA DE SAEZ Laura; cerrando el po-

lígono desde éste vértice D con ángulo interno 

de 90°00’, y con rumbo sudeste hasta el vértice A 

mide 13,48 mts. (línea D-A), colindando con Res-

to de parcela 13 de propiedad de HEREDIA Flo-
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rentino, HEREDIA Andrés Pablo y HEREDIA de 

SAEZ Laura. Delimita en su contorno con muros 

de mampostería de ladrillos comunes, Superficie 

del lote: 110,54 m2, Superficie edificada: 120,65 

m2.”. Este se encuentra ubicado en el Dto. Capi-

tal, Pcia. de Córdoba, Municipalidad de Córdoba, 

Barrio Pueyrredón, Calle y N° Suipacha 3029, 

Mz. 05, Lote 22 – Denominación catastral 11-01-

01-01-17-012-22 – Destino vivienda unifamiliar en 

planta baja y planta alta, totalmente terminada, 

en perfectas condiciones de habitabilidad, con-

tando con servicios básicos. El inmueble que se 

ordena inscribir afecta en forma parcial el inmue-

ble inscripto al Dominio 16368, F° 22447, Tomo 

90, Año 1968 a nombre de los Sres. Florentino 

Heredia, Andrés Pedro Heredia y Laura Heredia 

de Saez, empadronado en la D.G.R. de la Provin-

cia en Nº de Cuenta: 1101-0328089-3, identifica-

do en Catastro Provincial como Mz. 05 – Lote 13. 

II. Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario a elección del actor, de 

conformidad al art.790 del C.P.C. III. Fecho, or-

denar la inscripción del inmueble referido a nom-

bre de los Sres. Juan Roberto Parra, D.N.I. N° 

11.974.139 y Nancy Elizabeth Maldonado, D.N.I. 

N° 14.409.929, en el Registro General de la Pro-

vincia, a cuyo fin ofíciese. IV. Costas por su or-

den, difiriéndose la regulación de honorarios de 

la letrada interviniente Dra. Claudia G. Forni para 

cuando exista base para ello. Protocolícese, há-

gase saber y dése copia. Texto Firmado digital-

mente: Perona, Claudio Juez de 1era Instancia.-

10 días - Nº 494523 - s/c - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1 Inst. Y 19° Nom. De 

la ciudad de Córdoba, Dr. Villarragut, Marcelo 

Adrián, JUEZ 1 ra. Inst., a cargo de la Dra. Ba-

ronetto, Sonia Beatriz PROSECRETARIA LE-

TRADA en autos caratulados: “DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. NRO. 

11374293), se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/10/2023. Agréguese. Proveyendo 

a las presentaciones de fecha 16/08/2023.y su 

aclaración del 11/09/2023. Téngase al Sr. Fer-

nando Andrés De Pascual por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda de usucapión. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. A 

mérito de lo señalado en relación a que no sur-

ge información alguna tanto de los números de 

documento como de los respectivos domicilios 

de las demandas, Sras. Emilia Gómez y Marga-

rita Bargas de Gómez, cíteselas y emplázaselas 

para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A di-

cho fin, publíquense edictos por cinco días en los 

términos del art. 165CPCC. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes, para que compa-

rezcan en un plazo de 20 días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios denunciados y a los que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en otro diario de amplia circulación de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Dese intervención a la Asesora letrada 

que por turno corresponda a fin de salvaguardar 

los derechos de los posibles terceros interesa-

dos. Atento lo normado por el art. 482 del CPC, 

líbrese oficio a los fines de la anotación de litis 

del inmueble a usucapir, a cuyo fin hágase saber 

al letrado que, conforme la Resolución de Pre-

sidencia Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y 

II, a los fines de la suscripción del oficio, deberá 

adjuntar el formulario COMPLETO en PDF (edi-

table). Modifíquese el tipo de juicio de los pre-

sentes. Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia 

Beatriz – PROSECRETARIO-  VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian – JUEZ-. INMUBELES AFECTA-

DOS: Lotes de terreno ubicado en calle publica 

6060 y 6130, zona rural, próximos a barrio Pos-

ta de Vargas, departamento Capital, municipio 

Córdoba, prov. De Córdoba, afectados ambos 

de forma parcial, con todo lo clavado, plantado 

y edificado adherido al suelo y sus demás me-

joras, siendo la primer fracción, designada como 

lote rural 4, registrado a la matricula 1853137, 

numero de cuenta 11-01-1838088-6, contiene 

una superficie de UNA hectárea y dos mil no-

vecientos cincuenta metros inscripta a nombre 

de Emilia Gomez, de la cual se ocupan la can-

tidad de 8.357 mts2 (83As. 57Cas) lo que atañe 

a 64,53% de la superficie total de 12.950 mts2 

(1Ha. 29As. 50Cas); y siendo la segunda frac-

ción, designada como lote rural 5, registrado a 

la matricula 1813067, numero de cuenta 11-01-

1838089-4, contie una superficie de ocho hec-

táreas y siete mil doscientos metros, inscripta a 

nombre de Margarita Bargas de Gomez, de la 

cual se ocupan la cantidad de 39.300 mts2 (3 

Ha.93As) lo que atañe a 45,03% de la superfi-

cie total de 87.270 mts2 de (8Ha.72As.70Cas). 

Designación de mensura realizada por ingenie-

ro Juan Manuel Isaguirre, plano 11-02-128369-

2022. como “Lote 21” según dirección general 

de catastro, partiendo del vértice “1” con una 

dirección sureste, con ángulo en dicho vértice 

de 91°25´ y una distancia de 180,58 m llegamos 

al vértice “2”, a partir de “2”, con una Angulo in-

terno de 89°02´, lado 2-3 de 35,81 m; a partir 

de “3”, con un ángulo interno de 182° 14´, lado 

3-4 de 223,80 m., a partir de “4”, con un ángulo 

interno de 87°19´, lado 4-5 de 191,27 m.; a partir 

de “5”, con un ángulo interno de 90°00´, lado 5-1 

de 254,92 m.; encerrando una superficie de 4 ha 

7657.52 mts2. Y linda con. Lado 1-2 con resto de 

parcela 4, F° 799 A° 1909, propiedad Emilia Go-

mez, Cuenta N° 11-01-1838088/6; lado 2-3 y lado 

3-4 con calle publica; lado 4-5 con resto de par-

cela 5, M.F.R. 1.813.067, Margarita Bargas; lado 

5-1 con parcela 14, propiedad de Andrea María 

Gamond, M.F.R. 575.171; con parcela 11, propie-

dad de Andrea María Gamond, M.F.R. 575.175, 

y con parcela 8, Cuenta N° 11-01-0033253/1, R y 

O Valles S.A. , M.F.R. 1.603.755.

10 días - Nº 494570 - s/c - 18/12/2023 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “MACHU-

CA, LILIANA CONSTANCIA Y OTRO - USUCA-

PION Nº1513838” ha resuelto citar y emplazar a 

Mariano José Cuello y a Froilan Antonio Cuello 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La 

Voz del Interior” y en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta días y/o por 

cédula de ley según corresponda. Asimismo 

y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, a la Comuna de 

Pocho y a los colindantes: Regino Arnobio Ma-

chuca, Arturo Chali, Miguel Oviedo, Rosa Cas-

tro de Figueroa, Ramón Britos, Luis Ceballos, 

Reginaldo Arnobio Machuca, B. Nievas de Soria 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C..-.; con relación 

al siguiente inmueble una fracción de campo 

ubicada en el lugar denominado “Parroquia”, Pe-

danía Parroquia, Departamento Pocho, Provincia 

de Córdoba, que según el plano de mensura 

para usucapión confeccionado por el Ingenie-

ro José Antonio Vargas, visado por la Dirección 
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General de Catastro con fecha 25 de Julio de 

2011 en Expte. Nº 0033-58191/2011, se designa 

como LOTE 201-0239, es de forma irregular y 

mide: partiendo del punto 1 con rumbo Nor-es-

te, 98,84mts. (línea 1-2); luego 60,98mts. (2-3); 

9,34mts. (3-4); 57,01mts. (4-5); 191,99mts. (5-6); 

12,54mts. (6-7); 5,44mts. (7-8); 63,41mts. (8- 9); 

165,15mts. (9-10); 213,39mts. (10-11); 247,21mts. 

(11-12); 99,69mts. (12-13); 333,91mts. (13-14); 

180,09mts. (14-15); 59,92mts. (15-16); 49,77mts. 

(16-17); 233,86mts. (17-18); 171,67mts. (18-19); 

36,40mts. (19-20); 27,02mts. (20-21); 15,36mts. 

(21-22); 110,75mts. (22- 23); 4,47mts. (23-24); 

19,58mts. (24-25); 35,82mts. (25-26); 17,72mts. 

(26-27); 40,09mts. (27- 28); 3,57mts. (28-29); 

5,43mts. (29-30); 28,10mts. (30-31); 77,69mts. 

(31-32); 94,36mts. (32- 33); 9,83mts. (33-34); 

9,29mts. (34-35); 105,70mts. (35-36); 58,22mts. 

(36-37); 131,28mts. (37- 38); 33,78mts. (38-39); 

42,49mts. (39-40); 39,62mts. (40-41); 56,25mts. 

(41-42); 58,02mts. (42- 43); 433,07mts. (43-44); 

63,55mts. (44-45); 134,51mts. (45-46); 80,15mts. 

(46-47); 93,03mts. (47-48); 131,20mts. (48-

49); 162,25mts. (49-50); 102,18mts. (50-51); 

180,84mts. (51-52); 118,48mts. (52-53); 19,70mts. 

(53-54); 122,57mts. (54-55); 145,31mts. (55-56); 

128,88mts. (56-57); 45,63mts. (57-58); 127,23mts. 

(58-59); 135,99mts. (59-60); 145,80mts. (60-61); 

161,83mts. (61-62); y 53,69mts. (62-1) cerrando 

la figura; lo que totaliza una Superficie de CIEN-

TO CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS, DOS MIL 

DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS 

(146 has. 2202mts.²); y linda: al Norte, con po-

sesión de Miguel Oviedo, con posesión de Luis 

Ceballos, con Rosa Castro de Figueroa, con su-

cesión de Arturo Chali y con sucesión de Ramón 

Britos; al Sud, con camino público; al Este, con 

camino público y al Oeste, con Arroyo La Aguadi-

ta.-. Oficina, 21 de septiembre de 2023.–

10 días - Nº 494690 - s/c - 14/12/2023 - BOE

JUZGADO DE 1RA. INST. CIV. COM. 20ª. NOM. 

CÓRDOBA. EXPEDIENTE SAC: 12240383 

- MISIONEROS CLARETIANOS O MISIONE-

ROS HIJOS DEL INMACULADO CORAZON 

DE MARIA Y OTRO – USUCAPION. “CORDO-

BA, 01/09/2023.— Atento lo dispuesto por en 

el Protocolo de Gestión del Proceso Civil Oral 

— actualización ley 10.855— correspondiente 

al Acuerdo Reglamentario Nº 1815 Serie A del 

03/08/2023. donde surge que la aplicación de 

la oralidad en los juicios declarativos especiales 

no es obligatorio, quedando a criterio del tribunal 

su aplicabilidad conforme las circunstancias del 

caso concreto, y advirtiendo en autos la impo-

sibilidad de alcanzar en este estadio la citación 

directa del titular registral -demandado principal 

en los obrados—, recaratúlense los presentes 

y otórguese al presente trámite ordinario. En 

su mérito, téngase por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble sito en calle Gerónimo 

Cortez Nº 474 Bº Alta Córdoba, INSCRIPTO EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Matricula 

Nº 1738916. Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES DE ANGEL MARTINEZ - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que en 

el término de diez días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del Art. 152 del CPCC, debiendo ser 

publicado en el Boletín oficial como en un dia-

rio de alta circulación local. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario de alta difusión a 

elección de la parte actora, debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sr: Asociación Amigos del País, 

Juan Adolfo Aballay, PROVINCIA DE CORDOBA 

Y MUNICIPALIDAD de CORDOBA. Líbrese edic-

tos, los que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Córdoba, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifi-

cación respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de justicia. Notifíquese. Hágase saber que en la 

publicación de edictos debe consignarse la des-

cripción completa del inmueble conforme surge 

de la matricula glosada en autos.” Texto Firmado 

digitalmente por: AREVALO Jorge Alfredo - JUEZ 

DE 1RA. Instancia - Fecha: 2023.09.01 / ALICE 

Romina Verónica -PROSECRETARIO LETRA-

DO - Fecha: 2023.09.01. Que el inmueble base 

de la presente acción consiste en: UN LOTE DE 

TERRENO nro 20 de la manzana 12 (Conforme 

nueva y actual nomenclatura de la Dir Grl Catas-

tro) -con todo lo edificado, clavado, plantado, ad-

herido al suelo y demás mejoras que contiene-, 

ubicado en la Calle Gerónimo o Jerónimo Cortes 

o Cortez número 474, barrio Alta Córdoba de 

la ciudad de Córdoba, departamento CAPITAL, 

provincia de Córdoba, propiedad empadronada 

en la Dirección General de Rentas con el número 

de cuenta: 1101-0.366.943/0 y Nomenclatura Ca-

tastral Provincial: 11-01-01-03-15-012-010, Domi-

nio Provincial 536/1912, y designación de la Mu-

nicipalidad de Córdoba C:03- S:15 - Mza: 012- P: 

010 (00000-5), con una superficie edificada de 

186 metros cubiertos (vivienda antigua de año 

de edificación 1910) y con una superficie total de 

terreno de TRESCIENTOS TREINTA METROS 

CUADRADOS. Que las medidas del objeto de la 

demanda precitado, conforme plano de mensu-

ra elaborado por el Pablo BEACON (Mat. 1358), 

aprobado por la dirección general de catastro, 

son las siguientes: partiendo del vértice “A” con 

una dirección Noroeste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90º00´ y una distancia de 10,00 m lle-

gamos al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo 

interno de 90º00´, lado B-C de 33,00 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90º00, lado C-D 

de 10,00 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 90º00, lado D-A de 33,00 m; encerrado 

una superficie de 330,00 m2. Y linda con: lado 

A-B con CALLE JERÓNIMO CORTÉS, lado B-C 

con Parc. 11 Exp. Prov. 0033-019974/1988 MFR 

330469 Carpeta PH 11199, con Parc. 12 Aba-

llay Juan Adolfo MFR 11944 1101-0017953-9 y 

con Parc. 13 Exp. Prov. 0033-081443/2003 MFR 

14087 Carpeta PH 18581, lado C-D con Parc. 

1 Soc. Amigos del País Fº 1613 Aº 1923 1101-

0366950-2, lado D-A con Parc. 9 Asociación Civil 

Amigos del País Instituto Corazón de María MFR 

36136 1101-0292967-5.

10 días - Nº 495134 - s/c - 1/12/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 

de Primera Instancia y Sexta Nominación de la 

ciudad de Río Cuarto, por la Secretaría Nº 11, en 

autos caratulados “ZUÑIGA, EBIS GRACIELA Y 

OTROS – USUCAPION (Expediente 1671156)”, 

comunica el siguiente decreto: RIO CUARTO, 

02/10/2023. Conforme las constancias de autos, 

siendo que por un error involuntario se consignó 

que la demanda se inicia en contra de Héctor 

Rubén MANCHADO, DNI 6.657.469, cuando el 

nombre correcto es Héctor Rubén MACHADO, 

DNI 6.657.469, rectifíquese el decreto de fecha 

08/05/2023. (Admisión de demanda).

10 días - Nº 495320 - s/c - 4/12/2023 - BOE

BELL VILLE.- SENTENCIA NÚMERO: Setenta y 

ocho (78) Bell Ville, tres de noviembre de dos mil 

veintitrés.-Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“BRINER, GASTÓN HERNÁN Y OTROS- USU-

CAPION (Expte. N° 10246384), que tramitan por 

ante este Juzgado de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia, Secretaría Nº 2..Y CONSIDEANDO….

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de pres-

cripción adquisitiva veinteñal en todas sus partes 

y en consecuencia declarar que los Sres. Gas-

tón Hernán Briner, Adrián Flavio Briner y Mónica 

Beatriz Mio adquirieron por prescripción el in-

mueble objeto de la acción con fecha 05/08/2021 

y que según plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Civil Guillermo Briner, Mat. 1082/7, 
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Expte. Prov. 0563-005816/2013, visado por la Di-

rección Prov. De Catastro con fecha 11/03/2014, 

se describe como: “Un lote de terreno, edificado, 

ubicado en la ciudad de Bell Ville, Pedanía del 

mismo nombre, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba, se designa Lote Cincuenta y Tres, 

que mide y linda: Al Nor-Oeste (línea A-B) dos 

metros veinte centímetros de fondo, con parcela 

18, de Francisco Ángel Galetto, MFR. 1200777; 

al Nor-Este (línea B-C) veintisiete metros ochen-

ta y ocho centímetros, con parcela 19 de Francis-

co Gabino Audisio, José Tercilio Audisio, Ricardo 

Luis Audisio e Hilda Teresa Audisio, D°11554. F° 

17730, T° 71, A° 1971; al Sud-Este; (línea C-D) 

un metro ochenta y ocho centímetros, con calle 

Vélez Sarsfield; y al Sud-Oeste, (línea D-A) vein-

tisiete metros noventa y dos centímetros, con 

Parcela 20 de Mario Daniel Caffer, Gastón Her-

nán Briner y Adrián Flavio Briner, D° 160, F° 257, 

T° 2, A° 2008; con superficie de cincuenta y seis 

metros noventa y nueve centímetros cuadrados. 

Vértices: A: 88°28´; B: 90° 52´; C: 90° 10´; D: 90° 

30´. Registro de Superficie: Lote 53; Sup. Terre-

no: 56,99 m2; Sup. Edificada: 51.55 m2”. II) Pu-

blicar por edictos la presente sentencia por diez 

(10) veces con intervalos regulares en un perío-

do de treinta (30) días en el diario Boletín Oficial 

y en un diario local (art. 783 ter y 790 CPCC). 

III) Ordenar al Registro General de la Provincia 

la protocolización del plano de mensura de po-

sesión confeccionado por el Ing. Civil Guillermo 

Briner y visado por la Dirección Prov. de Catas-

tro en Expte. Prov. 0563-005816/201 con fecha 

11/03/2014. IV) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción y registra-

ción del inmueble objeto de autos a nombre de 

los usucapientes. V) Imponer costas por el orden 

causado. Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia. Dr. Sergio Enrique SANCHEZ – Juez.-

10 días - Nº 495322 - s/c - 18/12/2023 - BOE

BELL VILLE.- SENTENCIA NUMERO: 62. BELL 

VILLE, 10/11/2023. Y VISTOS: Estos autos cara-

tulados: “MLYNCZAK, GIENINA – USUCAPION” 

(Expte. N° 8557724), tramitados por ante este 

Juzgado de Primera Instancia, Segunda Nomi-

nación Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría Número Tres..Y CONSIDERANDO: 

….RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida, y -en consecuen-

cia-,declarar adquirido por prescripción a favor 

de Gienina MLYNCZAK, el inmueble que se-

guidamente se describe: “Fracción de terreno 

ubicada adyacente al Pueblo General Victoriano 

Rodríguez, contiguo este a la Estación General 

Ordoñez del Ferrocarril Central Argentino, en Pe-

danía Bell Ville, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba se designa LOTE DOCE, mide y lin-

da: Al Sud-Este, es una línea quebrada divida en 

tres secciones, la primera (línea 1-2) doscientos 

noventa y ocho metros veintiocho centímetros, 

con Parcela 3257-0442, propiedad de Macca-

ri Héctor Julio, D° 17111, F° 22724, A°1987; la 

segunda línea (línea 2-3) setenta y tres metros; 

y la tercera (línea 3-4) ciento treinta y siete me-

tros; ambas con parcela 35257-0440 de Maccari 

Héctor Julio, no fue posible determinar dominio; 

al Sud-Oeste (línea 4-5) ciento ochenta y dos 

metros tres centímetros, con camino público, 

ancho oficial 20 mts.; al Nor-Oeste (línea 5-6) 

cuatrocientos veintidós metros setenta y siete 

centímetros, con camino público (número cero - 

ancho oficial 20 mts.), y al Nor-Este, (línea 6-1) 

ciento cincuenta y dos metros setenta y seis 

centímetros con, Parcela 35257-0741, propiedad 

de Maggi Ercilio José, MFR 178.070; con super-

ficie total de SIETE HECTÁREAS SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS. Registro de Superficies: - Sup. s/

Mensura: 7 Has 7278 m2.- Lote 12.-Sup. Terreno: 

7 Has. 7278 m2.- Observaciones: Rural.- Vérti-

ces:- 1: 104°00’34’’; 2: 77°31’32’’, 3: 280°46’37’’, 

4: 76°55’08’’; 5: 90°39’38’’; y 6: 90°06’31’’” b) Se-

gún título: “Una Fracción de terreno, con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

designada como LOTE DOS en el plano firmado 

por el Ingeniero Enrique N. Bartolomeo estando 

ubicado dicho lote, adyacente al Pueblo general 

Victoriano Rodriguez, contiguo este a la Estación 

General Ordoñez del Ferrocarril Central Argenti-

no, en Pedanía Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, abarcando una superficie 

total de SIETE HECTÁREAS, OCHENTA Y CIN-

CO AREAS, VEINTIOCHO CETIAREAS, afec-

tando en forma irregular, teniendo las siguientes 

dimensiones y colindancias: Su lado Oeste, mide 

cuatrocientos veinticinco metros treinta y tres 

centímetros, lindando: con la calle cero. Su lado 

Norte, que forma con el anterior un ángulo de 

noventa grados, mide ciento cincuenta y dos me-

tros noventa y tres centímetros, lindando, con el 

lote número uno, del señor Enrique Gumersindo 

García; del extremo Este del lado Norte parte de 

una línea hacía el Sud-Este de doscientos no-

venta y ocho metros veintiocho centímetros, for-

mando con la anterior un ángulo interno de cien-

to nueve grados, veintiocho minutos cincuenta 

segundos, dando frente al Nor-Este; lindando: 

por parte de las chacras dos y tres, propiedad de 

Silvio Castiglione; dobla después al Oeste, una 

distancia de setenta y tres metros, dando al fren-

te al Sud, formando con la línea anterior, un án-

gulo interno de setenta y ocho grados, cincuenta 

y tres minutos, cuarenta segundos, lindando: con 

parte de la chacra uno hoy propiedad de Luis F. 

de Demo; dobla al Sud-Este una distancia de 

ciento treinta y siete metros, formando con la 

línea anterior, un ángulo interno de doscientos 

ochenta y un grados, seis minutos, veinte segun-

dos, dando al frente al Nor-Este y lindando, con 

el citado resto de la chacra número uno, llegando 

a la calle de la Estación y finalmente se dobla 

al Oste (sic), dando frente al Sud, sobre la calle 

de la estación, una distancia de ciento ochenta 

y dos metros, tres centímetros, llegando al ex-

tremo Sud de lado oeste, cerrando así la figura.” 

La presente usucapión afecta en forma parcial 

la parcela 35257-0540: M.F.R 1655290 N° de 

cuenta: 36-03-0208.397/7 desig of. Lote número 

Dos, nomenclatura catastral Dpto. 36 – Ped. 03– 

Pblo. 25 – C. 02 – S. 01 – Mza. 001 – Parc. 012. 

2°) Inscribir el inmueble aludido, a nombre de 

Gienina MLYNCZAK, argentina, nacida el 15 de 

diciembre de 1955, DNI 11.777.548, CUIL/T 27-

1177548-3, con domicilio en calle 2 Nº 142, de 

la localidad de Ordoñez, viuda en primeras nup-

cias de Antonio Wielikosielec. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, previa 

publicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación de esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente sen-

tencia, conforme lo prescripto por el art. 790 del 

CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma total 

de la medida ordenada por este Tribunal: Anota-

ción LITIS D° PC 65 del 31/01/2019, registrada 

sobre la Matrícula N° 1655290; con tal fin, oficiar 

al Registro General de la Provincia, una vez fir-

me la presente resolución. 4°) Fijar como fecha 

en la cual se cumplió el plazo de prescripción 

y se produjo la adquisición del derecho real del 

inmueble de que se trata, 27 de junio de 2009. 

Protocolicese, hágase saber y dese copia. Dra 

Valeria Cecilia GUIGUET – Juez.-

10 días - Nº 495323 - s/c - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 1º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. MARTINEZ CONTI Miguel Angel, cita y em-

plaza a los sucesores de Colonna Antonia Ca-

talina y a aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

Para que en el término de veinte (20) días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos “GALCERAN, 

MARIA SOLEDAD - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”. Expe-

diente: 11971055” ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 13/11/2023. Atento lo solici-

tado y constancias de autos, admítase. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los sucesores de Colonna Antonia 
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Catalina para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. a cuyo fin publíquese edictos 

de conformidad a lo previsto por el art. 152 del 

CPC,...y Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días”… sobre el inmueble 

objeto de esta acción que a continuación se de-

talla: LOTE DE TERRENO, y la casa en el cons-

truida y todo lo demás edificado, clavado y plan-

tado, ubicado en el Pueblo de Unquillo, Ped. Rio 

Ceballos, DPTO. COLON de esta Prov. de Cba., 

cuyo terreno está determinado por la poligonal 

A.B.C.D.E.F. con las siguientes dimensiones: del 

punto A, esquinero S.-O. de la propiedad de re-

ferencia, se mide hacia el N. 42.10 mts. hasta el 

punto B., se mide hacia el E. y sobre la costa del 

arroyo, 6,60 mts. hacia el punto C; del punto C, 

se mide hacia el S. 23,35 mts. hasta el punto D; 

del punto D, se mide hacia el E 4,50 mts. hasta 

el punto E., del punto E, se mide hacia el S.17,50 

mts. hasta el punto F; del punto F se mide hacia 

el O. 10,70 mts. hasta el punto de arranque A, 

cerrando la figura con una SUP. TOTAL DE 340 

MTS2., más o menos, lindando al N. con el arro-

yo de Unquillo y en parte con terreno del señor 

Juan José Serrano; al S. con camino a Cabana; 

al E. con del citado señor Serrano y al O. con 

el lote 24.- Dominio: Matricula 1.105.782. Desig-

nación Catastral: Dep.13 Ped. 04 Pblo.49 C.01 

S.02 M.013 P.009. FDO: MARTINEZ CONTI Mi-

guel Ángel- JUEZ/A DE PRIMERA INSTANCIA.- 

COMBA Carolina Del Valle – PROSECRETARIO 

LETRADO.

10 días - Nº 495403 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 9° Nom. en lo Civil y 

Comercial, de la ciudad de Córdoba, Dr. FAL-

CO, Guillermo Edmundo, en autos: MELO, OS-

CAR EDUARDO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

5788708, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

116 DEL 24/07/2023.- Y VISTOS: …- Y CONSI-

DERANDO: ...- RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la 

demanda impetrada por el Sr. Oscar Melo, DNI 

5.092.044. En consecuencia, declarar adquirido 

por el transcurso del tiempo (más de veinte años), 

los inmuebles identificados como 1) Una fracción 

de terreno designada como Lote 18, Mza. “C”, ins-

cripta al Dominio 38780, F° 47625, T° 191; Año 

1959, a nombre del Sr. Carlos HARLING, empa-

dronado en cta. 1101-1624357/1, nomenclatura 

catastral 11010115020111015; y 2) Una fracción 

de terreno designada como Lote 19, de la Mza. 

“C”, inscripto al Dominio 38780, Folio 47625, T° 

191, Año 1959 a nombre de Carlos HARLING, 

nomenclatura catastral 1101011502011014. II. Fir-

me la presente resolución, líbrese oficio al Regis-

tro General de la Provincia a fin que tome razón 

de la presente, en la Matrícula Registral 1558152 

(11) y 1558154 (11). Todo ello, bajo apercibimien-

to de ejecución. III. Costas por el orden causado, 

a mérito de las razones dadas en el consideran-

do respectivo. IV. Diferir la regulación de honora-

rios de los letrados intervinientes, para cuando 

exista base cierta para ello. Protocolícese. Fdo: 

FALCO, Guillermo Edmundo JUEZ DE 1R. INS-

TANCIA Fecha: 24/07/2023.

10 días - Nº 495419 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia. con asiento en la ciudad de Río Segundo 

(Cba.), en los autos caratulados: “GARCIA, DINA 

ENCARNACION – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM. 

ORAL” (Expte. Nº 1444016), ha dictado la siguien-

te resolución: “RIO SEGUNDO, 22/02/2023. 

Agréguese oficio. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del CPCC proveyendo a la demanda presenta-

da con fecha 23/11/2022. admítase la demanda 

de usucapión, a la que se imprimirá trámite de 

juicio ORDINARIO.- Cítese y emplácese a todos 

los que se consideren con derecho al sobre el 

inmueble ubicado en la intersección de calles 26 

y Avda. Sarmiento de la localidad de Santiago 

Temple, en esta zona judicial de Río Segundo, 

y de acuerdo al Estudio de títulos efectuado por 

el Escribano José Alejandro Atala se describe de 

la siguiente forma: “lote de terreno ubicado en la 

localidad de Santiago Temple, Pedanía Oratorio 

de Peralta, Departamento Río Segundo, el que 

conforme Plano de Mensura de Posesión Exp-

te. Nº 0033-050354/2009 confeccionado por el 

Ing. Héctor Sasia, es designado como LOTE 

DIEZ (LOTE 12 según plano de Mensura) DE LA 

MANZANA NOVENTA, que mide cuarenta me-

tros en su frente al Nor-oeste (A-D), por veinte 

metros en su frente al Sud-Oeste (D-C), por igual 

medida en su contrafrente al Nor-Este (A-B), todo 

ello haciendo una superficie de OCHOCIENTOS 

METROS CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste 

con calle Avda. Sarmiento; al Sud-Oeste con 

calle 26, al Nor-Este con parcela 9 de José Les-

cano (Suc), posesión de Osvaldo Monasterolo, 

sin datos de dominio, y al Sud-Este con Parcela 

7 de Dina Encarnación García, Roque Eduardo 

Gallegos (Suc), Javier Augusto Gallegos (Suc), 

Eduardo Ramón Gallegos (Suc) y Josefa Farías 

(Suc) folio 11.879, año 1944 y folio 22.470, año 

1945. Indica dicho estudio de títulos que, confor-

me las indagaciones y estudios realizados, no se 

han podido determinar las afectaciones registra-

les, para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, sin perjuicio de las notificaciones 

a practicarse en los domicilios denunciados y 

en los términos prescriptos por el art. 783 del 

CPCC.- Cítese y emplácese a los colindantes, 

a la Provincia de Córdoba, Municipalidad del lu-

gar de ubicación del inmueble si correspondiere 

y a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata en el mismo plazo, a fin 

de que comparezcan a pedir participación como 

demandados, bajo apercibimiento.- Líbrese pro-

videncia al Sr. Oficial de Justicia y/o Juez de Paz 

del lugar de ubicación del inmueble a los fines 

de la colocación del edicto pertinente y del cartel 

indicador en el inmueble (art.786 del CPCC).- 

Notifíquese. En virtud de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCC, líbrese oficio al Registro General 

de la Propiedad a los fines de la anotación de 

Litis. Notifíquese.”. Fdo. GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino (Juez) – BONSIGNORE Maria Lorena 

(Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 495691 - s/c - 19/12/2023 - BOE

Autos Caratulados: NIEDFELD, MARIO AL-

BERTO – USUCAPION – EXPEDIENTE N° 

10925431. JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

1A NOM. - JESUS MARIA. - JESUS MARIA, 

24/10/2023.-Agréguense informe acompañado. 

Por cumplimentado. Proveyendo a la demanda 

instaurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

la demandada, titular registral, COMISION PRO 

TEMPLO Y ESCUELLAS DEL VALLE VERDE, 

y a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble de que se trata, para que en 

el plazo de veinte días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial de la Provincia y Diario de la lo-

calidad más próxima a la ubicación del inmueble, 

a propuesta del peticionante. Cítese y empláce-

se a los colindantes,María Guadalupe Nielsen, 

Soledad Quintana Minetti, María Pía Quintana y 

Dolores Quintana , en calidad de terceros para 

que en el término de veinte días a partir de la úl-

tima publicación, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése 

intervención a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de La Granja en los términos del 

art. 784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de 

Justicia, a los fines de la colocación del cartel in-

dicativo con los datos prescriptos por el art. 786 
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del mismo texto normativo. Así mismo Líbrese 

oficio al Registro de la Propiedad a los fines de 

inscribir el bien objeto del presente pleito como 

litigioso (Art. 1905 del CCyCN).-Notifíquese. Fdo. 

BELITZKY Luis Edgard JUEZ de 1RA. INSTAN-

CIA. BELVEDERE Elizabeth - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Descripción del 

inmueble: Lote de terreno que se denomina lote 

104 de la manzana catastral 48 ubicado en Calle 

Pública s/nº de la Localidad de La Granja, Peda-

nía San Vicente, Departamento Colón de la Pro-

vincia de Córdoba, que es de forma triangular y 

que, según el Plano de Mensura para Prescrip-

ción Adquisitiva confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor César David Gaguine, mide desde 

el vértice oeste A, 40.54m hasta el vértice este 

B, lindando al noroeste con la Parcela 122 de 

Maria Guadalupe Nielsen, MFR 1.763.701, con 

ángulo de 61°06’, mide 42. 11m hasta el vértice 

sur C. lindando al sudeste con la Parcela 100 de 

Soledad Quintana Minetti, Guadalupe Quintana 

Minetti, Maria Pia Quintana y Dolores Quinta-

na, MFR 512.360, con ángulo de 57°37’, mide 

42.04m hasta cerrar la figura en el vértice A con 

ángulo de 61°17’. lindando al sudoeste con Ca-

lle Pública. Superficie 747.40 metros cuadrados. 

Nomenclatura Catastral: 1305260101048004 Nú-

mero Cuenta: 130503863066. Titular según Ren-

tas: COM PRO TEMP ESC V VERDE. Domicilio 

Fiscal: ESTAFETA VALLE VERDE 0-CP 5115-LA 

GRANJA-CORDOBA Inscripción Dominial: FR. 

Observaciones: Afectación Total al lote Of. 5. ins-

cripta en el Dominio N° 12, F 14, T1, A 1945.

10 días - Nº 495705 - s/c - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 8080307 - MARQUES, 

EVANGELINA CLAUDIA Y OTRO – USUCA-

PION. La Señora Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación de la Ciudad de Cruz del 

Eje, María Belén De Puerta, cita y emplaza al 

titular Señor JOSE MARIA ARANA , a sus he-

rederos y/o a las personas que se consideren 

con mejor derecho sobre el inmueble objeto del 

juicio de usucapión, que se describe , por el pla-

zo de VEINTE DIAS, contados a partir del día 

siguiente a la primera publicación en los autos 

caratulados: “ MARQUES EVANGELINA CLAU-

DIA Y OTRO. USUCAPION ( EX. 8080307)”; que 

se tramita ante el Juzgado de Primera Instancia 

y Primera Nominación de la Ciudad de Cruz del 

Eje, Secretaria Viviana Pérez. Que el inmueble 

objeto del juicio, se describe como: LOTE DE 

TERRENO y sus mejoras ubicado en San Mar-

cos Sierras, Pedanía San Marcos, Departamen-

to Cruz del Eje, compuesta de 127 ms en su 

costado Norte; 133 ms en su costado Sur, 174 

ms en su costado Este y 200 ms en su costado 

Oeste o sea una superficie total de DOS HEC-

TAREAS DOS MIL METROS CUADRADOS ( 2 

HAS. 2.000 ms cdos) lindando: al Norte con Cle-

mente Tulian; al Sur con Sucesión de Nemesio 

Casini; al E. con Demetrio Antoniadis; al Oeste 

con Sucesión de Nazario Sánchez; incluyéndose 

en esta venta los derechos y acciones de agua 

para riego que al inmueble le corresponden del 

Rio San Marcos de acuerdo al turno estableci-

do entre los compartes del canal respectivo. El 

inmueble se encuentra inscripto en la Matricula 

1231946 (14-05) en el Registro de de la Provin-

cia de Córdoba. 2°) PLANO DE MENSURA: Un 

lote de terreno en la localidad de San Marcos 

Sierras, Pedanía San Marcos, Departamento 

Cruz del Eje, Provincia de Córdoba. Nomen-

clatura Catastral: 140535020100100 y dice que: 

partiendo del vértice 1 y con rumbo N-E: 42,09 

ms hasta el vértice 2 por donde colinda con Ca-

mino Publico. Desde este vértice 2 y siguiendo 

con rumbo N-E y un ángulo interno de 180° 47´: 

153,81 ms hasta el vértice 3. , por donde colinda 

con C02-S05M.001 Parcela 19 Lote 2 de Andrea 

Varela Gerardo Folio 2340 año 1988, cta. 1405-

1867166-5. Desde el vértice 3 y siguiendo con 

rumbo S-E y un ángulo interno de 86°56´: 120,34 

ms hasta el vértice 4 , por donde colinda con Ni-

kolic Irina F° 5437 año 1983 Cta 1405-0065135-7 

parcela sin designación; Desde este vértice 4 y 

siguiendo con rumbo S-O y un ángulo interno de 

98° 51´: 171,00 ms hasta el vértice 5, por don-

de colinda con la parcela 004 de Antoniadis De-

metrio F° 5614 Año 1943 Cta. 1405-0065125-0. 

Desde este vértice 5 y siguiendo con rumbo N-O 

y un ángulo interno de 92° 12´: 139 ,31 ms has-

ta el vértice 1 de partida encerrando el polígono 

con un ángulo interno de 81° 14´por donde colin-

da con la Parcela 007 de Bassi Guillermo Cesar 

Cta. 1405-2556390-8 MF.R. 1.371.920; Parcela 

006 de Adme Sergio Daniel Roque, Cta. 1405-

2556389-4 M.F.R. 1-371.919 y Parcela 005 de 

Rossini Roberto Manuel, Cta 1405-25566388-6 

M.F.R. 1.371.918, encerrando dicho polígono una 

superficie de 2 HAS. 3629 ms. 58 dms cdos.  El 

Plano de Mensura fue confeccionado por el Inge-

niero Civil Cristian Marcelo Baldissone, Matricula 

Profesional Nº 5028 y aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

en el Expediente Nº 0580-001374 /2018 fecha de 

visacion 04 de diciembre de 2018 que se acom-

paña al presente escrito. Su estado es baldío. 

Se transcribe el decreto que ordena la medida: 

CRUZ DEL EJE, 06/11/2023.— Agréguese. Por 

cumplimentadas la tasa de justicia y caja de abo-

gados. Proveyendo a la demanda de usucapión: 

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompaña-

da. Cítese y emplácese al demandado Sr. José 

María Arana para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad o Comuna si correspondiere y 

a los colindantes Sres. Gerardo Andrés Varela, 

Irina Nikolic, Demetrio Antoniadis, Guillermo Ce-

sar Bassi, Sergio Daniel Roque Adme, Roberto 

Manuel Rossini, Nemesio Casini, Evis Nieves 

Casini DNI 2.750.906; Yolanda Felipa Casini, DNI 

7.679.559, Betti Tomasa Casini, DNI 7.679.558; 

Rebecca Vicente Casini, DNI 2.330.119 y Cle-

mente Tulian para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Cítese, en la calidad de terce-

ros interesados, por edictos (arts. 152 y 783 del 

CPCC) a los Sucesores del Sr. Nazario Sánchez; 

por diez veces a intervalos regulares durante 30 

días en el Boletín Oficial. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad o Co-

muna correspondiente a cuyo fin ofíciese (Art. 

785 del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

o Juez de Paz competente a los fines de colo-

car el cartel indicativo (art.786 del CPCC) con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor. Notifíquese. A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN, procédase a la anota-

ción del inmueble objeto del presente como bien 

litigioso, a cuyo fin ofíciese al Registro General 

de la Provincia a sus efectos.- Texto Firmado di-

gitalmente por: PEREZ Viviana Mabel, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.11.07 DE PUERTA María Lourdes JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.

8 días - Nº 495751 - s/c - 5/12/2023 - BOE

El señor Juez de 1° instancia del Juzgado 

C.C.Conc.Flia.Ctrol,Niñez y Juv,Pen.Juvenil y 

Faltas de la ciudad de Arroyito, ubicado en ca-

lle San Martin N° 232, local 5 , de Arroyito, en 

los autos caratulados: CABRERA, GONZALO 

ADRIÁN - USUCAPION - TRAM.ORAL (Expte. 

N° 12207935), cita y emplaza al demandado, 

Argentino Gómez, y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble, ubicado en calle Ma-

riano Moreno Nº 71, en la localidad de El Tío, 

Pedanía Concepción, Departamento SAN JUS-

TO, Provincia de Córdoba, como así también a 

los colindantes del mismo, y, a tales fines, se les 
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notifica: ARROYITO, 23/08/2023. Provéase a la 

presentación electrónica efectuada por la letrada 

Paola C. Gavotti. Agréguese documental acom-

pañada. Encontrándose cumplidas las medidas 

preparatorias, “Cabrera Gonzalo Adrián - Usu-

capión - Medidas preparatorias para usucapión 

(Expte. 2953201)” acumúlense a los presentes 

en su mérito, provéase a la demanda. Por la par-

ticipación otorgada a Gonzalo Adrián Cabrera, 

téngase por iniciada la demanda de usucapión 

en contra del Sr. Argentino Gómez, y de los que 

se consideren con derecho al inmueble que a 

continuación se describe: “UNA FRACCIÓN DE 

TERRENO: ubicada en calle Mariano Moreno Nº 

71, en la localidad de El Tío, Pedanía Concep-

ción, Departamento SAN JUSTO, Provincia de 

Córdoba, que se designa como LOTE CIEN de 

la MANZANA DIECINUEVE, cuyas dimensiones 

son las siguientes: el costado Noroeste (lado A – 

B) mide 62,00 metros; el costado Noreste (lado 

B – C) mide 7,26 metros, formando con el lado 

A – B un ángulo de 90º 00’; el costado Sudeste 

está formado por dos tramos: lado C – D, que 

mide 30,03 metros, formando con el lado B – C 

un ángulo de 91º 25’, y lado D – E, que mide 

31,70 metros, formando con el lado C – D un 

ángulo de 178º 56’; y el costado Sudoeste (lado 

A-E) mide 8,20 metros, formando con el lado D – 

E un ángulo de 91º 36’ y con el lado A – B un án-

gulo de 88º 03’, cerrando la figura. La superficie 

es de cuatrocientos ochenta y seis metros cua-

drados noventa decímetros cuadrados (486,90 

m2). La Parcela limita al Noroeste con Parcela 6 

de Casiano Teófilo Guevara y Parcela 8 de Juan 

Carlos Gallardo, al Noreste con calle Mariano 

Moreno, al sudeste con Parcela 4 de Mercedes 

Mariana Olocco y al Sudoeste con calle Lava-

lle.” Hágase saber a las partes que conforme lo 

establecido por el art. 1 de la Ley 10.555 (modif. 

por Ley 10.855), el Acuerdo Reglamentario Nro. 

1815 Serie “A” del 03/08/2023.y el Protocolo de 

Gestión del Proceso Civil Oral contenido en su 

Anexo I, el presente juicio tramitará como proce-

so oral receptado en la citada normativa y con-

secuentemente, deberán respetarse las reglas 

y principios del mismo y las relativas al art. 750 

ss. y cc. del CPC en la medida que el resultado 

de su aplicación no sean incompatibles con las 

disposiciones establecidas en la ley 10.555 y sus 

modificatorias. Cítese y emplácese al demanda-

do para que en el plazo de veinte días compa-

rezca a estar a derecho y constituya domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda, oponga excepciones, o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley. Tén-

gase presente la restante prueba ofrecida para 

su oportunidad y emplácese a los colindantes 

del inmueble denunciado, para que en calidad 

de terceros comparezcan a estar a derecho den-

tro del mismo término, de estimar que sus dere-

chos pudieran verse afectados, y a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto del juicio a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Ofi-

cial y diarios autorizados a libre elección confor-

me Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, sin 

perjuicio de las notificaciones que pudieran co-

rresponder. Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de El Tío. 

Colóquese a costa del actor el cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en el 

inmueble denunciado con intervención del Sr. 

Juez de Paz, a cuyo fin ofíciese. Cumpliméntese 

en su oportunidad el art. 8 de la Ley 5445 y su 

modificatoria. Procédase a la anotación de Litis 

por ante el Registro General de La Provincia, a 

cuyo fin ofíciese (art. 1905 CCCN). Acredítese la 

base imponible actual del inmueble a los fines de 

verificar el monto correspondiente a la tasa de 

justicia y aporte a la Caja de Abogados. Hágase 

saber a las partes que se encuentran a su dispo-

sición en el sitio web del Poder Judicial www.jus-

ticiacordoba.gob.ar los instrumentos que regulan 

el proceso oral civil. Requiérase a las partes y a 

sus abogados que denuncien números telefóni-

cos y correos electrónicos que reconozcan como 

aptos para recibir comunicaciones. Notifíquese. 

Fdo.: MARTINEZ DEMO, Gonzalo - Juez de 1° 

instancia – GARCIA CEBALLOS, María Soledad 

– Prosecretaria.

10 días - Nº 496128 - s/c - 28/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 7052198 - FERNANDEZ 

LUIS ALBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición, si 

las tuvieren, bajo apercibimiento de ley respec-

to del inmueble urbano que se describe como: 

“una fracción de terreno designado como LOTE 

número ONCE de la Manzana letra “J”, ubicado 

en el Pueblo Cook, que mide veinte metros de 

frente al Sud por treinta metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de seiscientos metros 

cuadrados que linda: al Sud, con calle pública; al 

Norte, con el solar número ocho; al Este, con el 

lote número diez; y al Oeste, con el lote número 

doce, todos de la misma Manzana letra “J”.- El 

inmueble se encuentra inscripto registralmente 

a nombre de ELOISA GONZÁLEZ (titular do-

minial) en Protocolo de Dominio Nro. 388, Folio 

Nro. 254, Año 1914 encontrándose actualmen-

te convertido a MATRÍCULA (folio real) bajo el 

N° 1.676.373.- Se empadrona en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo el número de Cuenta Nº 15-04-02636281 

y su Nomenclatura Catastral Provincial es la si-

guiente: 15-04-05-01-01-049.- Publicar 10 veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Huinca Renancó,   de Noviembre de 2023.-  

10 días - Nº 496303 - s/c - 15/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial y 49ª Nomina-

ción, en los autos caratulados “ASOCIACION 

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y 

ADHERENTES DEL CLUB ATLÉTICO BER-

NARDINO RIVADAVIA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPEDIENTE: 11765595, ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 04/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Consecuentemente, 

proveyendo al escrito de fecha 08/09/23 (Deman-

da de Usucapión): Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento constancias de 

autos y lo dispuesto por arts. 152 y 165 del CPC: 

Cítese y emplácese a los sucesores de la titular 

registral Sra. Florinda Rodriguez LC 3.301.983, 

por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y de CABA donde residió la causante, 

de la forma dispuesta en los renglones siguien-

tes, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente, traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese 

también el presente al Domicilio Fiscal (CALLE 

JULIAN ALVAREZ 2335/37 CP:1425 - CABA). 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Rio Primero 

y a los colindantes BOSCO CALIXTO RUBEN y 

MIEL S.A, para que comparezcan en un plazo de 

veinte 20 días, haciendo saber que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad de Rio Primero a 
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cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Procédase a la Anotación de Litis, se-

gún lo dispuesto por el art. 1905, último párr., del 

C.C.C.N., a cuyo fin: Acompañe oficio en formato 

PDF Editable debidamente completado por el 

letrado”- Texto Firmado digitalmente por: MON-

TES Ana Eloisa-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA / 

PIVA Maria Ines PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2023.10.04. Los inmuebles a usuca-

pir están identificados en el Registro General de 

la Provincia a las matrículas 1871327, 1871328, 

1871329 y 1871323 y se encuentran ubicados en 

la intersección de calles 12 de Octubre y Moscati 

de la ciudad de Río Primero de la Provincia de 

Córdoba.

10 días - Nº 496417 - s/c - 20/12/2023 - BOE

La Señora Jueza Dra Villagra del Juzgado de 

48 Nom.Civil y Com.de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la Dra Matus en autos “ 

EXPEDIENTE SAC: 10926196 - YULITTA, GUI-

LLERMO EDGARDO - USUCAPION ”ha dicta-

do la siguiente resolución: “ SENTENCIA Nº131 

Córdoba 6/09/2023.Y VISTOS(…) Y CONSI-

DERANDO(…) RESUELVO 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 10.682.123) y, 

en consecuencia, declarar que ha adquirido por 

prescripción el inmueble ubicado en el paraje de-

nominado “Villa Saldán”, departamento Capital y 

descripto, según plano de mensura visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 004275/2021 y Estudio de Títulos efec-

tuado por el Escribano Álvaro R. Díaz Cornejo, 

se describe como Lote Diez (10) de la Manzana 

Sesenta y Uno (61), que mide once metros (11 

m) de frente al Oeste por treinta y nueve metros 

(39 m) de fondo, lo que hace una superficie total 

de cuatrocientos veintinueve metros cuadrados 

(429 m2), que linda al Oeste con calle Treinta (nº 

30); al Norte con lote Once (11); al Este con parte 

de los lotes Seis (6) y Catorce (14); y al Sud con 

lote Nueva (9). La posesión afecta de manera to-

tal el inmueble que está inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo la Matrícula Núme-

ro 4618 Capital (11) y está empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta Nú-

mero 11-01-0705372-7 -con designación oficial 

Mza. 61 Lt. 10-; y Nomenclatura Catastral que 

se corresponde con Departamento 11 - Pedanía 

01 - Localidad 01 - Circunscripción 13 - Sección 

02 - Manzana 024 - Parcela 021, a nombre del 

Sr. Agustín Coseani (LE 2.758.874).2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor, Sr. Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 

10.682.123).3°) Cancelar las inscripciones del 

dominio anterior y proceder a la anotación pre-

ventiva de la presente, debiendo publicarse 

por edictos esta resolución en los términos de 

los arts. 783, 790 del C.P.C.4º) Costas por su 

orden.5º) Diferir la regulación de honorarios de 

los letrados intervinientes, Dres. Fernando Este-

ban Miret, María Eugenia Sosa, Gustavo Daniel 

Laucirica, Lorena del Valle Facciano y Mariano 

Oscar Costantini, para cuando exista base eco-

nómica para ello.Protocolícese y hágase saber.”

10 días - Nº 496503 - s/c - 7/12/2023 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Conci-

liación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, Secreta-

ría a cargo del Dr. Víctor A. Navello, en los autos 

caratulados: “TEYLOR, ELIZABETH ANABELLA 

– USUCAPION – EXPTE. 11384777”, Cíta y em-

pláza, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble ubicado en la calle Hipolito 

Irigoyen N° 939, formada por el LOTE 21 DE LA 

MANZANA Z, ubicado en la localidad de Oliva, 

Pedanía Zorros, departamento Tercero Arriba, 

de la Provincia de Córdoba, compuesto de 12,50 

metros de frente al Sud sobre la calle Hipólito 

Yrigoyen, un contrafrente de 12,50 metros, por 

38 metros de fondo al Este y 38 metros de fondo 

al Oeste, formando una superficie de 475 metros 

cuadrados, lindando al Norte con parte del Lote 

N°3, al Sud con calle Pte. Yrigoyen, al Oeste con 

lotes N°2 y 22, y al Este con parte del lote N°20. 

La esquina más próxima a este lote dista 32 me-

tros y la forman las calles Pte. Yrigoyen y Paula 

Albarracín. Nomenclatura Catastral 33-05-13-01-

02-081-021, y que consta en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo número de cuenta 33-05-

0852424/2, inscripto en el Registro General de 

la Provincia con relación a la Matrícula 1640767 

del Departamento Tercero Arriba (33). Fdo. GAR-

CIA TOMAS Claudio Javier - Juez – CORDOBA, 

Jose Luis – Prosecretario.

10 días - Nº 496544 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Flia. de Cosquín, Secretaría 3, en autos cara-

tulados: “NAZAR VIVIANA MARGOT Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE N° 7798146”, cita 

y emplaza a los herederos del demandado Sr. 

Moccero Cataldo para que, en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3° quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales 

y cítese a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, (1) 

Inmueble ubicado en el Dpto. punilla, pedanía 

Rosario, Municipalidad de Bialet Massé, Villa El 

Mirador del Lago San Roque, calle Los Piqui-

llines S/N y Vista del Lago S/N. Nomenclatura 

catastral: 23-03-03-32-04-076-100. Designación 

Of. Lt 2. Mz. 58. 2) Inmueble ubicado en el Dpto. 

punilla, pedanía Rosario, Municipalidad de Bia-

let Massé, Villa El Mirador del Lago San Roque, 

calle Los Piquillines S/N y Vista del Lago S/N. 

Nomenclatura catastral: 23-03-03-32-04-076-

100 Designación Of. Lt. 3 Mz. 58. y 3) Inmueble 

ubicado en el Dpto. punilla, pedanía Rosario, 

Municipalidad de Bialet Massé, Villa El Mirador 

del Lago San Roque, calle Los Piquillines S/N y 

Vista del Lago S/N. Nomenclatura catastral: 23-

03-03-32-04-076-100. Designación Of. Lt. 14 Mz. 

58) para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar participa-

ción y deducir oposición. Fdo: CHIARAMONTE 

Paola Elizabeth, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO; MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 496877 - s/c - 11/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de primera 

instancia en lo civil,comercial y familia de 1ra no-

minacion secretaría 2da de la localidad de Rio 

Tercero, en los autos caratulados “HÜNICKEN, 

GUILLERMO FEDERICO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- expte. n° 1350250”, ha dictado la siguiente re-

solución: “03/07/2023. Téngase por preparada la 

demanda de usucapión. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda. Imprímase a la misma el 

trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto en autos mediante edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez ve-

ces con intervalos regulares en un período de 

treinta días, los que deberán concurrir a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a to-

dos los domicilios que surjan informados en au-

tos de cada uno y por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la 

ciudad Autónoma de Buenos Aires a los siguien-

tes titulares dominiales demandados, a saber: 

BIANCO CONSTANTINO, DANIEL ARMANDO 

RUSSO, SUCESORES DE CHACON REGINA 

y a los sucesores de DELIA ESTHER MAGGI 
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DE PISTONE, esto es, ALBERTO ENRIQUE 

MAGGI, SUCESORES DE LUIS ALFREDO MA-

GGI, SUCESORES DE CATALINA MERCEDES 

MAZZA y SUCESORES DE MAGDA LENA ó 

MAGDA ELENA GALDI, para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

la Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Los Reartes a fin de tomar participación en autos 

en el término de veinte días. Cítese y empláce-

se a los colindantes del inmueble en calidad de 

terceros para que comparezcan al juicio en el 

término de veinte días bajo apercibimientos de 

ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en el 

local del Juzgado de Paz y en la Comuna con 

jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C .P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Atento a lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C.C.N. previo a 

la prosecución de los presentes, es decir previo 

al libramiento de los oficios y edictos, ordénese 

la anotación como bien litigioso de los inmuebles 

objeto de la presente demanda a cuyo fin ofície-

se al RGP.- Firmado digitalmente por SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, Jueza de 1ra ins-

tancia.-” DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES: 

Departamento Calamuchita, Pedanía Los Rear-

tes, Pueblo Pampa de Los Reartes: Manzana 

3, Lote 14 inscripto en la Matricula Nº 1191024, 

del departamento Calamuchita, a nombre de 

Constantino Bianco. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 120112275903. Nomenclatura catastral 

01-08-020-014. Según el informe del Registro 

de la Propiedad, tiene la siguientes medidas: 17 

metros de frente al NO; 17, 48 metros en su con-

trafrente al SE; por 37,40 metros en el costado 

NE; y 41,48 metros en el costado SO de fondo 

o sea una superficie total de Seiscientos seten-

ta metros con cincuenta decímetros cuadrados. 

Lote 15 inscripto el dominio en la Matricula Nº 

879644, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Daniel Armando Russo. En la Dirección 

General de Rentas figura empadronado como 

cuenta número 120115419841. Nomenclatura 

catastral 01-08-020-015. Según el informe del 

Registro de la Propiedad, tiene las siguientes 

medidas: 16 metros de frente al NO; 16,45 me-

tros en su contrafrente al SE; 37,40 metros en el 

costado SO; y 33,56 metros en el costado NE de 

fondo o sea una superficie total de Quinientos 

sesenta y siete con setenta decímetros cuadra-

dos. Lote 16 inscripto el dominio en la Matricula 

884763, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Regina Chacón. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 1201130083841. Nomenclatura catastral 

01-08-020-016. Según el informe del Registro de 

la Propiedad, tiene las siguientes medidas: 14,69 

metros de frente al NO, desde la terminación de 

esta línea con ángulo de 90º , se miden 33,56 

metros hacia el SE desde aquí, con ángulo de 

76º 30’, se miden 37,70 hacia el NE y desde aquí 

con ángulo 71º 51’ 20``, se miden 30,72 metros 

hacia el O, hasta dar con el punto de partida, ce-

rrando la figura con un ángulo de 121º 38`40`` o 

sea una superficie de Setecientos nueve metros 

cuadrados. Lote 17 inscripto el dominio en la Ma-

tricula 863841, del departamento Calamuchita, 

a nombre de Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346169. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-017. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 14,12 metros de frente al E.; 

de 20,09 metros en su contrafrente al O; 32,05 

metros en sus costados N y 32,68 metros en el 

costado del S o sea una superficie de Quinien-

tos cincuenta siete metros ochenta decímetros 

cuadrados. Lote 18 inscripto el dominio en la Ma-

tricula 863842, del departamento Calamuchita 

a nombre Delia Esther Maggi de Pistoni. En la 

Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346172. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-018. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 18,60 metros de frente al E; 

17 metros en su contrafrente al O; 32,68 metros 

en su costado N y 34,54 metros en el costado S 

o sea una superficie total de Quinientos noventa 

y cinco metros ochenta decímetros cuadrados

10 días - Nº 497205 - s/c - 26/12/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Inst. y 2ª Nom. en lo Civil, Ccial 

y de Flia de la ciudad de Villa Dolores, Secreta-

ría N°3, en autos: “CARRAM JORGE MOISES 

– USUCAPION” (EXP. 10841050), ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA N° 116, de 

fecha 30/10/2023.Y VISTOS…: Y DE LOS QUE 

RESULTA:… Y CONSIDERANDO:…RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en autos declarando que JORGE MOISES CA-

RRAM, M Nº 6.684.805, CUIT N° 20-6.684.805-

2, argentino, casado en primeras nupcias con 

María Noemí Yubi, de 84 años de edad, nacido 

el 30 de Enero de 1938, jubilado, con domicilio 

real en calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, Barrio 

Centro, es titular del derecho real de dominio en 

proporción del 100 %, obtenido por prescripción 

adquisitiva ventiañal (artículos 1887 -inc. a- y 

1941 del CCC), del inmueble que se describe, 

como: Una fracción de terreno emplazado en 

Zona URBANA, localidad de Villa Dolores, Pe-

danía San Javier, Departamento San Javier, 

Provincia de Córdoba, que conforme Exp. Prov. 

N° 0033-127190/2022. aprobado el 11/03/2022.

por la Dirección General de Catastro, se desig-

na como Lote 100 de la Mza. 68, y se describe 

de la manera siguiente: Conforme mensura en 

cuestión: “Parcela ubicada en calle Cenobio Soto 

375 esquina J.M. Quiroga, municipio Villa Dolo-

res, pedanía Dolores, departamento San Javier; 

designada como lote 100 de la manzana oficial 

68, que se describe: Partiendo del vértice “1”, con 

rumbo 77°15’ y ángulo interno en dicho vértice 

90°00’, se llega al vértice “2” a una distancia de 

16,45 m; a partir de “2”, con ángulo interno de 

135°18’, lado 2-3 de 4,99 m; a partir de 3, con 

ángulo interno de 134°42’, lado 3-4 de 26,30 m; 

a partir de 4, con ángulo interno de 135°17’, lado 

4-5 de 3,78 m; a partir de 5, con ángulo interno 

de 134°43’, lado 5-6 de 17,34 m; a partir de 6, 

con ángulo interno de 90°00’, lado 6-1 de 32,50 

m; encerrando un superficie de 640,20 m2. Y 

linda: lado 1-2 con calle J.M. Quiroga; lado 2-3 

con resto de Parcela 008 (hoy ocupado por calle 

Cenobio Soto), Cta. N°29-01-1536069/6, MFR 

1.657.546 a nombre de Sara Margarita Ahuma-

da; lado 3-4 con calle Cenobio Soto; lado 4-5 

con resto de Parcela 010 (hoy ocupado por ca-

lle Cenobio Soto), Cta. N°29-01-1536063/7, MFR 

1.657.544 a nombre de Sara Margarita Ahumada; 

lado 5-6 con calle Juan José Paso; y lado 6-1 

con: Parcela 011, Cta. N°29-01-1536064/5, MFR 

1.657.493 a nombre de Maschke Rosa Yolanda 

y Guardia Daniel; y Parcela 015, Cta. N°29-01-

1536068/8, MFR 771.795 a nombre de Recalde 

Alberto Osmar.- El terreno descripto tiene una 

superficie total de 640,20m2.- Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Agri-

mensor Hernán Matías Morales (MP 1413/1), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 11/03/2022.según Expte. Provincial N°0033-

127190/2022. Nomenclatura Catastral: Dpto. San 

Javier, Pedanía Dolores, Municipio Villa Dolo-

res, Calle y N° Cenobio Soto 375 esquina J.M. 

Quiroga, Manzana 68, Lote 100, Plano: 29-02-

127190/2022. Colindancias según Informe N° 

40251, de fecha 11/03/2022. Y linda: lado 1-2 con 

calle J.M. Quiroga; lado 2-3 con resto de Parcela 

008 (hoy ocupado por calle Cenobio Soto), Cta. 

N°29-01-1536069/6, MFR 1.657.546 a nombre 

de Sara Margarita Ahumada; lado 3-4 con ca-

lle Cenobio Soto; lado 4-5 con resto de Parcela 

010 (hoy ocupado por calle Cenobio Soto), Cta. 

N°29-01-1536063/7, MFR 1.657.544 a nombre 

de Sara Margarita Ahumada; lado 5-6 con calle 

Juan José Paso; y lado 6-1 con: Parcela 011, Cta. 

N°29-01-1536064/5, MFR 1.657.493 a nombre de 
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Maschke Rosa Yolanda y Guardia Daniel; y Par-

cela 015, Cta. N°29-01-1536068/8, MFR 771.795 

a nombre de Recalde Alberto Osmar. Que según 

dicho Informe y el citado plano de mensura, el 

inmueble afectaría en forma total al lote 8 de la 

Mz Of- 68 del plano de mensura y subdivisión 

Expte. 76520/1967-planilla n° 63368, y en forma 

parcial a los lotes 1 y 7 de la Mz Of. 68 del mis-

mo plano. descriptos e inscriptos en el Registro 

General de la Provincia respectivamente en la 

Matrícula F.R.N° 1657547, el lote 8 Mz of. 68; en 

la Matrícula F.R.N° 1657544 , el lote 1 de la Mz 

of. 68; y en la Matrícula F.R.N ° 1657546 el lote 

7 de la Mz of. 68. La posesión afecta de manera 

total a la cuenta N° 29-01-1536070-0 y de mane-

ra parcial a las cuentas N° 29-01-1536069-6 y N° 

29-01-1536063-7, todas a nombre de Ahumada 

de Voss S.M.. b) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en el día 09 de febrero de 1981. c) Ordenar las 

cancelaciones de la medidas cautelares de Ano-

tación de Litis trabadas en los presentes autos 

sobre los inmuebles inscriptos en la Matrícula 

1657546, anotado en el Diario N°8, Matrícula 

1657544 anotada en el Diario N° 9 y Matrícula 

1657547 anotada en el Diario N° 10 todas con 

fecha 02/01/2023. a cuyo fin deberá oficiarse. c) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-FDO: MARCELO RAMIRO DURAN 

LOBATO (JUEZ).- Exento del pago de tasas (art. 

4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 9100). Villa Do-

lores, 17 de noviembre de 2023.-Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 498035 - s/c - 14/12/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CON-

TI MARTIN SEBASTIAN - USUCAPION” (Expte 

N°: 10218875), se cita y emplaza a la Sociedad 

Hijos de Domingo Conti y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir cuya superficie según pla-

no de mensura es de 203,50 m2 y al que se le 

ha asignado la siguiente nomenclatura catastral 

3603320101034045, se encuentra inscripto bajo 

Matrícula 1666047, con una superficie total se-

gún tal documento registral de 230,50 mts 2 n° 

de cuenta tributaria 360320859219, nomencla-

tura catastral 3603320101034045, para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de rebeldía ley. A 

tal fin, publíquense edictos por cinco veces en el 

Boletín Oficial.- 

5 días - Nº 498142 - s/c - 14/12/2023 - BOE

EDICTO. COSQUIN, 18/05/2023. En autos, 

“AGUIRRE, JORGE Y OTRO C/ CALVO, ADOL-

FO – MEDIDAS PREPARATORIAS - Expte. 

N°10938658” que se tramitan por ante este 

Juzgado 1º Inst. y 1º Nom. CIV. FAM., SEC. 1 

- COSQUÍN, se ha resuelto citar y emplazar a 

la demandada: ROSARIO ASCASUBI Ó ASCA-

SUBY DE POBLETE E ISIDRO POBLETE, a sus 

sucesores: Sres. ASENCIO OSCAR POBLETE, 

VICENTE FERRER POBLETE, Sra. LEONOR 

IRENE ó IRENE POBLETE DE ALTAMIRA-

NO, Sra. JUSTINA POBLETE DE ARIAS, Sra. 

ELDA AZUCENA POBLETE DE ALDERETE y 

Sr. JUAN CARLOS OLMOS y a los colindantes 

Sres: Sergio Montero, Arturo Ahumada, José 

Dalindo Abregú, Ana María Garro de Portella, 

en calidad de terceros y cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, para 

que dentro del plazo de 20 días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición, bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse. El Inmueble que 

se trata de usucapir es: Una fracción de terreno 

que se ubica en la Ciudad de Cosquín, Peda-

nía Rosario, Departamento Punilla, Provincia 

de Córdoba, sobre calle Amadeo Sabattini que 

mide y linda: doce metros setenta centímetros al 

Norte, sobre calle Amadeo Sabattini; igual me-

didas al Sud con calle Florencio López y Arturo 

Ahumada; Treinta y Ocho metros con Treinta y 

siete Centímetros en su costado Este, con Ana 

María Garro de Portela y José Dalindo Abregú; 

y Treinta y Ocho metros con Cuarenta centí-

metros al Oeste con Sergio Montero; haciendo 

una SUPERFICIE total de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON DOS CENTÍMETROS 

CUADRADOS. Designación Catastral: Circ.26-

Sec.01-Mza.114-Parc.32 y empadronada en 

la Cuenta nº 2303-18932846 en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

a nombre de Rosario Ascasubi ó Ascasuby de 

Poblete e Isidro Poblete y que según surge de 

la informativa de la Dirección General de Ca-

tastro y el Registro General de la Provincia, no 

registra inscripción dominial alguna, por lo que 

deberá ordenarse en la etapa procesal opor-

tuna se le adjudique un número de inscripción 

(matricula) correspondiente. Declaración Jurada 

Catastral Expediente nº 1320-0033-64227/77, 

a nombre de Rosario Acasubi de Poblete, per-

teneciente a la Cuenta 1893284/6, Propiedad 

nº 3901 (Municipal), Nomenclatura Catastral nº 

C.26-S.01-M.114-P.32.- Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Atento a lo dispuesto por el art. 1905 úl-

timo párrafo del CCCN, ofíciese al Registro Ge-

neral de la Provincia a los fines de la anotación 

de litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio.- Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2021.03.09

10 días - Nº 495833 - s/c - 5/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. Civ y Com 28ª Nom de 

la ciudad de Córdoba, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 9327511 - GRANATA, FRANCO – USU-

CAPION”, cita y emplaza a los herederos de los 

Sres. Rubén Horacio Tejeda y Marta Ofelia Teje-

da a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo: Álvarez 

Cordeiro María Victoria – Prosecretaria letrada. 

Córdoba, 21/11/2023.

5 días - Nº 498108 - s/c - 4/12/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CON-

TI MARTIN SEBASTIAN - USUCAPION” (Expte 

N°: 10218875), se cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir cuya superficie según pla-

no de mensura es de 203,50 m2 y al que se le 

ha asignado la siguiente nomenclatura catastral 

3603320101034045, se encuentra inscripto bajo 

Matrícula 1666047, con una superficie total se-

gún tal documento registral de 230,50 mts 2 n° 

de cuenta tributaria 360320859219, nomenclatu-

ra catastral 3603320101034045, para que en pla-

zo de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de rebeldía ley. A tal fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario autorizado de la locali-



101BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 227
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

dad de Bell Ville a ubicación del inmueble, para 

que dentro del término de veinte días contados 

desde la última publicación comparezcan a estar 

a tomar participación de ley.- 

10 días - Nº 498143 - s/c - 29/2/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Flia. de 1era. Inst. y 2 Nom. Sec. 3 de la ciudad de 

Villa Carlos Paz – Dra. Viviana Rodríguez, en au-

tos caratulados: “MUCHINI, CLAUDIA MARIANA 

Y OTROS- USUCAPION” (EXPTE. 10559078)”, 

dicto la siguiente Sentencia Nº 240, año 2023, 

Tomo 5, Folio 1453-1461, de fecha 23/11/2023. Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDOS:… I. Hacer lu-

gar a la demanda de adquisición de dominio por 

usucapión y, en consecuencia adjudicarle a Ofe-

lia Norma Mattia, D.N.I. N° 4.123.744 por adqui-

sición mediante prescripción adquisitiva de fecha 

29 de agosto de 2014 el inmueble que se afecta 

parcialmente, y se describe conforme título de 

la siguiente manera: “Lote de terreno ubicado en 

“Playas de Oro de San Antonio, subdivisión del 

lote 8 del fraccionamiento de la Estancia El In-

vencible y las Ensenadas, centro vecinal de San 

Antonio de Arredondo, Ped. San Roque, Depto. 

Punilla, de esta Pcia. De Córdoba, que se de-

signa como lote siete de la manzana cinco, mide 

al SE 16,50m de frente s/ avenida por 29,84m 

de fondo al NE lindando al SE s/ Avenida; al NE 

con lote 6; al SO con lote 8 y al NO con par-

te de los lotes 13 y 14, todos de su manzana, 

con una superficie total de 492,36 m2; y según 

plano de mensura confeccionado por la Ing. Ci-

vil María Mercedes Baggio, Mat. 5048, y corre 

bajo el N° de expediente 0579-009284/2020 se 

describe como: “Inmueble ubicado en departa-

mento punilla, Pedanía San Roque, Municipio 

de San Antonio de Arredondo, Calle Av. Héroes 

de Malvinas N°146 de la Manzana 5, designado 

como lote 100 de la manzana 5 que reconoce las 

siguientes descripción: parcela de 4 lados que 

partiendo del punto a rumbo sur-este lado A-B de 

29.84m; a partir de B con un ángulo interno de 

90”oo”, LADO B-C de 16.50m; a partir de C con 

un ángulo interno de 90”00”, lado C-D de 29.84; 

a partir de D, lado D-A, con un angula interno 

de 90”00” y una longitud de 16.50m; encerrando 

una superficie de 492.36m2 y linda con : lado 

A-B con parcela 008; lado B-C con calle Av. Hé-

roes de Malvinas; con lado C-D con parcela 010; 

y lado D-A con parcelas 016 y 017.” El dominio 

consta inscripto a nombre de Bruno Cappa, en el 

Registro General de la Provincia según matrícula 

n° 489.319 (23); antecedente dominial: Cron. Do-

minio: 10320, Folio: 15130, tomo 61, año 1981. II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

se proceda a la cancelación de la Anotación de 

Litis y se practiquen las inscripciones pertinen-

tes a nombre de Ofelia Norma Mattia, D.N.I. N° 

4.123.744. III. Sin costas. IV. Regular de manera 

provisoria los honorarios profesionales de Miguel 

Ángel Salvay en la suma de pesos doscientos 

cuarenta y dos mil setecientos veinte con sesen-

ta centavos ($242.720,60) -20 jus-; con más IVA 

de corresponder al momento de su percepción. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.  Fd. 

Dra. Viviana Rodríguez – Jueza.

10 días - Nº 498246 - s/c - 14/12/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 1 Dr. Cattaneo Nestor Gustavoi, 

en autos: “PARODI MARIA SOL. USUCAPIÓN.

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN.EXPTE. 7724408”, 1) 4) Cita a los colin-

dantes Sres. ROSSETTI JULIO, ROSSETTI NA-

ZARENO, LUIS MATIAS VOLPATO CHIACHIO 

Y BRUNO VOLPATO que se consideren con 

derecho al inmueble que, CONFORME PLANO 

DE MENSURA, Expte Provincial 0033-105/2017, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 17 de Enero de 2018; Verificación del Es-

tado Parcelario de fecha 22/11/2021, consiste 

en una fracción de Terreno ubicada en el De-

partamento Santa María, Pedanía Alta Gracia, 

Municipio Alta Gracia, designado como lote 100 

de la Manzana 492, que se describe como si-

gue: Parcela de 5 lados, que mide partiendo del 

vértice Noroeste, punto A,y con ángulo de 67° 

45´40´´ con respecto a la línea F-A, una línea 

A-B de 25,00 m; desde el punto B y con un án-

gulo de 117° 30´20´´ con respecto a A-B, una lí-

nea B-C de 84,04m, desde el punto C, y con un 

ángulo de 163° 53´47´´ con respecto a B-C, una 

línea C-D de 57,00 m; desde el punto D y con un 

ángulo de 80° 11´37´´ con respecto a C-D, una 

líena D-E de 8,50m; desde el punto E y con un 

ángulo de 187° 40´47´´ con respecto a D-E , una 

línea E-F de 12,50m y desde F y con un ángulo 

de 102° 57´49¨ con respeto a E-F, una línea F-A 

de 143,02m, hasta cerrar la figura, resultando 

una superficie total de 3.602,78m2.- Lindando 

al Noreste, parcela 2133-3038 de Rossetti Ro-

berto Julio y Rossetti Nazareno Jose, al Sures-

te: Parcela2 de Luis Matias Volpato Chiacchio y 

Bruno Francesco Volpato Chiacchio., al Suroes-

te : Ruta Provincial N° 5 y al Noroeste Parcela 

2133-3235 de Alt, Alberto Rafael , Alt Hector 

José. Empadronado en la DGR bajo el Número 

de cuenta: 31061852057-8.Nomenclatura Catas-

tral 3106010301492001.-Conforme Antecedente 

Dominial expedido por el Registro General de la 

Provincia – MATRICULA Nº 1.343.936 ; se des-

prende que la posesión afecta en forma parcial 

al Inmueble designado como LOTE a-1 Manzana 

s/d, Parcela 1, ubicado en Pedanía Alta Gracia, 

Dpto. Santa María de esta Provincia de Córdoba, 

Inscripto en el Registro General de La Provincia 

bajo el N° 77966 del Protocolo de Plano y al N° 

103.755 del Protocolo de Planilla, que mide : 

Partiendo del punto A del referido Plano se mide 

doce metros cincuenta centímetros hacia el pun-

to “I” desde aquí miden ocho metros cincuenta 

centímetros hasta el punto “ H” , formando estos 

dos tramos su frente al Sudoeste sobre ruta Na-

cional N° 36, ahora Ruta 5; desde el “H” hasta el 

“J” cincuenta y siete metros, desde “ J” HASTA “ 

C” ochenta y cuatro metros cuatro centímetros , 

formando estos dos tramos en su costado Su-

deste, desde el punto “ C” hasta el “ B” veinticinco 

metros constituyendo su contrafrente Noreste y 

desde “ B” hasta el punto “ A” se miden ciento 

cuarenta y tres metros dos centímetros for-

mando su costado Noroeste, cerrando de esta 

manera la figura que tiene una SUPERFICIE 

TOTAL DE tres mil seiscientos dos metros se-

tenta y ocho decímetros cuadrados, lindando al 

Sudoeste con Ruta Nacional N° 36 , ahora Ruta 

5, al Sudeste con lote “a- dos” del referido plano, 

al Noroeste , con parte del lote uno propiedad de 

Nazareno Rossetti y al Noroeste, con parte del 

lote “b” de propiedad de Hector Ignacio Vicente 

Martinez Carranza, cta. 3106-1852057-8. Inscrip-

to a Nombre de HOLSTE MARIA ANTONIETA, 

como titular en la porción de ½ y PARODI MARIA 

SOL en la porción de ½ de la fracción descripta.- 

Que el colindante según plano y Verificación del 

Estado Parcelario obrante a fs. 76 y 77 de autos 

son:  Noreste: Rossetti Roberto Julio y Rossetti 

Nazareno Jose , Sureste: Luis Matias Volpato 

Chiacchio y Bruno Francesco Volpato Chiacchio. 

Suroeste: Alt Alberto Rafael y Alt Hector José ;  

para que en el plazo de tres días comparezcan 

a estar a derecho en los presentes, bajo aper-

cibimiento (art. 782 CPC). . .FDO: Dr. Cattaneo 

Nestor Gustavo( Secretario). Of. 23/11/2023. .-

5 días - Nº 498440 - s/c - 19/12/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588575” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ , 01/11/2023. (……) Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo 

a la presentación de fecha 24/09/2020: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

identificado según título como Lote 3 - Manzana 

42, Matrícula 1169287 y según plano de mensura 
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acompañado como Lote 100 de la Manzana 42, 

ubicado en Departamento Santa María, Pedanía 

Calera, Municipio Malagueño, Lugar Villa Sierras 

de Oro Segunda Sección; a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsiones 

específicas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese al demandado FAMMARTI-

NO JOSE y IERACI SAVERIO para que en el 

término de veinte días a contar desde la última 

publicación (art. 165 CPCC), comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese, a cuyo fin publíquense edictos citatorios 

conforme lo dispuesto seguidamente. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes ITZ 

S.A., MUZZAPAPPA MERCURIO Y DEFILIPPI 

MARTIN para que comparezcan en un plazo de 

tres (3) días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para 

aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, y es-

pecialmente a los demandados FAMMARTINO 

JOSE y IERACI SAVERIO, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Sin perjuicio de la ci-

tación por cédula al domicilio que surge de autos 

(para el demandado Ieraci: Achaval 2797 Reme-

dios de Escalada, Lanus, Pcia. Bs-As). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese la medida 

cautelar de anotación de litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense los presentes. Procé-

dase a incorporar por SAC en el apartado ob-

servaciones, a la parte contra quien se dirige la 

acción. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRAC-

CIÓN DE TERRENO ubic. en el lugar denomi-

nado Villa Sierras de Oro-Sección Segunda, la 

que se encuentra situada a la altura del Km. 24 

del Camino a San Roque, Ped. Calera, DPTO. 

SANTA MARIA de esta Prov. de Cba., y que en 

el plano respectivo, se designa como LOTE Nº 

TRES de la MZA. CUARENTA Y DOS y se com-

ponen 15 mts de fte. por 35 mts. de fdo. o sea una 

SUP. TOTAL de 525 MTS. CDS.y linda: al N., con 

parte del lote 2; al S. lote 4 y parte del lote 6, al 

E., calle Los Nogales y al O. parte del lote 7. Todo 

según consta en su antecedente dominial F.R. 

Mat: 1169287, N° de cuenta DGR: 31-01-0742457-

1, Nomenclatura Catastral: 3101400102042003. 

FDO. VIVIANA RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. ANA INÉS PEREA ASTRADA PRO-

SECRETARIO/A LETRADA. 

10 días - Nº 498757 - s/c - 2/1/2024 - BOE

EDICTO: En autos “Cencka Gabor Mirta- Usuca-

pión Expte. 12343644” que tramitan por ante el 

Juz. de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo C.C.C. y Fam. de 

Rio Tercero secretaria N°5 a cargo del Dr. Vilches 

Juan Carlos. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO TERCERO, 21/11/2023. Proveyendo a 

la presentación que antecede: En atención a lo 

peticionado, lo proveído con fecha 10/11/2015 (fs. 

8), las constancias obrantes a fs. 9 y lo decretado 

con fecha 15/12/2015 (fs. 14) en autos “2537410 

- CENKCA GABOR, MIRTA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”: 

Revócase por contrario imperio el proveído de 

fecha 03/11/2023. y en su mérito insértese el que 

reza: “En atención a lo manifestado y lo proveí-

do con fecha 15/12/2015 (fs. 14) en autos Sac. 

2537410 y proveyendo al escrito inicial: Agrégue-

se oficio diligenciado por el Registro General de 

la Provincia, acompañado. Acumúlense los autos 

caratulados “2537410 - CENKCA GABOR, MIR-

TA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” a las presentes actuaciones. 

Atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente demanda el trámite de juicio ordinario, a 

cuyo fin, cítese y emplácese a los demandado in-

determinados para que comparezca a estar a de-

recho en las presentes actuaciones en el término 

de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se a todos los colindantes actuales en su calidad 

de 3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las reparti-

ciones catastrales, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y otro de amplia circula-

ción en la forma autorizada por el Acuerdo Regla-

mentario N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01. Cítese 

a la Procuración del Tesoro y a la COMUNA DE 

LA CUMBRECITA, en su calidad de 3°, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C. P. C. 

C., estos deben ser notificados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese. Hágase saber que deben ex-

hibirse los edictos respectivos en la Comuna del 

lugar del inmueble como así también en el Juz-

gado de Paz del mismo. Ordenase la anotación 

del bien como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al 

Registro General de la Propiedad (ART. 1905 úl-

tima parte C.C.C.N.). Notifíquese. FDO: Martina, 

Pablo Gustavo (Juez) Moya, Viviana Lorena (Pro-

secretaria Letrada). El Inmueble usucapido se 

describe como: lote de terreno que según Plano 

de Mensura y Anexo del mismo realizado por el 

Ing. Agrimensor Haniewicz se encuentra ubicado 

en el Departamento Calamuchita, Pedanía Los 

Reartes, en la Comuna La Cumbrecita, lugar o 

Barrio Faja de López, sobre calle publica s/n la 

Cumbrecita, designado según plano de Mensura 

como Lote 27, en la manzana 6 en la Sección 2 

de la Cumbrecita, con las siguientes medidas y 

Linderos: Partiendo del Vértice A, al Norte, con 

ángulo interno de 93º01` y con rumbo Este hasta 

el vértice B mide 41.17 mts. (Línea A-B) colinda 

con parte de la posesión de Lucas Sebastián Gi-

ménez y en parte con la parcela 2 de la manzana 

25 de la Comuna de la Cumbrecita. Desde el Vér-

tice B, con ángulo interno de 87º00` y con rumbo 

Sur hasta el vértice C mide 40,50 metros (línea 

B-C), colinda con parcela 16 de la manzana 6 

posesión de Ignacio Antonio Saavedra. Desde 

el Vértice C, con ángulo interno de 170º13`y con 

rumbo Sur hasta el vértice D mide 36,89 metros 

(línea C-D), colinda en parte con la parcela 16 

de Ignacio Antonio Saavedra y en parte el Pasaje 

Comunal. Desde el vértice D, con ángulo interno 

de 68º57`y con rumbo Nor-Oeste hasta el vérti-

ce E mide 19,67 metros (línea D-E), colinda con 

parcela 15 Posesión de Seferina Marina Torres 

de López. Desde el vértice E, con ángulo inter-

no de 214º47`y con rumbo Oeste hasta el vértice 

F mide 55.80 metros (línea E-F), colinda con la 

parcela 15 posesión de Seferina Marina Torres 

de López. Desde el vértice F, con ángulo interno 

72º27` y con rumbo Norte hasta el vértice G mide 

13,65 metros (línea F-G), colinda con Pasaje Co-

munal. Desde el vértice H, con ángulo interno de 

183º48` y con rumbo Nor-Este hasta el vértice I 

mide 6,76 metros (línea H-I), colinda con pasaje 

Comunal. Desde el vértice I, con ángulo interno 

de 201º45`y con rumbo Norte hasta el vértice J 

mide 10,03 metros (línea I-J), colinda con pasaje 

Comunal. Desde el vértice J, con ángulo interno 
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de 189º41` y con rumbo Norte hasta el vértice K 

mide 9,54 metros (línea J-K), colinda con Pasaje 

Comunal. Desde el vértice K, con ángulo interno 

de 144º36` y con rumbo Nor-Este hasta el vérti-

ce L mide 10,96 metros (Línea K-L), colinda con 

Pasaje Comunal. Desde el vértice L, con ángu-

lo Interno de 126º04`y con rumbo Este hasta el 

vértice M mide 18,92 metros (Línea L-M), colinda 

con la parcela 26 Posesión de Raquel Russo y 

Ramón Ernesto Camaño. Desde el vértice M, 

con ángulo interno de 269º06`y con rumbo Norte 

hasta el vértice A mide 14,83 metros (línea M-A), 

colinda con la parcela 26. Con la línea M-A se 

cierra el polígono posesorio, el polígono encie-

rra una superficie de 4.233,00 metros cuadra-

dos. Nomenclatura Catastral Provincial Dpto. 12 

Ped. 01 Pblo. 47 C. 01 S.02 M. 006 P.027. Afec-

taciones Registrales según Plano de Mensura 

de Posesión Para Juicio de Usucapión Confec-

cionado por el Ing. Agrimensor Gabriel Eduardo 

Haniewicz: Parcela 2523.4394, Parcial. Titulares: 

Desconocido. Que dicho lote de terreno se en-

cuentra empadronado en la Dirección de Rentas 

de la Provincia en la cuenta Nº120140813911, 

Nomenclatura Catastral Nº 1201470102006027, 

todo de acuerdo al expte. Plano de Mensura de 

Posesión N°0033-90592/2014 y según informe 

de catastro se empadrona en mayor superficie 

en cuenta N 1201-0554325/1 a nombre de Martin 

y Martin S.A. 

10 días - Nº 498927 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1A INST CIV COM FAM 2A 

NOM de la ciudad de Rio 4, Secr. Dra. Puyol 

Florencia Analia, en autos caratulados: “ DIÓCE-

SIS DE VILLA DE LA CONCEPCION DEL RIO 

CUARTO- PARROQUIA SAGRADO CORAZÓN 

DE JESÚS (BERROTARÁN), -USUCAPION 

EXPTE Nª 11744585”, cita y emplaza por edic-

to, a los demandados y/o sus sucesores que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por 10 veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de 30 días, en 

el BOLETÍN OFICIAL y diario PUNTAL, cítese y 

emplácese a los colindantes, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Se trata de LOTE DE TERRENO designa-

do con el Numero 3 en el Plano de Subdivisión 

de una mayor superficie de que formaba parte 

ubicada en la Manzana Número 5 del Plano del 

Pueblo Berrotarán, Ped. Las Peñas, DPTO RIO 

CUARTO, Pcia de Cba. mide 11,50mt fte. al O. 

por 25mt. de fdo., SUP. TOTAL DE 287,50MT2, 

lindando al N. lote 4, al S. lote 2, al E. con M. 

Lunatti, y al O. calle Agustín Garzon. y que según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ing. Federico Nicolas STEFANI M-P: 5349 

y visado por la D. G. C. expte 0033-132134/2022.

el 16/11/2022. Inscripto en Reg. Gral Prop. en 

Matrícula Nº 853.604 Dpto Rio 4.

3 días - Nº 498989 - s/c - 4/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia de la 

ciudad de Villa Carlos Paz. Secretaría Nª Tres 

(Dra. Graciana María Bravo), en los autos ca-

ratulados: “GALLEGOS, EMILIO ROBERTO. 

USUCAPIÓN. MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA Usucapión” (Expte Nº 49691) ha dictado 

la siguiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 

238. CARLOS PAZ, 23/11/2023. Y VISTOS: ….; 

Y CONSIDERANDO: …; RESUELVO: I. Hacer 

lugar a la demanda de adquisición de dominio 

por usucapión iniciada por Emilio Roberto Ga-

llegos DNI N° 6.066.809 y en consecuencia, ad-

judicarle por adquisición mediante prescripción 

adquisitiva de fecha 31 de diciembre de 2022.

el inmueble que se afecta parcialmente, y se 

describe conforme título de la siguiente mane-

ra: “Un lote de terreno ubicado en “Villa Cuesta 

Blanca”; Pedanía San Roque, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, correspondiente 

al lote N° 4 (Cuatro) de la Manzana 43 del pla-

no 5 de la subdivisión respectiva, y que mide y 

linda: mide 28 mts., de frente al O., sobre calle 

pública, igual contra frente al E., lindando con 

el lote 7; 46,24 mts., en su costado y fondo N., 

lindando con el lote 5 y la misma medida en su 

costado y fondo S., lindando con el lote 3, todos 

de la misma manzana y plano y encerrando una 

superficie total de 1.294,70 mts.2.”; y según pla-

no de mensura confeccionado por el Ing. Civil 

Sergio A. Nicolás, visado con fecha 12/03/2009, 

expediente provincial n.° 0033-43819/2008 se 

describe como: “Lote 37 de la manzana 43, Lote 

de terreno ubicado en calle Cuesta del Ángel S/

N° de Cuesta Blanca, Comuna de Cuesta Blan-

ca, Pedanía San Roque, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba. designado catastralmente 

como: C: 43, S: 01, Mz: 031, P: 037; de forma 

regular que mide y linda: arrancando del vérti-

ce A hacia al noreste línea A-B-46.24m., linda 

con lote 5 parcela 21 de Ulloa Beatriz; del vér-

tice B hacia el sudeste línea B-C-28.00m., lin-

da con lote 7 parcela 15 de Barcia Garrido Be-

nito Luis; del vértice C hacia el Sudoeste línea 

C-D=46.24m., limita con lote 3 parcela 19 de 

“CROSETTO Y CÍA S.R.L”; del vértice D hacia 

el noroeste línea D-A=28.00m linda con calle 

Cuesta del Ángel. Superficie: 1294.70m2. Án-

gulos en vértices: A:90°, B:90°, C:90°, D:90°. 

El dominio consta inscripto a nombre de Benito 

BARCIA GARRIDO en el Registro General de 

la Provincia según Matrícula N° 959.794 (23); 

Antecedente Dominial: Cron. dominio: 11805. 

Folio: 14215. año 1955; II. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local. Opor-

tunamente, ofíciese al Registro General de la 

Provincia y a la Dirección General de Rentas 

de la Provincia a los fines de que se proceda 

a la cancelación de la Anotación de Litis y se 

practiquen las inscripciones pertinentes a nom-

bre del actor Emilio Roberto Gallegos (DNI N° 

6.066.809). III. Sin costas. IV. Regular de manera 

provisoria los honorarios del Dr. Eduardo Sosa 

por las tareas realizadas en el juicio de usuca-

pión en la suma de pesos doscientos cuarenta y 

dos mil setecientos veinte con sesenta centavos 

($ 242.720,60); con más IVA en caso de corres-

ponder al momento de su percepción. V. Regular 

de manera provisoria los honorarios de los Dres. 

José Antonio Osuna y Claudia M. Losada por las 

diligencias preparatorias del juicio de usucapión 

en la suma de pesos cuarenta y ocho mil qui-

nientos cuarenta y cuatro con doce centavos ($ 

48.544,12), en conjunto y proporción de ley; con 

más IVA en caso de corresponder al momento 

de su percepción. VI. Regular los honorarios del 

Dr. José Ernesto Magnetti en la suma de pesos 

cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta y cua-

tro con doce centavos ($ 48.544,12); con más 

IVA en caso de corresponder al momento de su 

percepción. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Texto Firmado digitalmente por Viviana 

RODRÍGUEZ (JUEZA de 1ª Instancia).

10 días - Nº 499223 - s/c - 29/12/2023 - BOE


